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1NTf\ODUCC1 o:~ 

Los gr.ivcs errores en los C]Ue incurren 1.1 mayoria de Tas autorfd;ides

administrati "1S y/o fisc;iles al emitir un acto de rolestia al particu--

lar; en uso de su facultad coercitiva es el anlilisis principal al cual -

dirigido el estudio del presente trdbajo, ya que, como nos podenos dar -

cuenta. en la vid.i priictica, se dictdn actos de c.ir.icter Fiscal y/o Adm..!. 

nfstrativo que ,1fectan ,11 p<trticuJ,11· en su esfera juri'dlca que por no 

cumplir con el principio procesal de lcgalidad, fundamentación y motiva
ción son viol;1tr,1rius de los Derechos que corno 9,1ranlias individuales 

plasnkl nuestr.1 c;1rt,1 ,,.,,irin,1, 

En el Tribunal de lo Contencioso /hkninistrativo del Distrito Federal por 

lo general, se vu1til.111 c.isos en los que, por su propia 11.ituraleza, se -
busca J,1 anuL1cicín de todo tipo de actos emitidos por autoridades Fisca

les Adrninistr--1tlv<ts que reo;ult<111 rierjuJici.1les al contribuyente, persona 

fisica o mor;¡J, que es requerido por dicho acto de rnolestid, dl pago ya

sca por concepto de irnpues to predi,1 I, impucs to por consL1no de agua o rnu_l. 

tas por todo tipo de violaciones,, la actividad comercial, tránsito de -

vehi'culos, etc. Los cuales, a la luz de verdad, siemrirc o casi sf~npre -
son !'Jilnad("IS ¡,ur el parlicul,1r, yu que, en gran m.1ner,1 dichos actos care

cen de fonnulis110 jurí11fco, en l<l exacta aplicación de la Ley objetiva o 

sumaria, que da conn result<ado la ineficacia de la exiglbilidad del acto 

de la autorid,1d l!t•IÍ$Or<l y más aún confi!'Juran flagrantes violaciones Con! 

titucionnle$. 

La presente tesis se basa en un estudio concreto y sistemático de to

das las Leyes que en poca o en 111ud1<l medid,1 intervienen en la emisión de 

actos, documentos, notificaciones, etc., por medio de Jos cuales la aut2 

ridad materializa el acto de molestia, requiriendo dC!l particular el pa-



go ob1i9atorio al estado del gravamen, multa o recargo que en su caso prQ. 
ceda; tomando como piedra angular en el estudio de la misma la ley del 
Tribunal de lo Contencioso /\anfnistrativo. 

En la vida práctica, se han fomulado demlndas ante este Tribunal com
petente, en las cuales el objeto d~ la "litis", generalmente se basa en .. 
la falta de fonnalidad juridica de la que adolecen los "actos-molestia" -
de las autoridades; negocios judiciales que dan por resultado, en la rM

yorfa de los casos, juicios concretos y definitivos por lo que se da la -
razón al particular e inclusive, dada la reiterada falta de cuidado nor-
mal de las Autoridades emisoras en sus actos de roolestia han dado lugar a 
tesis jurisprudenciales bien definidas que prueban ampliamente nuestra 
aseveración. 

Sin embargo, y aunque existen antecedentes judiciales bien fundados s~ 

bre el tema que abordamos, las Autoridades emisoras fiscales o administr_! 
tivas CONSUETUDINAR[AMENTE, reinciden en las mismas falt¡¡s, La presencia
aberrante de este fenómeno, es el que nos motiva para demostrar en el cu.r. 
so del presente trabajo, la flagrante existencia de vicios en los que in
curren las autoridades emisoras, responsables de un acto de lf'Olestia fis
cal o administrativo, que dan como resulta do la ineficacia e ineficiencia 
de la facultad coercitiva del estado en el dmbito tributario-administratj 
vo. 

Asi, buscando que esa repetición de actos infundados. lleguen a encua
drarse confonnc a derecho, en observancia a la ley y aplicación de las t! 
sis jurisprudenciales emitidas por nuestro tribunal. y lograr un acto ad
ministrativo o Fiscal "trasparente". Proponemos, después de un análisis
Y reflexión de casos concretos, una conratenación de esfuerzo~ en los que 
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intervengan la Tesoreria del Distrito Federal y Procuraduría Fiscal del
Oistrito Fe':leral • responsables de la iinpo<:>ición di:' c,1rgas tributariils y

multas ad:ninistrativas, y el :' .. OPiCl Tribunal Contencioso Administra·.ivo

del Distrito Federal. quien funge como Juzgadcr" Constitucional, e.' los -

conflictos que por esta indole ~e suscitan entre autoridad y part.:ula-

res, a efecto de llegar a fo~Jr Lritér"ios por los cu.iles se unifinue el 

procedimiento de elaboración de instrt1:nentos públicos en los que se 1nal.!:_ 

rializa en formil escrita el ,;icto de rolestia 1:iis1:,o, l¡¡ <1utoridad que lo

emite, aplicándose en ellos lograr con ello liquidPZ en el tr.imite Fis-

cal-Administrativo y eficacia procctllrr-ental lle la facultad coerc:it1va 

del Estado en esta Materia. 

Pro lo que pretendo lograr una emisión de actos adninistrltlvos ade-

cuados a derecho para el beneficio fiscal del Estado y de los particula

res quienes en conjunto fonna el núcleo de la socie'1ad. 
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C A P T U L O 

ANTECEDENTES llISTDRICOS 

Se nos muestra el acto administrativo como un acto emanado de quien tiene 

encomendada autoridad y con el que sr pretende proteger r:l interés gene-

ral; protegida dicha ilCtuaci6n por nonih1s preestablecidas en que se rcsn! 

te las garantias fndfvlduales. Con este bosquejo quert'mos decir que el a~ 
to administrativo observado en nuestro tiempo, es un ente muy elaborado -

de protección y de servicio h<tcia el bien común que más tarde debemos re

tornar para llegar a un c.:riterio más ffnne; sin cr:•bargo, nos inquieta S.l-

ber si ese acto administrativo cxistíol cm el p11sildo con ese cuidado de su 

legalidad, fundamcntaciOn y motivación que ahora observamos, 

Es indudable que en el pasado hubo manifestaciones de acto aitninistr.:itfvo 

aún cuando no reunía las caracterfslicas actuales~ sin embargo, tenían 

esas decisiones ejecutorias o actos administrativos imperio, es decir, t! 

nían que ser obedecidos por el grupo al cual estaba dirigido, porque pro

venían de autoridad competente. 

Muchas culturas de diversos tiempos podemos analizar y en todas ellas, en 

contraremos actos administrativosquC! provienen de quien ejerce el poder -
ejecutivo y de quienes han sido delegados de poder para organizar al gru

po social y perseguir el orden o bien común, o simpl~nente la obcdiencia

aún en el terrorismo mismo. 

Nuestras fuentes históricas a las que comunmente recurrimos porque se en
cuentran ahí la cuna de nuestra actual cultura, es Roma antigua. Antes de 

examinar nos vumos a adherir a la opinión de alc¡unos tratadistas en el 

sentido de que la impartición de la justicia es también un acto adminis-

trativo. 
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Para nosotros todos los actos que transfonnan el orden económico, dan -
seguridad, garantizan derecho y oblfqaciones son verdaderos actos atktli
nfstratfvos que se complementan con la resolución en caso de conflicto
del juez. 

La regulación de las acciones; los actos·de los magistratos en el sist~ 

ma formulario, los actos sacramentales aún dentro del comercio, las di~ 
posiciones de conducta y procedimiento para garantizar la formalidad y
la consumación de los actos son disposiciones emanadas posiblemente de
las costurrbres, pero puestas en funcionamiento por quien ejercfa el po
der; las 6rdenes de higiene y de protección a la ciudad son verdaderos
actos a<tn1nfstrativos aunque no se les conozca como tales. La propia de 
cisión de los Pretores son actos administrativos. 

En nuestra opinión que en todo el grupo social por mas rudimentario tf~ 

ne lfder y las disposiciones, órdenes, decisiones de ese lfder para ca
sos concretos son verdaderos actos achitntstrattvos, que tienen como fin 
mantener unido al grupo. 

Recasens Siches Luis en su Tratado General de Soctologia(l) dice .•• (Oes 
de el punto de vista sociológico, en uno de los aspectos el Estado co.!!. 
siste en una diferencia entre gobernantes y gobernados, entre los que 

.. ejercen la autoridad jurfdica y los que están obligados y forzados a 
obedecerla. En este aspecto el Estado es un grupo de funcionarios con 
caracterfstlcas especiales que no es del caso concreto, los cuales ela
boran representaciones y boliciones que obligan a la colectividad. Aho
ra bien, si por una parte el Derecho positivo vigente es realmente tal
Oerecho positivo vigente de un modo efectivo porque lo apoya el poder -
del Estado, por otra parte, acontece que el poder del Estado está orga-

(1) Vid, Luis Recasens Stches "Sociologfa" Cap. XXIV Pag. 
502, 503 Porrúa México 1976. 
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nizado y ungido por el De,-echo 1 o dicho con otras palabras, el Derecho-
es uno de las in~redientes del poder del Estado. En tal efecto. el poder 
del Estado apoya sobre una serie de hechos sociales; es poder estatal, -
precisamente porque es el resultado de los poderes sociales ~as fuertes; 
pero, a su vez, el Derecho da al poder del Estado su título de ligftim.!. 
dad y oraanización ••• ). 

Esa obligación de obedccl.'r aún en fonr.a forzada la disposición de la auJ.o 
ridad que en ejercicio de su potestad ejecuta (COl'.10 la realización de un 
acueducto, el pago de i~puestos, la recolección de granos para la clasc
~obernJnte, la incinl'ración de cad.Íveres, ele,). son disposiciones que -

protegen al grupo, lo hacen fuerte y dispuesto a la lucha en caso neccs_! 

rio por las disposiclonP.S ,1d:·iinistrativas de la ilUtorid<ld que persigue -
el progreso del grupo. Aún ilctividades de orden religioso. culturc1les. -

de asueto y otrc\s muchas son de car3cter actninistrativo. 
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l. - a) C H l N A 

los actos ai:tnfnistratfvos sa manifiestan en todos los cultos de la ci-

Vflfzación y en todos los perfodos de las épocas de la hfstorfa y Ta 

prehistoria. En China desde las épocas de Tos imperios feudales de 1os
Chen(Z), la organización feudal rué un acto adninistriltivo absolutamen

te del rey, quien al delegar el reinado en feudos, delega J,1s faculta

des cono actos a<.É'.ifnistrativos de poderes paru poder de alguna fonna 92. 

bcmar mejor y disponer de ho;11tin2s ¡ldra la 911crr,1 y r·iqUCZilS para su 

corte, aün CU<lndo 1.:i ins11in1ción Jel mand.:ito ,1hsoluti~t,1 es el proteger 

a sus sübdi tos di'sdcñando sus derechos fndivldunlcs, son VC!rdaderos ac
tos adrninfstrativos sus disposiciones y ejccucfoncs, asi como las dele

gaciones de ldS f<1c11ltildt?S de las <lUtoridades feudales. 

Se suscfta11 en Clli1i.l cv11lil'11d.1s con los Chin y los Cllu hasta que des--

pués de fe1·oces guerras se unifiCil la China con el Rey Chin-Che-Huang,

qufcn centr.:ilizil la mon.1n¡ufa dt'.!sap,1rccicndo en gran parte Tos señorcs

feudales, ree-r11pJ,1zándolos por agentes del propio rey, dividiendo Ja ju

risdicción terri toridl en 36 gobiernos ejercidos cad;i uno por un civil, 

un comandante militdr y un superintendente de haciendil; lil totalidad de 

esos <1ctos son di:', índole ,1dministratfvo, pu8s con ellos se pretende ma.!! 

tener el ordf!n, dl:'fender, cuidar y allegarse bienes, por lo que fueron

consfderados todos estos actos como admfnistratfvos, dntecedentes mas -

importantes o antiguos de los actuales. 

Ahora bien, tdnto en Espa11a cor.o en Fr<incia, se emitieron de manera dt

rect,1 actos administrativos en todo momento por los reyes respectivos.

así tienen gran importancia los mandatas directos de los soberanos ya -

que en detenninados momentos al emitir órdenes de cJausura, recaudacio

nes en especie, penales y de todo tipo emitidas a Ja sola orden del rey 

(2) .Vid. Jacques Pirennc "Historia Unfvcrsa1" Tomo 11, Pág. 
408, 412, Editorial Exfto España 1972. 
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derivaban generalmente molestias por parte de la autoridad en su fon11a

dc soberano y de imperio sobro los particulares, siendo unJ fonna de 

pr;n5.:u• bastante rutlimenturia por parte del rey, sienrlo un,1 decisión de

la autorid,1d aó~inistrativa r¡uL' r•ntonCf!S er,1 el rey, que '.;fin competen-

tes y ejercen 1.1 potC!sl<ld pütJlica, por lo qu(' cst.1 decisi6n pudfa crcur. 

reconocer, modificur, tr.:insmitir, declarar o extinguir dcrC!chos u obli

gaciones, por Jo que ;~ntonces no se 1·euliz,1ban con el interés general 

qu(' nos marc.i el dür~cllo contc'"POr.ínt·o, si no que 1,r,\ re•Jortcs, hechos y 

opresiones <Je ::1.HlC1«1 dir·?1:!,! por ¡.-.1rti.: uel rey y sus ,1! 1.:•¡.i:!GS por Jo 

que se originaba un acto !{~;1iriistr,1tivo dir·1:cto, uniltT .. ·:iJ •· L1ltn Jc

t>quidJd, sin l,1 debidu f•rn<'~. H'nfJcién y , .. ot1v,1cir.i11 <:! '10 q~•t ilude nues

tro dt.>rl'Cho. 

For lo que en todJ la his~:r~ !, .:1ín r:n nuestro propio derr.-u10, ha habi

do Ufl.l tretnsfon.,ación <l<' ·" '.J', ,!·~·nin1•.tr.itivo!:., y:. i¡t;(' !•:<':is lvs gobcr

n:.intes hiln tr:riido dr::~é'! •.·,. :-~r, i1'.···L" l•·•t:l0s este ;JGCL·r 0 <·~ti~ dr:ber r2 
r,1 realizar 5US funcion''; .~11 ~,·n,~f1·~ic. ,:.> ¡,, <:ult:ctivi('.,\d, µ1oro ~t~ vió

un poco diez::1ac10 y tor.ud·J en fo1T1a 11;;per.itivJ en la <1nti1uec;,1d, icor la

que tene."'OS un .1n,'i 1isi5 1;,1s i r~!'- '"c1lh.'1·,1 s i:~u 1 tiinc¡i c'e l .1c to ,1-::!~i nis: rcl t.i_ 

vo en todils las etapas d·~ l.; hic;torlil del derecho antig!Jo y moderno, 

Para nuestro derecho, es común relacionar el acto aÓ11inistrativo con 

equidad de poder y de respeto del gobernante al total de los gobernados. 
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1.- b) EGIPTO 

El rey era quien rcprcsent,ltla el poder absoluto, por lo que encontramos 

la yuxtaposición que decía "Rey es este Oios Beneficio, cuyo t('mor se -

extiende por los can:pos", cor'O (El Tcr1or de) .ScU1rr:et en los i!ños de 

pla9,1s" (J)(S!IUHE íl 4·'. .¡5¡•• rnr lo que el rey tcni.J J;i Do~iinación com

pleta del pueblo valii:ndose del Señor y lJ t:ondad qtW le d;1 su pueblo. 

El punto de p..irtida por el cual unal itarcmos í.!l acto administrativo, es 

el hecho de quú Rey dtJ Eqi~1to ~r,1 dios y lo era dü acuerdo con los pro

pósitos dc:l Estado Egipcio, Con L•sto no sr> est,1hll'cC, en una formulación 

sutil y sintl:tic.:1, que L'l far.iún fuera la pcr:;.onificación de la tierra 

de Erifpto o qui: c,1: incarror.11·,1 ,)] ¡,uLil·r político co:•;o un principio pcr

sonific<1tlu. Sto tr;1ti1, si;:plt'·:t.'ntí! dp qLJe el Uios Suprc:,1oJ, "B", confió -

esta tlcrr,1 a su hljo, el f'.l.'y, í'or· t.';; to desde c:l ilnt.ir;uo J1:1pc-rio, uno -

de los tiliJ\os dl'.!l foriltÍn e1«1 l·l Hijo de lla2, "[n cuanto a Egipto, los

hcrnbrcs d•.cian 1Jest!c (la 6ptlCil <!P) lns dioses, qut.' ella f!r'il la iínica 

hija -it' r;,1, 1;ue e~-L1ti.1 coloi:,1c10 eo el trono Shu'' (Israel, 12-JJ)•* En -

cst.:i .if1n·:.:ición ~e e~t.1blece, t'n ionn<i implícitil una p.:ireja de dioses:

Egipto, la diosa, cG::;o hij.:J 1ínica df' fl.1 y el fi1raón corno hijo de Ra, t~ 

nicndo la 1:\isr;1¡¡ n_,J,1ción de herr•:ano-hermana con que se fonnaban las P.! 

rejas entre df'id,Hle5 C•Jipcia5, 

Los Egipcios afirmilr·on siempre c¡ue el rey era hijo nacido de Ra~ 4 ) par

lo que el padre que lo enr:¡cndra es un dios, Pero de ahf venia implicado 

la reacción tic parte del soberano de una interpretación jurfdica muy a 

su maneru de la fonna de guiar a su pueblo, ésta es c¡ue todo lo que d!_ 

cfa él era la verdad plasmada en la realidad, y ere,"\ con esto los actos 

administrativos de un poder supremo c¡ue es el rey y lo cual nos lleva -

al origen mismo de la administr."\cfón, c¡ue aunque parte de un solo or--

(3) Loe. Cit. Jacqucs Pircnnc Tomo J. 

(4) ldem, Jacques Prfcn11c, 
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den de fdeas al ser un hombre el encargado de administrar. crear y apl.i 

car sus propias leyes. por lo que en el Antiguo fqfpto. la fonnalid.id -

real de un Acto Jurídico de la Aónfnistracfón, o sea de un acto Aóninis
trativo que sea realn~nte una declaración de la voluntad de un ór]ano de 
la aÓ'l1infstracfón pública, es fictfc:io, ya que la administración ,1ública 

no existía y era el .Propio rey en un mandato absolutista el creador de -

todo acto de gobierno. 



l. - e) R O M A 

Co:~'Q s,,bc~·.o~. k{"':a .,1.; .Jividió en t!'CS ct.1r•.:is en s.11 historia, 11ue fueron 

la :-tqnarquía, la HPp\iblicu y el I1r11crio, en l1lS ru;lll's c;c .i1c•1·on .1ntcc~ 

d!!ntc>s dit·ectos del ilcto .HtninistrJti·10, .:isí cn.r.o ctul p.)Jer ejc>rc.ido 

unil<1tc1·.Jl::>entl! r,or t:l o;ch:•-<ir.o ;¡ \o<; ~tibditos o el rod!..'r c:cw·par•_ido co 

r:-.o en 1,1 Bepüblica, 1101· lo r:u.11 p1·occ·deri:::•1os il anali:.1r cudil etllp.1 por

'.Hip•ir·ado, r \J!!Stcrion"!:ntt" l•O·.lP•" n.>al izar un aniilisio; ¡1r•Jfundc de Li 

Ad:dnistrllciún riíblica l:!l P~·· :). 

~:1....S.\!.1..;~.:_cr.1.2.0_· e: l 
t..1t.i1 v1t.:li. 

".:,; ' ... ~ •1•: ,.], ,, i•h ' " ];;e, L '. ~WI 1 •, ioo; ''(·• " 
,, .,.,,. 

~u fun-

" ' ,. 
' 

,., .... •,•n ' ,)11;1 n111 ; t ' 
., t " !.l'rl~ ' ' 

C\Ütl públ \C.1 J•o<, <,t!IL!,!(1f[•", ;. ',t ~r n>,\IJ 111 ]('.<:, U;'!Íc"\t\', \•'lt" 111•, ·:i "C•', 

cl•H11•1,ono~ .• •t e<·, ,,iií ~e ""'·1\·,!\-~n L . ., 1:c:lici{J-, p:.•r .~1n·i.:s 1i 1 'H" L< ntu 

•Jf\ 

ri"s, si.~rH.lu p.11·.1 "'J1::;t1·(1 i•s:.11.10 lu·, ·:.1s i:"porL:ntc's \t•"· (;o,,ici:y, por

c.111·i.:is, yu q,.e i.<>LO<> •,e nt•1p.1t•<1!\ dt• los aslmtos <H~ninistr.1Livo~. c01·10 -

tJra 1,1 1lp1·oti.:ición •le !.L'';. l.11: .•. •ntos; .H'lroq.Jc io1i.'s, (·te .• .!Sí Lo~;o llacei-lil

dc procurador«'$ e dirf'clure'.; <!!..' L~ ,\:~.1ini:.t1·Jcii~n Pl:bllCil~ p,11-.1 la exp~ 

dición de la~. lf'YL"' Lt:rií-111 que int.~,..,¡~nir l.into el Hey, como los sen.1d~ 

rr.s, ;isl L0::1!J los C{>1;1icio~ •• :~ur l 1.i <¡Cit.' p1·ovoc.:ibíl que la ,iplic.:ición dcl

ac.to a~:ninist,.ativo e:·,i Lido por J,:i auloridad se {hrií)ie1-.1 ünicamente 

al pueblo, sin (·11.bar"!]O, el !•1,11Jistr,1do que> intt!.r11-nía 'en 1'1 conipr.i-venta 

con la"vendict.J" pu1·a t1·~ns11iiti; 1,1 rropiedad, es un ;icto adr.inistrati

\'O por esencia. 

T.inibil!n la <icción aihinistrati'lil ·;e cncontr,,b,1 c11 1'1 "Do1nus" que era 

custodiada y re,1liiadi1 por" el potcrf.:iinili.is, yi\ que el P.Stado no tcnia

in9ere>ncia y no pocl\,, intcrvr,nir 1~n las decjsiüncs que ori11ln.1han y er·an 

e·nanadas por el propio ~eílor de los "Do·11us", provocándoo;c una seiiala·-

ción entre el ¡icto c.;i\titlo por el Estado y lo realizll.do con tcndencii1S

autocr.it\c,1s por el "P,,ter-familio".<Sl 

(5) 'lid. f"loris Mar<]ad.1nt. G•1illr.r~10 "Ll ee,·echo íl,,..,,u10,
Pá1J. 24, Edito1·1.1l i.sfinge 1974. 
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Por lo anterior podemos deducir que en la Monarquía, el Acto Administr~ 
tfvo como lo conocemos en la actualidad, o sea, un acto cmf ti do por cl

Estado y aplicado por éste para los ciudad.inos, cr.1 propuesto y llevado 

a cabo por los tres grandes poderes que eran el Rey, el Senado y lo~ CQ.. 

mfcios, por lo que es un antecedente muy remoto de lo quC! se dcromin.:i -

"Acto AcL1Jfnistratlvo" algunas fonnalidadcs elaboradas en Roma p,ira sus

súbdi tos. 

La República:Tras larga lucha civil, el Rey es sustituido en sus funciQ_ 

nes religiosas por el "pontlfex f'laximuxº, en su función de designar a -
los scnr1dores por el censor, y en lo dcm5s por dos cónsules, nornbrados

en cada ocasión por un solo año. Las facultades de los cónsules eran la 
"coercftfo" {función policiaca), la "iurfsdictio" (facultad de dirigir

la actnfnfstración de justicia), el mando militar, el "fus agendi cum P.Q. 

pulo" (derecho de hacer proposiciones a los comicios), y amplias facul

tades ffnancieras( 6). El conjunto de esos poderes, se desfgnt1 con el 

nombre de "imperium'' en sentido amplio una figura juridlcopolitica que

vfene de los etrusco, lo mismo que su símbolo: el hacha con las varas.

Cada cónsul tropezaba con limitaciones de su poder de Estado al emitfr

sus actos administri!tivos encaminados ül orden y dirección del pueblo,

ya que tanto los comicios que sobrevivieron, asi ccxno e1 tribuno de la

plehe podían opinar y en ocasiones ratificar y s1;1ncionar esos actos por

el gobernante que afectaban la esfera del particular y que ya en esa 

época erm considerados como actos administrativos. El Senado continuaba 

con sus facultades ejecutivas o legislativas, lo que originaba una cla

ra tendencia a fonnar actos de aitninfstración que :;e llevaban a cabo 

muy a pesar de los súbditos. 

(6) Id1.•m. Floris Margadant. 
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Al lado del Senada y de los cónsules, subsisteron los comicios por cu-
rtas (para asuntos administrativos) y los comicios por centurias (para

elecciones y la votación del proyecto do ley), Por lo que las curias, -
fonnaron parte de la realización del acto actninistrativo en los actos -

que eran encaminados para la obediencia y la resignación del pueblo pa
ra con los que estaban en el mando, portjue vemos que el acto adminlstr~ 

tivo for:ró parte primordi;il en el desarrollo de la República Romana y 

originó grandes tendencias a fonnar un órgano del cual emanaron todos -

los actos públicos. 

El Imperio: A contrario sunsu de la República el lmpurio era un.l fonaa

de dictadura por parte de unil sola persona que dictaba las leyes y las

ponfa en práctica. pero también lomaba en cuenta al Senado fotinando la
que en la época se denominaba la diarquia, "los comicios decaen rápida
mente y no intervienen ya J?n la elaboración del dert'Cho pero el empera
dor t!llpieza en un cierto momento a sustraer el dictado del Senado para
convertirlo en una autocracia emitiendo en los actos del sober.J.no. o -
sea los actos actninistrativos. derivando ésto en un procedimiento burd(J 
p;ira la época y la intrascendencia par.1 la población que era marginada 
de la vida pública. Aunque el ~nperador siempre buscó la equidad en las 
leyes que dictaba y en los mandatos que ejecutaba. por lo que se denomi 
naron entonces los primeros ordenilmicntos de un soberano con la inten-
ción de aplicar su voluntad. provocando con ésto un lazo fuerte entre -
la acción legislativa y su ejecución. 

Posteriormente se llega al totalitarismo P.ºr parte del emperador al dar 
órdenes y ejecutarlas. provocando una falta de liberdad individual. 
abusos del fisco, inseguridad en las carreteras, bajo nivel cultural, -
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constante presión desde el munto 9errnánico e infecundidad en alto grado 
(suicidio de la raza) "En las famosas ciudades de antaño. las calles e~ 

taban en ruinas, las casas v.~~ías; en c>l foro y en el f!imnasio pi'ISa cl

ganado y en el anfiteatro cri'.!cc el trigo, sobre cuyas espigas sot rcsa-
len aún las estatuas" (OSWALD Sf'_i::tlGLER la Decadencia del Occide!nte", 

trad. espaiiola, Madrid, 194; 111.155), dando con esto un aspecto amplio 

e importante de lo que puede originar un mandato emitido por un empera
dor, en su carácter de aOninistrador del Estado. (J) 

Por todo lo anterior nos podemos dar cuenta, que en el Derocho Romano,
cra de gran importancia \os actos adninistrativos que emitía el gober-

nante ya que de ahi se derivaban los procedimientos actuales del ~obler_ 

no para l.>mitir sus propios actos ad'!li.nistrativos. 

(7) ldcm. Floris Hargadant. 
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2.- a) PODER ABSOLUTO 

El clan. la tribu, los potiladoo;, y t'n ~encral tndo grupo social tiene 

sus lit!cr·es, qtJienr:s l.'jcrccn el pod1;r· tl'1::¡,or·,tl u 1·eli~ioo;o, o .rn1bos, 

lils disrosiciones qtH' de ellas P!·..-1na11 son <k~ r;;1r.!ctf'r obliq.:itorio e in

contrO'lcrtido; sin edi.irgo, esos lidc·n=s tient!n qüc 1!1anifestílr idea y -

servicio y de 1.1 uni!~dd h,1<..L\ .,:,~c.:•ó·::O "" ,:ir·i1¡ido su pudr~r·(Fl), El li-

der con poder '!1sol11to ¡fistr·i~uyl.' les bien1,o;, l~s ticr·1·as, los bosques

cntre q:.1icr11·s lt: h.111 <;i(~O útiles y :;011 i!ctos <d-.:<Jl· .• tos qtJC 001·1van t~c 

un,i solil. 1:1..,-;on,1, t•t; un .:icto ,1r:·1inistr,1tivu (;Ut' ¡.r•~tl.'ndc urg¡inizar .11 -

grupo social delP•J<lrH!o dt'tpn.,itM•1,1s facultallL's p,11«1 cl,1.- cui~nta únicamc!!. 

tv ,, quien ej1·1·cl' C'.>e pndc:i· ;:;.!Jc,oluto. El lider tiene qtH! ullc>i:i,1rse lde--

1w<;, iln"a~. ¡1<1ra ',uc,tl'nt.1r ·.11 o11J!o1·id.1d '/ n•,il11a .1cto'.; .1Lirt1i111<;t1·c1tivos, 

dcle~.111llO '>U cjt..:ciiciCn iricJur,i·.:e t•n lu:. qrie LO!ll ia rna..:. y co11s10era 111-

cundlcion.:il a~e·1ur,1nd~ cJSi la w1id.1d de p0Jt::1·. 1-.n resu·~en, el .-icto <1d.n_i 

lliStrJtivO CO!'rCÍO!lJ ill o;i·upo, lo Utl(', 1~ f1l'OtC(_JC, Jo Ol"!jdllÍZ<l pilr'd .:155: 

<)tlr'Or' tanto L.1 ~.l1pt:i··dv1:nr1,1 del snJ;i:1 (~':·o L•l ejercicio del poder abs.Q_ 

luto. 

Frente al acto administrativo que lleva el i.T.perlo absoluto se yergue -

1 a cos tu:11~lr<! reiterada corno .111 ll!ccdcntc o como iJcrccho mismo que en OC_! 

sione'.> choca con el poder absoluto milnifcstado 1:1cdiantc el acto acknini~ 

trativo ar·bi trario. 

(8) 'lid. Mf!'.}uel Acosta Romero (Teoría General del Derecho 
Administrativo". Pág. 376, 377, Editorial Porrúa México 
1983, 
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2.- b} MAflDATOS ABSOLUTISTAS PARA ADMIUISTRAR El 

GRUPO SOCIAL.- MEDIDAS CORRECTIVAS O COER_ 

CtTIVAS. 

El lider, llamese Rey, Mon.Jrca, Jefe, etc,, ejcrc1..• su puc!(!r mediante mil_!! 

datos absolutos para ,1ctninistrar el gn..1po en su economía, en su culto, -

en sus invasiones y guerras, en su hi9iene, en sus relaciones individua

les según su real saber, apoyados siempre por el grupo guerrero q•Jien i~ 

pone coercitival!X?nte la obediencia. Sin e1d.1argo, co1uienza a evolucionar

necesariamente la costumbre que en ocasiones se rt.>siste al mandato abso

lutista y obliga, en algunos casos, a la prudencia del rnilndante absolu-

tis ta, 

Las medida!. correctivas viln tomando fonna al .Jctuar prudentemente el ma!! 

dante absolutista pues oye a la costumbre mediapte sus ayudantes en los

que ha delegado algunas facultades y se van integrando las disposiciones 

generales que van fonnando conc!!pto de derecho con obligatoriedad tanto

para los que tienen facultad delegada como para los súbditos. 

Siendo 1\der absoluto una vez satisfechas las necesidades del poder, el 

mandante absolutista tienen que preocuparse por mant<!ner unido a su gru

po y resolverle sus necesidades más imperiosas para disponer de sus ele

mentos tanto pJra la guerra corr.o para su servicio y organiza, administra 

y ejecuta(g), Tales actoc; estrictamente hablando 5on ,1clos adininislrati

vos porque provienen de autoridad competente y van dirigidos al grupo 

cumpliendo diversas facetas de su subsistencia, necesidades y servicio.

Podemos afinnar ahora que aún el mandante absolutista con toda la <'lrbi-

traricdad o injusticia buen.1 o mala féy tiene que mantener al grupo y t_!!. 

dos los actos que realiza son verdaderos actos administrativos en su 

fomia y en su esencia aún cuando no admiten oposición, re11isión, motiv! 

ción y fundamentación pues estos ya son conceptos moderno, 

(9} Jdcm. Miguel A.cos-.:a Romero. 
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3.- •) ESPAÑA. 

El pueblo Ibero, invadido por el norte por los Suecos, Los Vándalos y -

los Alanos, a los que siguieron los Godos con hábil política, fucioniin

dose en un solo pueblo con l.1 base romana, riqiéndose en últi1ria instan

cia por las li:'yes imperiales de Roma, se vieron obligildos a rocoJilar -

sus normas y se considera que> el Rey Eurico publica su Código To losa e!!_ 

tre los años 466 a 484, de la cual ya no Si.! tienen pruebas pero se con

sidera quc con 1.1s costumbres góticas las que cst.511 prevaleciendo; mas

tarde Alarico cornpiló las leyes Rom,1nas y publicó el Código Brevariun -

Alarici compuesto por seis libros. Le si!)UC el rorum Judicum o fuero 

Juzgo que es J,1 fusión rlc las leyes Ror~a!líl.s con las Góticas, e inclusive 

se ordenó que se usaran es decir que se observaran únicamente el fuero. 
Juzgo bajo pena de multa, por dos leyes una de Chidasvindo y la otra R!! 

cisvindo. 

La dominación de los Sarracenos, introdujo en la península el uso Arabe 

de someter los pleitos a decisión de árbitros o de amigables componedo· 

res, que afectaron fuertemente el Fuero Juzgo hasta la dominación de Al. 

fonso El Sabio que volvió a recopilar el Fuero con la. publicación de 

los "Usos"; en 1060, cuarenta años dcispués de Alfonso V. publicada en 

1020 la recopilación del fuero, y por último viene a rematar al fuero 
Viejo o Fuero de Castilla preparado por Fernando VII y Alfonso VIII y 

después de autorizado por el Rey Don Pedro 1356. 

(n el siglo XIII también comienza Ta Rcfonna de la Legislación de Don· 

Alfonso con la publicación del Fuero Real dividio en cuatro libros, de· 

los bienes eclesiásticos, del orden judicial, del matrimonio, tutorcs,

pup11os, compras, ventas, cambios, donaciones y de asuntos en materia -

criminal, hasta que el Rey Sabio ordenó la fonnac ún de las siete partl 

das que unifica los Reyes de Castilla y de León, e introducc·cl Derecho 
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Romano y las Decreta les con fuerza de ley pero, no tuvieron viscncia 

hasta el reinado de Alfonso XI; Lls Siete Partidas tratan de: sobre la

fé cat61fca, sobre los emperadores, reyes y otros grandes seílores de la 

tierra que la han de mantener en justicia y verdad, sobre la justicia -

en el orden civil, sobre los esponsales, matrimonio y dispensas, sobre

los empréstitos, prenda, compra, cambios, pleitos y postura, es decir 
el orden económico; de los testarrC?ntos y herencias y del orden penal. 

Es en la Constitución Polftfca de la Monarqufa Española promulgada en 
Cádiz el 16 de marzo de 1812, la que influenciada por las Universidades 
presenta una legislación que resur:ie en mejor fonlla más T09fca las leyes 
de España y la de la inviolabil fdad y autorfdad al Rey como majestad C,! 
t6tica, dando la-potest~d de ejecutar las leyes adem.is, sancionarlas 
así corro ló se~alado por el Artículo 171 que manifestaba lo siguiente: 

"' ••• ARTICULO 171: (lO)Además de la prerrogativa que compete el Rey de 
sancionar las leyes y promulgarlaS, le corresponden como principales -
las facultades siguientes: 

Primera: Expedir los decretos, reglamentos e Instrucciones que crea CO.!!, 
ducentes para la ejecución de las leyes, 

Segunda: Cuidar de que todo el reino se administre pronta y cumplfdame.!!, 
te la justicia. 

Tercera: Declarar la guerra, y hacer ratificar la paz, dando después 
cuenta documentada a tas Cortes. 

Cuarta: Nombrar los magistrados de todos los tribunales cfvfles y crf
mfnales a propuesta del Consejo de Estado. 

( 10) Vid, Amando Vázquez Galván y Agustín García Silva 
"El Tribunal de to Contencioso Administrativo en el 
Dfstrfto Federal", Cap, 1 Pag. 26,27, Edftor"ial O!. 
to 1977. 
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Quinta: Proveer todos los empleos civiles y milit,\res. 

Sexta: Presentar para todos los obispados y para todas las dignidades y 
beneficios eclesiásticos de real patronato, a propuesta del Consejo de~ 
Estado, 

Séptima: Conceder honores y distinciones de toda clase, con arreglo a ~ 

las leyes. 

Octava: ~!andar los ejércitos y annadas y nombrar los generales, 

Novena: Ofsponer de la fuerza annada, dfstribu!•éndola como más convenga. 

Décima: Dirigir las relaciones diplomáticas y comerciales con las demás 
potencias y nombrar los embajadores, ministros y cónsules. 

Undécima: Cuidar de la fabrfcaci6n de la rroneda, en la que se pondrá su 
busto y su nombre, 

Duodécima: Decretar la inversión de los fondos destinados a cada uno de 
los ramos de la adm1nfstractón pública. 

Oécimatercia: Indultar a los delincuentes. con arreglo a las leyes. 

Oécfrn.:icuarta: Hacer a las Cortes las propuestas de leyes o de las refo!. 
mas que crea conducentes al bien de la Nación, para que deliberen en la 
forma prescrita. 

Décfmaqufnta: Conceder el pase, o retener los decretos conciliares y b,!! 
las pontfffcfas con el consentimiento de las Cortes, sf contienen dfspg, 
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siciones generales: oyendo al Consejo de Estado, si versan sobre ncgo-
cios particulures o gubernativos; y si contienen puntos ::ontcnciosos, -

pasando su cooocimicnto y decisión al supremo Tribunal de Justicia, pa
ra que resuelva con arreglo a las leyes. 

Décimasexta: Nombrar y separ,1r libremente los secretarios de Est.1do y -

del Despacho ••• " 

Sin onbargo, en el articulo 172 están las restricciones ,, la autoridad

del Rey, que casi todas son de carácter político salvo las referentes a 
contribuciones que es facultad de las Cortes y la de no poder privar a
ningún individuo su libertad ni imponerle pena, quien podrcl 1·ctencr por" 

48 horas a un individuo con orden para ello, pero dclH!rá ponerlo a dis

posición del Juez competente; prácticamente los Secrel<lr1os de Ocspilcho 
que eran 7 se les dá el poder ejecutivo y por !.!nde tos actos administr! 
tivos de la Corona de acuerdo con un reglamento particular ilprobado por 
las cortes que sei'la 1 a 1 a facultad de cada uno. 

Nuestra lcgisl<lción a partir del movimiento indcpendista está altamente 
influenciado por la legislación Española sobre todo, está 1.1 Constitu-

ción de Cádiz ya que tiene las ideas de avanzada, al señalar en su Ca?i 
tulo cuarto las facultades de los ciudadanos Espaíloles. 

El acto act11fnfstrativo ya está reglamentado; ya no es el poder absoluto 
del Rey y nobles sino que el Rey tiene obligaciones que c~nplir y actos 
que no puede realizar; además, establece que el gobierno deberá desemp! 
i'larlo en el aspecto actninistrativo. de secretarios de Estado cuyas fa-
cultadcs en una Ley reglamentaria que le seílala sus atribuciones; se en 
cucntra ya organizado el sistema de gobierno y como consecuencia el ac-
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to adninistrativo por excelencia. 

FrA!lCIA 

El estudio dr>l gobierno, y sus manifc3tacioncs como acto adldni~trativo 

en Francia, es impresionante porque recorren los cxtremos del absolutl~ 

no completo en la confusión del potler ejecutivo y una persona que es el 

Rey sin lindtes de poder, a un sistema de derecho preocupado por los d~ 
rcchos hum<1nos en donde desaparece el allsolutisrno y se creJ una Rcpúhl..!_ 

ca volviendo nuevamente al imperialismo para volver a la República, dá~ 
danos como consecuencia de esos virajes una riqueza cultural y Jurldl~ 

ca que convierte a esa nación en faro guia de toda cultura juridica. 

Tiene ascendencia Romana el Derecho Francés pero los Germanos dejan su~ 
huella con sus instituciones groseras pero sólidas y puras; en su pri~~ 
ra época las leyes como le llamaban, eran nonnas jurldicas relativas a
los ámbitos civil y penal y cada uno de los grupos que integraban las -
Galias tenían sus propias leyes, los Burgondes, Romanos, Visigodos, Sa
jones, Bávaros, segui'an las capitulares que son las ordenanzas de los -
Reyes Merovingios y Carlovingioso los fonnularios que son nonnas acces2_ 
rias. 

Ya en la Ley SSlica se presentan pequeílos Códigos Penal, Civil y de PrQ. 
cedimientos en el Siglo v. redactados en Latin; también es de referirse 
que en el afio 802 la ley Riputaria o Ley de los Francos que regla el DH_ 

cado de Riputaria y una Ley más genérica pues todas se referian a Duca
dos en la Ley Romana de los Visigodos. que es para la jurisdicción de -
los Romanos som0tidos a los Visigodos en el aílo 507; se le llama de va-
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r1os nombres• liber Aniani • lex Ro:nana Visigothourom y Bre·1iarum, que -

,.csltlle et Código Teo<losi<H10{ l l) y un convenio de las tnsti tutas de Gayo 

las Sentencia-; Pablo juri~consul to romano y las de Pa.piano• y<.i va i'lqu'í

tomando fonna noca a poco la irflucncia latina Pilr-a fonnur aquel Mons-

truode Oerecho que es C.ódi90 flapolcónico, En \a Edi!.d Medi,1, el Derecho

Francés, ti~ne cuatro gr¡-¡ndes afluentes: Textos Consuetudinarios Ofici!_ 
les; Orden<JnZ<lS Reales y Ordenanzas dt:! los Grandes Feudatar1os; jurts-

prudcncia y Ob1·as Diversas. los primeros son de c:ar·<ictf!I' civil y pena1-
aunque cortos y "C;i.rt¡-¡s de la Ciudad"• en donde ya se i::omienia a esta-
blecer una t:iert.1 na11n,1lividl11l para el acto administr,itivo; las ordC1na!!. 

zas eran vcr·UadQ,.oS <1i;lo5 lc11i~L1tivos para el Reino y trat.in aspectos ... 

políticos y de la Pt"op\cd.:l.lt ¡\1_11·icoL1 asi como sobre cu111L•1·ciu, justi<:ia ... 

Cf'iminal • a9ua, rnilrina y do11<1ciones; la jurisprudencia son sentencias ... 

judici.iles y l<1s obri\s divcrs,,s son comentarios o tr·atados~ como los 1.i. 
bri Fcudorum, ~n OC'recho latina-L'n 01·icntc y las costumbres. 

En los tiempos modernos i!.nles del Código llapolcónicá, h.1y varios inten

tos de unific;:.Jción de las leyes que se fueron generando con el ;¡vanee -

de la Civilización, comenzando Tos jurisconsultos como Car-los du Moulin, 

Gui Coquille, Antonio loir~l. Oomat 1 Francisco Sourjon, y Pothier y 

otros, que vinieron a desembocar hasta el Cód1go ri'apole6nico pic7a ang~ 

lar de1 Derecho Moderno, dividido en b·es libros: Oc las personas, de -

los Bienes y dt.• las difcr·c11tcs nodificacioncs de la Propiedad y de las
Oiferentes M.1ncras de Adquiri1· la p,-opiedad. Pe.-o los m.'ls interesante -

para nosotros son los. Derechos del Hombre y tos Ciudadanos "Para todos

los. hombres 9 para todos 1os ttcmpos, pari.l todos los países" y que pudi~ 
se servir al mundo, del 26 de anosto de 1789 que fué adoptad" por los -

Consti tuycntes.• esta dC?claración cap\" algo de la declaración hecha por 

(lll Vid, STASS!llOPOULOUS MIC/IESS. "TRAITE CES ACTES AD
!UtltSfRATIFS~' Atheres \954. 
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El Con9reso Awcrlc.:ino, pt·•·o v.:i n' . ..is ,11 J..í del declarar que es ¡Mra todos

los hombres y es de doude se rl.u1tp.111 1•or prili:t:ra vez p.1r,1 todos los s~ 

n:~s del munéo los Ó'•···clw~, l!<;(·ncL1Jt's y .~l1•1;e1it.1ll'S fr't'Ute cll i'odC>r Pú

blico y por ende su :Punif1~.;;t,1ció11 que PS el t.cto Ad:'ti11ist1·ativo; comie_!! 

za .1 formarse un surco por 1•1 que tm1driln que 11· cncaus,1dos los actos -

atinfnfstr.:ilivos con pl1:no respeto de los derechos 1lel ho1•1bre y del cfu

dad.lno; el ,1hsolutis1•,¡o u~on,'1n111i1'.1J se hundt' con Luis X'.'l, y J,1 dcclara-

ción qUC' SI! tr.n1·~c.1·ibc de los dt!r"•!cl10s del t1omLn• L·s el av,1nce •11tís grarr 

de de la Socic,f.1d cr1 11Mt1·ria dt~ frp1m '11 ,1h:.oluti~11:n _v tllc1:: ''!.os 1·1·p1~ 

senlt111les dt~I ptwblo Franu'.·s t011"lituídos en As;w:blc.i íl,1cio11ill, consid_g 

rando que la i'111or<H1cia, el olvido, o el desprecio de los dC'1·echos del

hombre son!,,~ 1Íriic1<> CoHl<;.1~ cli! las df'Sgr.11 .. i.is 1níbli1:as y de J¡¡ 1·orru¡i

ción de los uoliif'rnos, hun resuelto cxpouer, en !Hhl decl,1ri1ció11 solemne 

Tos derechos 11atur,1les, i11<1l iPHablc•s y t.,19rildos del lm111lu·1', .i fin de 

quo esta d1!clarilciün. const,1ntl:n:ente 111·esenlP en todo<> lus miembros del 

cuerpo socid.l, le recuerde sin cesa1· sus derechos y sus deberes; a fin

de que los i1Ctos del poder le~isliltivo y los del poder C'jccutivo, pu--

dfendo ser co1t.p.1rados en todo r110mento con la f"inJlfdad de cualquier 

instftucirin polftic.1, sean ni<'is rPspetados; il fin de que las recl,1111acio

nes rle Jos. ciud.:ic.J,1nos, en el futuro fundad.1s sobre principios simples -

e indfscutih)P<;, se r.·11cami11cn siempre hacia el mantenimiento de Ta Cons 

titución y rle 1.1 felicidad de todoo;", {l 2 )Tos hombres t1acm1 libres e -

iguales en 1!(~red10, la libertad. Ta propiPr!ad, la 'il'!JUrid.1d y Ta resis

tencia <1 Ta orrr,sión son derechns naturales e imprcscrfptibles tona so

beranía reside f>sencialn:entoJ t•rl 1.i nación, Ja Tibcrt,1d consiste en po-

der hacer todo lo que no ilaíla a otro; J.1s leyes son l.1 expresión de la

voluntad ~¡e11er,1l; n,1die puede ser detenido en los casos detc1111inados 

(12) Loe. Cit. ,Jacquos Pircriní!, 
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por l.! ley st:c¡ún los fo,,;1ds prescr·it:i<..; l'l'J1.: ¡;_.,.J•.> ser c:1'.;tinado sirio

en vlrtu~ de unl lt~y pn.·ii.1r·~nt•, ¡.1·r.~,¡¡J·;,1tl.~ cvn .·,nt1:r·i0rir!,H! '31 delito; 

nildic puede ser molcst.Ji!·.~ l'l" r,,,-; n¡;inic·nr.r., to..l:J ci1J~•,1ar,r, rlJCd<· h!!bL:ir 

escribir e ;1~.¡:irin<ir liLn.,.t"11~:. c••it,1nGD el ilbusu de t::.!." liberd.1d en 

los deterrnin.idos por la l1.y; los impuestos deber repJrlirs~ por igual 

de <i.cue.-~o con las pJ'.ihil1..t:!•:~.; 1.1 '.O('CÍt»~.1d tiull! 1!1_.,._,:.:i:n .1 pr:,!ir• 

cucntJ a tl}CJ. cJcntr: r·i:;!,l1c~ .:1! -:.1i ,v!·:irli<.t•·ilción, c~.w,: '.1·L'ltdo Ju pr2_ 

picJñd 11n d1.·n·ch,¡ 1•\·,,;ei.-,1_¡" ·1· <.,1r¡r,1.~:, ¡ ~;,_>!;11,:t•ntc ¡•.~,:,• r1-i' ... 1r-;e dt~ 

cll,1 r:>r r10•i:L·s1<1)'1 ¡1·J~,Jic.! 1·r•·vL1 ir1.:!1 .. ·,i1i1,1ción. Lo 11:: .• ·.-ps:qtr: u1 esta 

•¡'J<' l,¡ ;,(..(]e Ci.]L} l\t(I(.' (il l"l•dl'J <} IJL:dil" 1 !P_l\1.\•, q) ,!<jt.'!ll!.' -

pú'.il iCG o1e '..11 C:'.l ,1ni:,rr.,1r;,-,,\ ,_,., lnrr l rrc,-i t,i •;t: •·st;.blt_·u~ t::l c"stii)O,-

el rro:.-cdi .• i<_nt.-, p 1 ,-,. (JC.· 

cspr·r:fi<'.(J'.. P-~•".1 ¡.>o'!L1· fnclf 101 ll1"¡,1r ,1 la f•.<un;pi<'r16n ¡:r1,· nei.:esld;id 

rúulica que e'.. ,..r,<i de l,:·; -,;•df .. ~t.1ciones di.! podnr· oel r:~.t.Jdci con <ictos 

ad1:1in1strati1Jo•; qut> m;'is d,1•'D p1Jt:dl•n !i.1lJ_.,. {;11 un 11.0:1;rc11to c!.1l~O. 
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J.- b) H l s T(HI! ¡\ 11[ ~:Ex 1 ca 

bl).- EFOC,'\ PílECO:..TESJ,i:Jl',, 

Para ¡.•idcr l'ntí>nc!l'•· el Acto /l,d,.inio;tr~tivo en líl r.críodo pn~corti:siJno, 

tendrL•1r-0s que rccun·i r J lo ririco y njs i;"!'urtM1te qiu• noo; dejo y que 

dCS!Jr,1ci.1dJ".entt' no SL' enn;t>ntr,1n , __ •11 el p,1 Í<; sino C>n otr,15 rltlciont.•S co-

110 son l0s Códicf:<; ~blritf:fl'.1'"> y 1 lr.r'•'ritino, i11t1·.¡r·.1dus ¡1or lns l·.:>xtos-

que recnrpó F··-.y :.;,.,.11 trJino <!t• <;_,•, • n:11, tr·.i,~•JCi•!c•'. ,, .1n1l 1:,1dv, º''r i'd

frcr!o LÚ¡·e: ,, •. 1 ... tin [·11 •¡, ,1,· ·•.:.~i1•_J l1no1_hlill.u,(I 3): :;P <;,1¡," r:¡:m -

J,1 fi')•H".J '~•:! jJ,,to,,¡,j C•' ,,¡,. :i!P 0:•1 ,- r,,·.~11;'.1.l(ill 1_••1¡·qif'rir:u .~1 q\W 

no tuvit•1"1 viti•~'°·· qu·· n· lt1<1,1 ~-,ri,J, q:;1· ''" •1·1·,.-,c¡,_,- .• 1~1 p11lqt1L' y qui! 

ftlC'l'oln ririJt;fl (_l •;,-.j¡]¡., ( (];J1:j(r:·· ',P ,¡'l L'P, '.r 1\ il' i,..,, !lr•Pil• di',)[¡·¡. 

bulos y ¡;ndr<1·, LC'll ui1,1 fuq,-j(¡n .:,. ¡wnl1'..:cit'•11 y !•;11..:i1Í11 ~,,1t.i.il ;¡] ,Jr.:tu<Jr 

COJ';O Soiior· ~.Íd···· al C·"llfl•l .. i• .1 l.1 1J1'11tp ,1 ~.tJ .1Tre1k•t10r y •,11~ r:.,11HJ1tns

son obl'd..,ci·~ü'i n:con!5111b110:, l'l Jt ~u..:l f'r·1•.-;i;!..;11t:i.1lismo; lln,1 vü;: qul! se 

escogi.:i L'l TJ.1tod11i -;1! es<:oJ·1L1n b.tJ•¡ 1•lL'ct.:i1~11 ,1 cu,1tro i]r~ndr>'> di411tita

rios: r1.1rochc;:íJ,,1l.la n ~,-;11)1· <!1· 1.1 c,1'.;,1 di! lus J,11·dos. <¡llü jtmto con

cl Tlilcutéccatl, t~ni-1 L1 ·~upr-1'~:·.) jPrrirr¡ui.i rdlitar. Otro e1·a !luitznil-

hu.1 t l,1ilrJt1.:ic qtJC', c:on rl rii:uc i .1!1u.ic.1 ll. h.1[Jt"Í«11 de descmpciiar cargos

propior, de .iuc< 1•s prinrip.ilc'i. Fin.1h:entc se clc~iíln ta1:thiPn .:il Pochtc

callailótL1c r¡11c c.-;i lino <Je; los r¡1H! fn-C(t'di,1n la org¡¡nlz¡¡ción Je los 

mercaderes, 

[n cst.~ 01··¡111i1:c:ión politi<·l •1,1n ir:pliciL1c; 1.1 ... funciones ,1drninistratj 

v.:io:; CJUP 1•n l.'1 r: J<;o ck•I fLt1u,1ni '>l· 1E1•1cl.il1.in con la reli~iosa pcr-o te-

nía el poder dr~ dP.<.isión .id"1ini•.t.r,1liva, 'iohrP 1.-i qucrr.,, sobre la paz, 

la p1·0~1ulr¡.1c ión df'.' nor1na~. (J leyes, .1sc~or,1do por el !]r.1n consejero Ci-

hu,1cóatl. 

( J J) l.oc, Cit. J<1cqucs Pi 1·euna. 
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El poder p1Jli'tico estab,1 r,\J<:tcntaCo por li! clase d•J:1in,1nte Pipiltin o 

N~blcs. y a li! gente del pueblo 5e le lla~abíl ~~cet1ualtin o ~ente del 
pueblo, y su e1:1Jc,1ción <,;(; re~lii,1tia en los Culmér.ac: e! ,1specto cconi.imj_ 

co tenl<:i r_¡.-.H1 ii;;¡.r,rLir1ci,1 y e:n el actuab<1 el í'ud1tec<:tl<Jilótli!c, ,1 quien 

le tDcab<1 n:gL\:~..:flt;ir~ pero l.J fuerZd política est;ib.i en el qrupo rr¡iJi

tar y r.oncret:i~:ent1~ los act0s aue real iz<Jbiln los funcionJri0s ,1ntes se

ria!.1dos er.1n espccit1carrcntr.! scqún su nombramiento. Sólo el Tlatoani te 

nía funciones 1:,í5 c~Jstrilctas y glnb,1l1:s .1pareci1·1h!o un consejo 1le Anci~ 

rlOS qup a<.esor,1 L11;:bién <Jl r:r-ln íl.1to1ni, 

liar, así co1·0 '"] (_,l,J~i.-rr:r· ·:J1:(~'.' 

t.:¡;Jnrcs. El .1cto .,~·:1n1• t· q;Jn ,~,. 

lo<; ptil'hlL'' c'.~· ~.·•di• r·r·.:ri co11qui~ 

:r·ti 1· j.r. t ir 1<1 i io_"/,J·.!O [)('!' t!S 

tt' ¡l'~rsonaj<> y.1 <".r_•.1 f:n r•l .~':l~t:ctn l i·.-1 I, penal u ('.e •:andn tt pur·.1·~t·ntc -

dd~\inistrativo, c1ún C!..·-,nco no •1111ncr~~os dr:cislones canci·~·ta<; porque no

uti 1 i ZilhJn l'.'scri tur,1 e:. i 110 •_1r.rr•'] 1 íi it ·1 :; y tr·a'1 h. ior1~5 ~;.1·r:a l1•s p.lS•ld,1s -

de gr>ní'ración l'n 'JPnl'r\1ciiin, por lo que lus n!s¡1]ucio11cs tenían que ser 

vcrb.iles y cj1:cut.io.fos dt' in·:a:diato sin n~curso J.lguno; algo hay. gero-

gl ificos que nos h,111 dejado r::.ís o menos, pués toúo c·lSi fue destruido -

por el Obispo Zum.lrril!}l, pilt"tl poder impl.:intar lrl n11pvJ cultur,1; en el -

Códice Kingsborou~¡h, en la t<>rct•ri1 p.:irt<> QUe co":prcnde 15 J,í•:1inas <>st.in 

ahi' pl.1smcldc1s en g1~ro9lífin1s, funciones rldministrt1tivas <¡t•C regldment_! 

b.1n la educación, !ds guerr..is, loe:. triunfos, p<>rsonal oficial, civil C!!!_ 

baj.:i<lores, rr.erc.:ideres. ,1c;i co."O los t1·ibu1i.1les y diversos oficios, ca.r 

pintero, lilpid.:irio, pintor. guarn•.•(:edor de plui1:c1s y pldtero; se seiialan 

los grandes delitos y las penas terribles, que nos hace pens,:ir que la -

administración en México Precortesiano reunía lci actividad puramente a~ 

1ninistrativa del eji.;rcicio del poder pJra el grupo, realizado por persQ_ 
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nas de altos valores cuya principal preocupación era la religión, la ac

tividad rnilit11r, la educación de los nobles, la ildl\inistración de la jul 

licia, la or"Janiz,ición cconó1;;ic,1, \,1 or~anización de las tierras comuna

les, la conservación de los edificios, ),-, sanirl,1d en las poblaciones co

rno funciones propiarrcntc altninistrativ.is, pues :.iguicndo la idea de Ou-

guit que sefi11la !JUC existen 3 Cñtcqorías de acto<; jurídicos: ,'\cto Rcgl.l, 

Acto Comisión y Actos Sutijctivos, lo!'. ,1ctos rc'.lLl r¡uc representan Ja fu~ 

ción lcrtislativa, no hay prorii.1mentc una lcgis1.1ci6n uscrila en el ftnti

guo México, pués los Códices rcprcse11tan hechos y fechas de s.1bor hi'.itÓ

rlco pero no propian-cntc cstahlcccn una nom1ativid,1d o lcc¡islación, por. 

lo que sintiere que es tu nonuatividad cstabü en la costun,brc y en las ór 

dencs impartidas por los funcionarios en sus diversa'> cspcciiilidades, y. 

no podrerros j,1más saber si habla unil leriislación escrita, como vimos, al 

crears~ el Virreinato en su período de transición fueron destruidos los. 

testimonios que nos pudieran dar luz, en cambio hay actos de condición y 

actos subjetivos que se encuentran patentes en los Códices al represen. 

tar al funcionario en el desarrollo de su función, ya sea impartiendo 

justicia o dirigiendo una batalla, el acto comisión que se genero en fo! 

ma concreta para detenninado individuo o individuos es una consecuencia. 

de la aplicación de la norma abo;tracta aún en el c,1so riel M111tlco Precor. 

tesiano que no tenia un.1 legislación escrita pero s'Í la teni,1n como cos. 

tumbre o sea nortna no escrita y realizada en su condición subjetiva, es. 

decir concretizada en un individuo como lo representa las 1.'iminas de 1.1-

impartición de la justicia al recibir el reo la ejecución rte la senten-. 

cia, los cuales eran sacrificados con lujo de crueld,1d. Es decir lama

nifestación y ejecución del poder como Actos AOninistrativos propiamen
te~l4) 

(14) Vid. Gabino Frag<' "Derecho fld'ninistrativo., Pá~. 232 
Editorial Porrúa. México 1984. 
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b2).- COrlQUtSTA. 

la tr<1nsfonnacfón sufrida por ':l choque de las dos cultur,1<.., fndig1n<1 y 

Europea, con sus grandes diferencia:;, tr.:ijo consigo en su perlodr de 

transición un,1 destrucción de los centros de cultur.1, 1a11nife<>t.:iciones 

de arte y de organización política, jurídica y social, dando lugar al 

mote• que le fué ir.iµuesto al Obispo Zum.'irraga "El Omur de Occidente" al

destruir esas fuentes incalculables que represent,1ban todil la cultura -

de los pueblos de la Gran Tenochti tlan en foiina arbi tr.1rio, siquiéndosC> 

únicamente por su inspiración y co1110 motivación "Espaii,1 y el P.cy de Es

p¡ula", destruye civilizaciones y organiza u lüs sociedades indígenas P.! 
ra podc:>rlas controlar trJtando de imponer un cierto sentido, Lis non;1,1s 

españo1.1s en formol mh:ta. pués sólo se utiliza lo que <1 su criterio es

apropiado. Crea Hernán Cortés una serie de disposiciones que luego las
apl ic.:i desbastando pueblos y nobles así como todo lo que pueda conside

r.trse como religioo;o, para tratar de tener el control de todo el pais,

Los Actos Adninistr.1tivos que emanan de este criterio arbitrario, en 

pleno desconocimiento de las nonnJS en vigencia de los indfgenas, crea
la imposición y la deQradación entregando en encomiendas a los grupos -

indígenas con J,1 ideil de c.1ta~Lizar en principio como finalidad se crea

un auge económico con la construcción de nuevos edificios, como actos -
administrativos, para darle fonna a la ciudad de Tenochtitlan, a la 

usanz,1 española; realizan actos acministrativos para sujet/lr a los indi 

genas poniéndoles a disposición de un espai'iol en la encomienda, ordenan 

conv actos actninistrativos la destrucción de templos, edificios, fdolos 

sin ~ujeción a recurso alguno, pisoteando la 01"9anización social jurfd.:!.. 

ca y económica del indígena, mani restando un abuso del poder desmedido, 

obteniendo beneficio para si y para su grupo: el acto administrativo 



29 

cuando no es controlado, encausado, reglamentado, se vuelve contra la -
humanidad misma. es inhum¡ino y .ltenta en contra rle las leyes natur.:iles, 

divinas y sociales; en ese período se van vislumbrando poco a poco lo~

clérigos que ten\an la plena conciencia de difundir las ideas de Cristo 

antes de todo; pero, l,1 idea rlel conquislado1 y sus hombres militares -

era de obtener botín en el reparto de tierras y bienes; sin embargo, 

las costumbres de los indigcn.:is, su derecho, se va poco a poco entrela

zando h11sta lograr imponer el respeto de las Uerras co1,1.mclles que ha -

llegado hasta nosotros en fonna de ejido. 

De todo lo anterior se induce que el acto jurídico en la conquista es 
Arbitrario, Impositivo y no tiene u11J. base fon•1,1l de lel]isl.ic.iún, ni 

tiene una reconsiderilción o tribun¡¡l que rl'suelva sobre la justicia o 
injusticia, de ese poder y evoluciona haci'a un abuso del poder desenfr! 
nado que aplast;, unil cultura, co110 ejemplo para el mundo Oc que el acto 
administrativo tiene que ser encuadrado y juzgado, en su c.1so, para que 
no se vuelva destnJctor o inequitiltivo. 

bJ).- COLO!UA. 

Se crea en el Virreinato una organización poli'tica económica y social -
distinta a la Española y distinta a la colonia precortesian<t, rige un -
Virrey a nombre del Rey de España ya el acto aBninistrativo de este Vi
rrey no es arbitrario pues tiene que sujetarse a la Jurisdicción y le-
g1slaci6n de Espana, más tarde a las Leyes de Indias, como acto legisl~ 
tivo y ordenanzas del Rey; en la Ciudad de México y en el territorio O!_ 

cional se crean Ayuntamientos y Ciibildos, y ejercen et poder los Glber
nantes al principio caóticamente hasta que se consolida el poder del V]. 
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rrey y los actos aiinfnistrativos propiamente emanados de esa organ1za-
ctón política, es el principio par,1 la creación de Iglesias. saqueo de
minerales, organización de 11 Ciudad, de los pu~blos, de las comunica-
cfonr>s, del .1scgur11micnto de las canongi'.:is, llegando a una esl-Obilfza-

cfón con los Vfrrf.>yes, creando la hacir!nda pública para hacerse ,te fon

dos, organiz,1ndo la r1d11inistración de 1.1 justicia civil y penal, así co 

mo medid.is de sanidad y buen gobierno. 

Los actos Administrativos se caracterL?:<HI ahora ya ¡1or estar fund;ido<> -

en la 1e!1islacfón española y las leyes de indios según afecten a los -

españoles y sus descendencias o a los indígenas, que desem¡¡eñaban esos 

actos, el Virrey y en dclegaci6n los Gobernadores, los Oidores, Jueces 

y demás personal actninistrativo organiz,1do en Consejos, Ayuntamientos y 

Cabildos, el acto administrativo es menos arbitrario, 1tün cuando en OC!!. 

siones, present<tba actos de arbitrariedad como en el caso de la ordena!!. 
za en México para ajusticiar a los salteadores sin juicio, pues merode~ 

ban por la capital y se hacía peligrosa su actividad por lo que sin ju]. 

cio o sumario. a criterio del jefe de la guardia se ejecutaba a los 
reos y en otro tipo de delitos los inquisidores conocían, pues era otra 

capa social o bien perseguido; el salteador se le consideraba como un. 

verdadero problt!fna para la sociedad. El poder actninistrativo o el ejer. 

cicio del poder se dió primero en Cortés, el cual delegaba en su gente. 

y al partir a España instituye la primera audiencia, como un Consejo de 

5 personas que ejercen el poder Ejecutivo y por ende Administran y rea· 

lizan actos aUninistrativos completos; desaparecieron dos y rluño de Gu_! 

mán se apodera de la aud1encfa como presidente. realizando actos de ver 
dadero terror al cual se le enfrentó Juan de Zumárraga con el muy disc_!! 

ti ble titulo de "Prt1tector de los Indios" ( 15ly es el primer freno que. 

(15) Vid Royo Villanueva "Derecho Administrativo" Tomo 1 
Pags. 92-93, México 1950. 
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se encuentra detectando en ta América Española; se opone al poder eje
cutivo por el abuso de éste frente a los indígenas y envió al consejo
de Indias una elocuente carta con documentos dC' lil conducta de la pri

mera audiencia, que dió lugar a que fuera substituida por otra segunda 
audiencia quien actuó en fon11a distinta a J,1 primt•ra; es df' seiialarse

que el funcionario y funcionurios que cons ti luían la audiencia se les

llamaba Oidor para la fomidción de un juicio, se d(•be saher oír para -

tomar decisión acertada. Esta segunda ,1udicnci.1 tuvo problemas con Co! 

tés que era el Ca pi tdn General, y ya había regrf'!'.,Hio de España, es de

recordarse que Cortés tenía un MitrQUC!S.Jtlo r¡ue inclui.1 de Coyo,1c.ín a 
Oaxaca, Toluca. Tchuantepec y Valle de Morclos, y t<1mbi6n choc<1ron con 

el poder de Nuño de Guzrniin y Pedro de Alv<1r<1do; corno re;ic:ción de Coro

na mandó al Virrey con amplios poderes d;indo pie ;i un Virreinato de 

300 aílos a partir de 1535 con Antonio de J.lendoz<i y l!S de recordarse 

que combatió la esclavitud. 

la legislación antecedente para el derecho indiano se localiza en las

leyes de Toro que se basan en el orden<1miento de Alcal<l de 1348 se re

fiere a reglamentar el comercio entre la llueva [spañ,1 y la Metrópoli.

conteniendo nonnas, por ejemplo sobre la Casa de Contratación en Seyl

lla. Se declara competente para las controYersias sobre el comercio en 

tre la Nueya España y Espaila, el Consulado de SeYilla. 

Aquf encontramos también nonnas sobre la inmigración a la Indias, y S.2_ 

bre el establecimiento del Consulado de México, cuya vida juridica de

be inspirarse en la de los Consulados de Sevilla y Burgos (la aplfcab.i 

lfdad de las ordenanzas de Bilbao a la vida mercantil de la Nueva EsP! 

na sólo es confirmada en el Siglo XVIII). 
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Lo anterior es la legislación de Indias que tuvo vi9~ncia como disposi
ción frente al actuar administrativo adt'ITids de utilizar la costu."lbre. 

En conclusión, tenemos una lcl)islación qu(' ot·liga a los titulare:; del 

poder administrativo. a ajust.:irse a una cause para eviL1r el acto admi

nistrativo arbitrilrio, tcnil!ndo coc10 supervisor al clero que provoca el 

c•quilibrio del poder público en sus actos ad':linlstl"ativo'.. se creó c:I 

"Requerimiento" ideado en España por Palacios Rubio, que inJicaba que -

antes de iniciar una batalla contr¡i los indios cxplicilllil como de un 

Dios Creador se eslabonaba la cadena con el P<lpa rcrrcscntante rlr• Dios

y un<l dondción de éste p.1ra los reyes de Castilla por lo que lo~ indios 

tenían que inclinarse por obediencia, dando lwy1r su rebeldía, a una 

guerra just<1, fundamentando así el quehacer admi11istr,1tivo destructivo

para someter, 

Desde el punto de vista ,1dministrativo, se ejercí,1 el poc1er en reinos 

y 9ob<'rnacfoncs con provincias; el de !léxico, que incluía Hidalgo, Que~ 

rét.1ro. Morelos, Tlaxcala, Ver;:icruz, Puebla con Oax;:ica, Michoac5n y Gu~ 

n,1juato y Nueva Galicia con las provincias de Jalisco, Zact1tccas, l\guu~ 

ca 1 i L'ntes y Co 1 ima; un lluevo f!eino de Le6n. Las gobcrna turas eran las -

de Nueva Vizcaya. Dur.1ngo y Chihuahua, Yucatán con Tabasco y Campcche;

Uuev.1 !lavarra Sinaloa, ·sonora; provincias como tlueva llilvarra y llayarit

que se adhieren a las provincias de Texas Coahui la, riucvo México y las

dos Callforniils; como consecuencia 1.1s provincia5 estaban divididas en

diferentcs pilrtidos y el Jefe actnin1strativo en lil capitill de cada pro

vincia era el Corregidor, tanto en Distritos y Partidos como en Capita

les, que er.1 nombrado desde la capital del Virre:rnato, situación que -

causaba conflictos con las autoridades municipilles nombradas por la CO• 
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munidcld. En esta descentralización, habfa muchas condiciones e 1nflucn-

cias personales de acuerdo con los grupos de presión lo qu& dio lugar a

que los actos acbinistrativos estuviesen controvertidos en muchas oc.:isiQ. 

nes; pero, en todo caso, los Oidores imponían su voluntad en prefcrentc

imposición del acto adrr1inlstrativo. 

La economí.1 y 111 Saluhrid<1d e5t<lfiiln rec1idos por unil serie de .1ctos ,1dini

nistrativos sobre li111pie1<1, •r•pedrado, baiios p1íblicos, lc1vadcros, terr..1~ 

cales, presentándose probler.1,1s ,1dr.iinistr,1tivos con las inundílciones en -

la C:ilpitill del 'lirreynílto, cnr.'1 rt1edid,1 di'.' s.1lutirid~d. c;e cre,1ron hospita 

les, alhóndigas, control de cpidC'lnias, n·edidds contra el .1buso ele\ al--

cohol; hubo también centros de educac iün y 1,1 Un i ver<; i d,1d se req 1 ami:n tó-

en fonna central ri()n5rquica aún cu,1ndo tuvo en el mundo hispano un cier-

to concepto de democracia •• 1utonomia y valor de los títulos otorq<idos, -

que dieron luqar a los colegios de la nueva Espaila con los íranci.,cano~~ló) 

Es importante el concepto de la real ltaciend,1 de tiempos virreyn;ilt.!s Pº! 

que sus actos eran para alleqarse fondos, y la Corona ~ra propietaria 

del subsuelo y por ende de las minas por lo Que en las concesiones le tq_ 

caba a la Corona alrededor del 20t del producto así ta111bi6n el cultivo -

de algunos productos ,1qr'icol<is, la pesca de perlas tal'lbién estaba sujeto 

a licencia con una participación equiv.1lcnte: ciertos productos sólo po

dri'an explotarse por la Corona misr:1a, con() monopolios df'! ~laipes, Azoque, 

Pólvora, Canela, Pimienta y la Loteria Estatal, asimismo, las 1:ie11cs del

Popocatépet y el Pico de Orizaba, oue establece ordenamientos y fueros -

asl como partidas; en realidad se sumaron •'l la primera fuente de leqislª

ción consistente en reales cédulas, provisiones, instrucciones, ordena~ 

zas, autos ac0rdados praqm.lticas, reglamentos. cartds abiertas, decrc--

{16} Jdem. Jacques P·.rcnne Tomo tt 
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tos que hicieron una mezcla difícil de aplicar por parte de los Goberna· 
dores, Presidentes de audiencia y 'lir"reyes, que podían en un rnornento da
do pedir la revocación y v.iodlffcación de las cédulas reales recibidas; -
se hizo una recopilación de Leyes de Indias en 1670 qued<H1do 9 libros -

subdividido<; en los 218 títulos, el Primer Libro se refiere a la Iglesia, 

los clérigos, diezi:os, la uiseiianza y censura; el Libro Scqundo habla de 

las ~lon11as en .,ener,11, del Consejo de Indias, l.1s Audiencias, y el Juzga 

do de Biem:s de Dífuntos (con detallad.le; reglas sobre la conservación y

tr,1s•nisión de los bienes d1: Lilll.'cidos en lil.s lndLis, sino tuvieran her~ 

deros aquí mism), el Ten1.· Libro trat,1 del 'lirn~y. y de sus asuntos mi-

1it,1rcs• el (1J,1rtu Libo¡·,., n•lierc a los de<;cuhr·i1·iir!11lo-; ,~,.nuevas zo-

nJs, el esl,ibleci:.iento r1·11t(1J'. dr; r;otiL1ción, r!l dt>rt>cho ir.unicipal, -

C.l'i·l'> 0..:f: .:1·:.1'"'~·.1 ; •.)hf"l ~,-.. .• .. ,,· 1 tai li:r!'<; irH1ust• i 1 l•'S) • p] Quinto libro 

r:onticnc non~,.1~. ~o~JJ't! :~ot11:1i..i·!on•s, .",Jc1ldPs :-,ay· .. ~.Con·, 1idorcs, cue~ 

tivn~<; pr'OCP•,.111..">: <:l <:1~xto l i~:,,i t".!.."i .~1,dic.Jd'J ,1 !Gs rin1~i1· ::1as r¡ue sur-

1en en rcl.1cit';n con el 1111~1n: \ !S 1·1· :ur:c.icnPs de indios, sus tributos, -

1os protcct.o1·eo; dt! indius c.1i:i•r11";, ··t~p:ir·ti:niento:;, enr.omiC:11das y normas 

laboralt?s (entre las q11c <'lluJ111.• 1·os 1.1 iijación de ciertos ~-alarios, li

mitación ter.1poral de 1,1 v1•¡1:1 .. ·1,1 r!e ciertos contrato-; de tr,bajo, normas 

como la de que la 111ujt!r 1ndi,1 110 ¡;1H:r.Je servir en :,1-~a da un colonizador 

si su marido no trabaja allí, etc.); el Séptimo libro se rt··iere a cues

tiones morales penales. Allí, int,'r .1liJ, se i11sist.e en qu•.- los coloniz! 

dores casados no deben Jej,1,- .1 :.u e~11rJ~"1 en Eo;p,1ií,1, y~.; v' nen solos 

ac.i, 
caso 

deben dar fianza p.ir.1 qa1·.1nti1.~ ·;u 1 ¡;yre'.,o dentro d<' .: .s .1i1os (en 

de mercaderes, dentro de trf'S ,1rins); el O~tavo libro'-·: refiere a -

nonnas de tipo fiscal; y el ~loveno la prohibición tlcl tabaco como

ofici-11 produci'a P.1 50% de las-estanco particular y éste úl ti1ro esLuico 

ganancias netas que la lhwv,1 [~,p.1ii,1 .1pnrL1ba ,1 f.1,1drid; por los tesoros -
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encontrados la Corona se quedaba con el 50~ así también los bienes Mos-
trcncos y los inmuebles vacantes. productos del naufra9io: la corona te
nia "Originalmente la propiedad de Aguas, Tierras, Montes y Pastos en 

las Indias", que concedía la propiedad mediante Merced a Ciudades, comu

nidades de indios o rarticul.1rcs: se vcndi,1n también los oficios públi-

cos, asi como los puestos dt~ corrc1¡idores y alcaldes y casi todos los 
empleos públicos que no in:pl icahan jurisdicción eran objL•to dl• venta y -

cada litul.:ir 1·•.11uncL1b,1 ,, su f1mr:ión .1 favo1· du r;c1·sont1 dptcnninada mc-

diantc el p,1'JO de dero~chos: lo anterior era reflejo de Espai1a con r:iotivo 

de las gtwr1-.1s 1,_ostoo;a<,; 1.1 (uron.1 cobl"ada los diezmos y debía sostener

el culto. P'-'fO ~L' qued,1!i.1 con q.1ri.\ncia lhSponitile; t.rn~tiién existía la e!! 

comienlfo cun 1:1 tributo ,1 c,1,·qo de lo<> indio~. adl1l tos. y los erKomL'!H.lc-

ros tL·niiln :1n· p.11·ticip.11· -1 la Cor·on¡¡; se i:~1pusicron irnpl1estos al comer

cio; para cier·tr¡<; ,11.to<, .it;i·í11ico<; se tcnfo. (jUf! utili1ar p.:ipcl sellado, -

los biene'i lle lu Cornn<i eran ,1rrend.:idos u otorqaúos en Enfitausis; los -

f1Jncionarios civiles tenían riue riar¡ar un i:iptwsto personal o mesada o la 

mitad del sueldo .intial en el :'1or:•ento llel nombr.1riiento; tar:-:bién se ven--

dían lil con,:c~ión de titulo<> de Conde o t·l.lrqués, como derecho de "Lanzas" 

que er·,, ,1l:o el precio: había donaciones gratuit,1s y obliqatorias como -

el rcclant0 por el Ministro de lndia". en 1780, terminando la Real Cédula, 

consistcut.! en un peso don.11lo ror- indio y dos pesos por L'Spañol. como 

una pruC!ba dí' ¡-in:or y gr.1ti tud a los muchos beneficios dispensados¡ cuen

tan tawbi('l lo·; empréstitos fo1·zo<;o¡ .1si como 1 ,, quinta parte de los b~ 

neficios C·bleni los pnr descubricJores¡ la confiscación de bienes por del! 

tos y el contr·.1bando; se cre.1 una caja de consolidación por Real Decreto 

puesto en viqor en l;is Indius por Real Cédula, que obligaba a las Igli!:-

sias a enajenar sus inversiones destinadas a realizar obras pías y la c~ 

ja pagarla un interés justo. 
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las autoridades fiscales •:o:r:anzabJn por 13 Junla S!JpL•rior (le la Real 

Hacienda que mandaba sus cuentas a la casa de cont1·aL}Ciún u• Sevilla y

al Supremo Consejo d<:! lndi,1s. 

Al Ucrccho Pcn.d c.oncur-rl'r• v,!1·1.\s vertientes c:omo 1 f"l;>:ro Jll':'Jº• el Fui.: 

ru Viejo, l:l l-"1,;cr·0 f;,~,11, i.1~. 7 fl;¡rtidils, ('}Orden-, ierito ,Je i.1-:al~. lac:-

el l~cn·rhu Pcn~l. (;·,11 

lH: til!oL -:;i t 1 

'.;• . •,J e . ,. ; 1 , 

¡;, ,-,_·,,:ho:, hí; 

lJ novisi-

.,s: q.::ner«1 l -

i.• :n t.•ci'·; pri;i1iti-

1.,.,1Jo, ti~ 

·!dO por 

[l t>Cto ,1d:nin1striltivo dur;¡flt'.' el ···u·Ji•-icnto t!<:! la JndP¡_•,_.11d"· ia tiene -

r.1.1u1fp~;td<:ion<:<; cie iova<>i6n ,rn1 ~·1 ¡0.J1•r Ll'qisl<tlivo, v•.1·'.·, !>1 ·1~1 /!idal-

c;ión y <.!r~ politica al r:r;vj1·1.,'1 

aGn cui1r1do ~'n l'Sl' rrc111e11trr, ,_, 

par c:ndC' Pl ;idni11istr.-1ti·.o, 1 

dentro <1c <;u jurisdic,;·~·11 1F11 

'' ••• l.- Que todos los d'.~1.11. 

tro dt!l tt'!rmino de dicl aí,)s, 

por t:·u~yrcsión de este arth::u' 

l :111 ':ircr;;, ,; d,; r·-,nt•: 

·,.,. "'.-lr, di·.ho :1J11du 

l,·'";,.:r· hi·l;'.' L1 

, _, 1 , , _;;- se lr. 

.1 lo ~.uc1••,, 

justific!I_ 

; lativo, -

·1 01·dcn -

.-an:;cribe: 

!rtad dcn

:il icurá 

la contri 
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bución de tributo._, r·esrecto de las caslJs que la µag,1b,,n y tod.:i e!<.ac-

ción que a los ·indios se les cxir¡Í<l; 3.- Que en todos los neiJocios judi

ciale:s, doCUr.if"ntos, c>scriturdi:; y i!Clu<lciones se h,1ga uso de panel común

quedando <1bolido el del sf'll<ido ... "(ll) 

Le slr_;uió f'n el pnCP.r· L1s h;•_•r::u-:; i'lo!cpcndentist.1s .1 Mi11uel ilid,1lqo y 

Costill,1, Onn !'<11-'Ciü L6:w1 1:,'.J'(in, 'JUicn ll1Stal1í 1>'1 lit,\Lu<iro la Suprema 

Junl,1 ~;1ci1-n1l_;;·:••ri .1< • L'' -.,, •.h <~;; ·¡tJl.t:1·n.1r -1 l.~ :i·1•~1,·,1 [.-,p;iiiil l'tl nor;_1 

bre y ;ius· 

Í0tT'J<:O (•1·, 

en los c1n: 

con un Su¡ 

tE'c to r !;,,. 

voy ,i.;Jic · 

. .-.] :h 

JI a imit,1ción de lJs junta~. r¡w~ se habían -

n'• .. n tí:1Jlü dt• "[l••::P1t·J<. Cu11r,Lit.ucion,1lPS",-

,,,ni.:ah.1 .11 'JPi•i,·r110 qlH~ 1h:lH'rÍil rl''}ir ,1 \,1 :iueva fsp,lflil 

tlq1·f•r,:• ,<,· (",r; ., ',1nc.1lt>s, lll\ Cu1Viejn de [<;tado y un Pro-

;.•1·11n ;n l p:;(~\·n"., L1·;io.,l,1tivo, Ejecut_!_ 

·1'>Í t,~·:!:ii:n J.1 t1···1Cl¡Ín e!··.; ::.1¡1it,111¡_•'..o C1>nt•r-.1!1;<;; todo lo-

anterinr I•") 111:0 ,-pJp·;.inci.1 P<>n:ut: l\n e,0 l lr>vti a c,1bo e incluso el ¡1ro-

pi.o fl.:i¡·1in c.Pl\<,t,ró <;U pro.:;•·cto l"Í!'. LinlL· <1nrc L1 ird i1Hmciil t.lc las ideas

de l-~oro1u~. f\• )1vd111 el ¡~,1c!P•" ,1,hinistr.1tivo lo ;·~JrH.'jJba en ~u jurisdic

ción cr :,~, >"". 

Don ,Jo'-

il Ull ! 

, .• , ¡,, r'.n1"l,1e, y P1•1{.'I ..:~n un criterio más evolucioni!dO, convocó 

; 11'l:i,ncir.•¡•" ·~ l·l J~ s.;ptiudire de 1E13, con 6 Diputa-

!'.31·~, Cürl 

Ami!ricci" 

ci.11; :-~orelr 

.i 11í 1 .:i C<;n~ ti t 111; i 1)n de Apa tz i n'.)Jn de 1 22 de octubre de

,,·~" "Ur·i;,,.•,, (unstitucion,11 !'ara lo libertad de las -
.. { i ,1 

t·í·:· 1:1 1~1 poder Leaislativo, [jecutivo y Judi-

"'1 Lj,¡,,, i'rl 1m.1 •:ituación caótica y tr.1tundo de m.intener 

el pacler y ,ipo¡·o a -;u Lau~,;1 r~;ili:,1 .i1.,tos aGministr.1tivos de ;1ctividad 

ejecutiva y dio:;r.recion,11, dPlPq.indo filcul tades cntrü sus ~.uborcJin.-idos; 

en los Ci1pít.1•lo·, \? ·1 l~l :1-.-;:·1lmf'nl.C> del Di:>r•":to Co11stitucio11al para 

(17) '.11!. Fcl:rw Tr·IH [?;¡ .n~, "L•;yi~~; r1:111la:ncutal•;S dL· •:,'. . .:ico" 
l't:q. 2·~ 1.Ji Ll'• '"I .., 

(18) Jd('1n íülipt: ír!11.1 L'.a'1Ío:l ;'.i~t. ?H. 
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la libertad de la /\Jnérica Mexicana. sancionado en Apatzingán el 22 de -

octubre de 1814. organiza y da facultades al Supr('fllo Gobierno en lo rel!. 

t1vo a lo militar, a proveer ['111pleos politices, militares y de hacienda, 
O!"ganiza el cl.:>ro y lo más interesante para nuestro tema, es el Articulo 

164, establece la conducta a seguir en caso de que el funcionario o em-
pleado público actúe con abuso; pués ya se comienza a poner una vigilan
cia a la conducta de los funcionarios públ ices que tienen atribuciones -
ejecutivas o de discrecionalidad, con suspensiOn de nombramiento, serna!!. 

darla el expediente al congreso para la formación de la causa; también -
señala las actividades de hacer que se observen los rel]lamentos de poli
cla, expedita la comunicación y la protección a los derechos de libertad, 

propied.:i.d, igualdad y seguridad; señala en fonua casuistica también lo -
que no pueda hacer el Supremo Gobierno, como es el arrestar a individuos 
por más de 4B horas sin remisión a Tribunal competente, y organiza tam-
bién el ramo hacendario con un fiscal, un asesor letrado, los ministros

y un jefe principal además de un secretario para el cobro de impuestos -
derechos alcabalas y demás fonuas de obtener dinero.- Sin embargo, el pQ. 
der ejecutivo y por ende los actos administrativos lo sigue realizando -

el lfder Jos~ Maria Morelos y Pavón. 

En el "Reglamento Provisional Pol itico del Imperio Mexicano" se estable
CC!n nuevamente los 3 poderes Ejecutivo, Legislativo y Judtcial 1 que to-
dos los poderes polfticos de México, se presentan con esas 3 divisiones. 

solo que el poder ejecutivo, se le otorga al Emperador como jefe supremo 
del Estado, en donde a la muy usanza Mexicana que se repite en nuestra -

actual Constitución solo los Ministros son responsables de los actos de-, 
su Gobierno quienes autor"izaran necesaria y r"espectivamente para que le.!!. 
gan efecto; el Poder Ejecutivo lo establece en fonna otra vez casufstica 
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en ámbitos prfmero de culto, segundo la sanción y promulgacfón de leyes. 
tercero difundir la patria, cuarto conservar el orden interior que es el 

ffn especifico del acto administrativo y que desde aquí se dfslumbra; 

aden.is. las relaciones e)(teriores, la organización de los Tribunales, la 
procuración y aililfnfstracfón de la justicia, proveer empleos civil y mi
litar, cuidar de la fabricación de la moneda, decretar sotlre la inversión 

de los fondos destinados a e.ida uno de los ramos públicos, estableciendo 
también una serle de actos que no puede realizar el Emperador, en donde
se define la organización politfca impuesta y cfer-tas gar-antfas, sobre -

lodo la prf vacfón de Ja ibertad, 

Al cambiar el horizonte poi itico de México independientemente, en junio-
12 de 1823, el Sob~rano Congreso Constituyente votó por la fonna de Re
pública Federada. un Nuevo Congreso se reunió el 5 de noviembre de 1823, 
con ideas del sistelJlcl federal en el acta constitutiva de la Federación -
está nuevamente la división de los 3 poderes: Ejecutivo. Legislativo y -

Judicial y la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos del 4 de oct~ 
bre de 1824 recoge la dfvfsión de poderes y en cuanto al poder ejecutivo 
le llama el Supremo Poder Ejecutivo de la Federación, depositándolo en -
un individuo que se le denominará Presidente de los Estados Unidos Mexi
canos seflalando las atribuciones como son: publicar, circular, guardar y 
hacer guardar tas leyes y decretos del Conqreso General. dar reglamentos, 
decretos y órdenes~ ejecutar las leyes y decretos, nombrar y remover Se
cretarios de despacho, cuidar de la recaudación y decretar ta inversfón

de las contribuciones generales de acuerdo a las leyes;, nombrar Jefes de 
Dffcfna de Hacienda, Comfsarfas, Enviados Diplomáticos y Cónsules, asf -
como Oficiales Super-fores del Ejercito, Milicia activa y Armada con aprQ. 
bacfón del Senado; nombrar a los integrantes de la Suprema Corte de ta -



40 

Justicia y de la Nación, Promotores Fiscales dP Cirr.uito y de Dislrito:

todo lo relativo a lo militar y relJcioncs cxterion.>s~ convocar .11 Con-

greso: susp1:>nder de sus f'CHpl•'•~ il los burócratls. J.<;Í e.orno privar l-,_. \,1-

mitad de su sueldo a los inf1·a;:torP.i de sus ónlenes y decretos,:, t!n su

caso fonnar causa .1 dichos e111ple,1dos pc1r,1 pa~ • .irlos ;il Tribunal r( ~pecli

vo, lo anterior eo; r.omo un antccr>dente d1)l causr> le:;al qui'.' obl iqa a los

scrvidores públicos a cumplir con 4a Ll'Y y actu.1r con le9.ilidi1d en bene

ficio del orden común, 

En l.1 Constitución del 30 de dici1>inhre de 11136, df' car.ícter C.Ynlralist,1-

no abandona la fonna de 9ollierno de división de podcrps, Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial, seii,llando en la cuarta ley constitucional de las 5 

que lntegrdn dicha constitución, la org,1nización d<.!l Supri~no Poder Ejec~ 

tivo y de sus funciones. COJT>O prerrogativas del Presidente de la Rcpúbl! 

ca, como son dar y sancionar las leyes y decretos; tL·n~r iniciativas de

ley o decretos, no poder ser ilcusados criminalmente, ni podPr ser proce

S.Jdos; nombrar libren.ente a sus Secretarios de despacho~ remover a los -

emple<ldos. nombrar consejeros. nombrar Gobernadorc:;, nombrar Oiplomiiti-" 

ces. Militares,Jueces; en lo militar declarar la guerra y di!:.pouer de la 

fuerza militar, suspender e11plcos a los empleados quc> infrinjan sus óri1~ 

nes y decretos y pils.1rle el expediente al Tribunal correspondiente. Se -

señala aqul específicamente, un r.iedio de control del servidor pútllico, 

cuid.1r la PXactitud legal en la fabricacfOn de moneda, aquí se señala 

que se la ha quitado al gohferno el 1Honopolio dP la acurlación de la mon~ 

da que en la Constitución de JB24 se daba. En gPncral, ya el Poder Ejec~ 

tivo comienza a ser seriamente reglamentado piira cnc,1usi1r la función ad

ministrativa h.1cía fines determinados que no invadan la actividad Legis

lativa y la Judicial, aún cuando, es muy discutible que el poder Judicial 
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sea independiente del Administrativo, ya que ambos aplican la Ley a casos 
concretos y se considera que el Podrr Judicial es un parte del poder Adrnj 
nistrativo o Ejecutivo. {IS) 

La Constitución dC' 1857 dPl 5 de febrero establece las garantias indivi-

duales con el T{tulo de los Derechos del Hombre, titulo más univí!rsal que 

el que sustenta nuestra actual Constitución, pues tales garantías prole-

gen a todo ser humano por el solo hc>cho de serlo; en el acc,pecto d1~ la or

ganización del poder Ejecutiyo, (de donde c:manan los actos administrati-

vos, principall'lente, pués para existir gobierno necesild m.1nifcstarsf' por 

medio de la administr;ición pública, pues <;.in el ejercicio de la adminis-

tración no podía existir el estado y el gobierno), depo-:.it.i el Supremo PQ 

der Ejecutivo en un individuo, "Presidente dí> lo<:. Estados Unidos 1·1eidca-

nos" con las facultades de: promulgar y ej1~cutar 1.1s leyes que expida el

Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera aOninistrativa su exacta ob 

servancia (en esta facultad y obligación ya se señ,1la el proveer en la e? 

fera administrativa lo necesario para el cumplimiento de la ley, como fu!!_ 

ción administrativa, c>jecutiva y discrecional), nombrar y rc>mover lihre-

mcnte a los Secretario'> de df'spacho, Agentes, Diplom.ítico~. Emplr>ados Su

periores de Haci1:>nda y dem.is empleados de la unión, Ministros, Ccinsules,

Coroneles y demás Oficiales de la Annada, disponer de las fuerzas Arinad.1s 

de la Guardia tlacional, declarar la guerra, conceder patentes di> corso. -

dirigir negociaciones diplomáticas, convoc,1r al Conqreso, auxilinr al Po

der Judicial, habilitar puertos, conceder indultos; p.:ira el desp.:icho de -

los negocios del ordC!n administrativo de 1.:i F'ederación, habrá el número -

de Secretarios que establece el IOngreso por una ley, la que har.1 la dis

tribución de los negocios que han de estar a cargo de c.:icla Secretnrf,1 

(18) Jdem. Felipe Tena Ramírez, Pag. 199. 
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{en el articulo 85 1 la Constitución de 1857 ya se preocupa por el orden 

administrativo de la Federación. que es el bien 11erseguido en l.1 ;idmi

nistración pública. ya sea f'~,.cutiva o discrecional.) 

El Acto Aónfnistr.ltivo en el ~!éxico Independiente. estii como fu ción -
del Poder l~qisl.1tivo y el Judicial; ya sea circun..,cribicmdo la activi-

dad administrativd al ejecutivo, ya no es el acto ,l1hil1!lrio de los pl"i

meros tiempos ni el poder absoluto en una person,1'y van df''iprendiéndo

se garantías fr(!nte al Poder del Ejecutivo, como son los "Derechos del

Hombrl.'" que t><.lilblece ld sr>iialad3 Constitución de líl57. 

b5).- R(VOLUCIO:L 

Un nuevo movimirnto revolucionario remata el régimen de Porfirio Diaz y 

en caos revolucionilrio emerge nuevamente, un sinnümero de "Generales",· 

guerr;lleros quP se van usurpando el poder p~blico en sus 5reJs de ju-

risdicción y contr-ariamente tl lo que se señala que existl'n 3 catC?gorias 

de artos jurídicos: los ar.tos rC?gla, los actos condición y los actos -

subjetivos; señala que los ilctos r-egli'!; son los que entr.1ñitn la función 

legislativa; los actos condición y los actos subjetivos integran la furr 
ción r1dninio;.tr.1tiva; en este caso, el movimiento annado desilpilrPCe el -

acto rf!gl.1 y se desar-r-ollan los actos condición y subjetivos integr-<1n

l<1 función adrninistr-ativa; en este caso, en el movimiento annado desap_! 

rece el acto r-egla y se desarrollan los actos condición y subjetivos, 
fo1poniéndosc en forma ar-bitraria la ackninistración o manifestación de -

poder en la jurisdicción de territorio que detentaban desbocándose el 

poder de ejecución y por ende el de administración hasta que viene a 

consagrarse la Constitución de 1917, que entro en vigor el lºde mayo de 

1917, y se aprobó el 31 de enero de 1917, erróne.1111ente se cree que la-
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Constitución de 1917 fuf promulgada el 5 de febrero, pero de esa fecha -

como ya vimos, es 1 a de 1857 y la que ac tua lmentP nos rige 1!s de 1 i •de -

mayo de 1917, circunst~ncia inexplicable sino se toma en cuenta a la hi~ 
ID da~ 19) 

Desde nuestro punto de vista d1• ilClo administrativo. cada lider !'ea\iza

sus propios actos ümiinistrativos hasl.'l p.ir.1 obten1'r dinero y llegar a

emi t ir bi 1 letes o monedas para hacerse de recursos! en la c.1pi ta 1 va ca~ 

biando la persona que c>jercc el poder ejecutivo a partir de la ca ida de

Porfirio Dfaz; Victoriano ltul'rta, se hi'ICt' del pode1· y pn Pl !lortl' o;p 1(1-

vant.l Venustiano Carranz,1, Alvaro ObrPgón, Pc1blo Gonzálcz, Fr;,11cisco Vi
lla; en el Sur Emiliano Zapata COIOO principales fuentes de poder y den-

tro de la jusrisdicción que detentan actúan por la fuerza haciendo di.' la 

aánintstración un medio y limite del Derecho al actuar .1rbitrariamente 

sin ordenamiento legal o cause que sirva para evitar que el ejercicio 

del Poder "Administrativo" o Ejecutivo se descause. Hemos hablado en 
fomia indistinta el poder ejecutivo con el poder "administrativo" o ,1cto 

aáninistrativo. porque el poder ejecutivo se manifiesta con el ,1cto ad11j_ 

nistrativo en si. ya sea de ejecución o de discrecionalidad y PS prPLis~ 

mente, la discreción particular de cada lidf'r, la barrer.1 del exreso ej~ 

cutivo, pu~s se habian derribado las barreras legislativas o c.1uses Pn -

que se desarrolla el Poder Administrativo. 

En nuestra historia, en esa etapa borrascosa de nuestro México, encontr,! 

rros claros ejemplos de lo que sucede cuando el poder r.jecutivo rompe el 

molde que le impone el poder legislativo y trasciPnde a la impartición -

de la justicia en terreno Judicial. Cuando vuelve la nonnatividad con la 

Constitución de 1917 se establecen las facultades y obligaciones del Pr~ 

(19) Jdem Felipe Tena Ramirez, Pag. 804. 



si dente• y coro consccucnc i a de 1 podr; 1· "Ejecutiva"• pues éste de 1 ega sus 

f"cult,1dcs: de acuc>rdo con lo ordenado por el Artículo 89 Que decfa lo ~i 

guir~nte: 

''rticulo óQ.- l'~" facult,·,lil": y nbli9;¡cioncs del Presidente son las si---

1.- P1c::•_Jl,_nr j' PjPttl!ar Id~ 1- .v'-·~; qv•.! expida el Co11CJrCso de!' li! Unión, -
pr.1·.-e·•~·nV'.• t"I 11 er.f1:i<1 d,.i,1i~1· tr-~~¡, .. 1 ,1 ~u exacti'! observancia: 

1 1 . - ' "r ¡ r' · ·. • ' 1 i ! 

CU/"-1{~(•1'" \.1!1:··1 •] n, ;11":' 

-1 l~;'. Sc·crct.:irio:; del Despai-110, al Pro 

11 'l•.ihcrn.:ldor del Distrito ícderal y -

<!•l ~-i'.--trit'. :·,.,·, :1 J' ;,,,, •. i.:', .,r··.i·1cr a los l\•1c11te~. t:iiplomáticosy 

f.1·1plh1C:Js :;•ip.:·, i-,, · \'.<' \t,,, ·, ~ -·!· .1·- y rer.:ove1· 11tirc.11c11tl' a los d~ 

![!.- r:o~·tH·.:ir los r-1ínic.ln1S, •"'j•r-.:.~s :1iploríl<Ílir,os y Cónsules Generales.

COI! aprotJ,1ción ch'l Sl'fl,J(!,1; 

IV.- i10·1!Jr,1r, (en .1pn.tución :(·¡¡ !05 Cornnr.ll"s y rlc•,~· Oficiales 

Suµcrion.'s Jel [j•}rcito, /,p.~.;· f1J /1:~1-ed ilacionalcs. y l:is Emplea-

dos Supc-1·iorcs Jp i·1ri~nl~a; 

V.- fior:1brar a los dl;'.;i,}c; orici.11- <ic"I ;.~r<:ito, f,1:nada y fU('l'l·l l\érca N!!_ 

c:ionales con (!rrf.''.Jlo ,, i . .is L1 ·_·, 

VI.- Disponer dl' 1.1 tut.1li(l,1r\ 

Ejército Terreslre de 1;: 

~ ,, annadn pr:nl'ln(!ntf'. ·:• sea del-

ii'.11'1, 0 y de 1.1 f11e1"z<1 l\t~" _, para '1a-



seguridad interior y defensa exterior de la fcder.:ición; 

\'JI.- Disponer dt' la Guardia Nacional para los mismos objetos. en los -

ténninos que previene lu fracción IV del Articulo 76; 

VIJI.- Declarar la guerrJ en nomhre 1!t' los Estados Unidos Mexicanos, pr~ 

via Ley del Congrf'SO de la Unión; 

IX.- Conceder p.1t•:ntPs de corso con sujeción a li!s bases fijadas por cl

Congreso; 

X.- Dirigir las nc·o:¡ociacionL•s diplom.itfcas y celebrar tratados con las

potencii'ls exlr.H1.it>ras. son:L•tit'.ndoll1S a la r,1tificación del Congreso Fed~ 

ra 1 ; 

XI.- Convocar al Con9rc.•so a sesiones extrordinariilS, cuando lo acuerde -

la Comisión Pcrm<111Pnt(>: 

XII.- Facilitar ,11 Poder Judicial los auxilios que necesite para el eje.!: 

cicio expedito de_> sus funciones; 

XIJI.-Habililur todil clase de puestos, establecer aduanas marftimas y 

fronterfz,1s y dPsignar sus ubic.:ición; 

XIV.- Concedr·r .• -u11for:11e el las lC?yes, indultos a los reos sentenciados -

por delitos de co1rpetencia de los tribunales federales y a lo sentencia

dos por de 1 i tos de orden común, en e 1 Distrito Federa 1 y Territorios; 

XV.- Conceder privilegios exlusivos por tiempo limitado, con arreglo a 

la ley respectiva, .:i los descubridores, inventores, o perfeccion.:idores -

de algún ramo de la Industria; 
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XVI.- Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones. el Presidente-
de la República podrá hacer provisionalmcmte los nombramientos '1e que 

hablan las fracciones III y IV, a reserva de som<>tC'rlos il la apro1ación

de dicha Cámara cuando esté reunldü: 

XVII,- tlombrar Magistrados d(>l Tribunal Supc>rior de clusticia del Distri

to Federal y de los Territorios y someterse los non~br,1r.1ientos a la apro

bación de la Cámara de Diputados, o de la Comisión Pennanente, en su ca-
so; 

XVIII.- :irnnbr,1r Ministros de ls Suprema Corte de ,Justlci.J. y so111eter los

nombramientos a li!s licencias y las renuncias de ellos a la aprobación 

de la Cámara de Senadore!;. o de la Comisión Pennanente, en su caso. 

XIX.- Pedir la destitución. por mala conducta, de la autoridades judici~ 

les a que se refiere la parte f)nal del Artfculo 11, y 

XX •• Y las demás que le confif'!re expresamente esta Constitución ... ·• 

Desde luego es de hacerse notar que ha habido reformas que posterionnen

te se examin.1rán, pero por lo que hace al acto administrativo en partic~ 

1,1r, se ve que esencialmente son las mismas facultades de la de IBS7, 

por lo que inclusive en el Articulo siguiente, se indica que para el de~ 

pacho de los negocios de orden administrativo de la federación, habrá un 

número de Secretaf'ios que establezca el Congf'eso por una ley, la que di~ 

tribuirá los nt•gocios que han de estar a cargo de cada Secretarla, y se· 

dan las hases así de la función administrativa esencial para los Estados 

Unidos mexicanos, de hecho la legislación que constituye la Carta Magn1l, 

en sus comientoc; dió lugar a una serie de luchas por el poder, por el 
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ejercicio de la funciOn ejecutiva entre los Generales principalmente y 
los Poderes Civiles y aún entre los propios Generales, viviéndose a resu
mir en última instancia, con la presenCta del Jefe Máximo de la Rcvolu--

ción Mexicana, Plutarco Elías Calles y los dos dic;ttntos titulares del P~ 

der Ejecutivo que abandonan el Cllf'90 ante la situación de hecho que des-

bordaba el cau5C Constitucional, hasta que ocupó la presidencia el Gene-
ral Lázaro Cárdenas que hizo valer la fi~ura del presidencialismo vigente 
hasta nuestra época frente a quienes qul!rian el dominio, el poder ejecutl_ 

vo encausándose as{ en nuestra Constitución vigente, pudiendo ya realizar 
actos de tndole actntnistr.itlvo ejecutivo y discrecional, preocupándose 
por la Educacidn, la Salud y otros ámlJitos t:into Económicos COITO del or-
den social, toda la trascendencia que ahora tiene. 

En rcsufnen, el acto aGninistrattvo en la época de la Revolución f·1e:o.1cana
de 1910, el Poder Ejecutivo rebasa los cauces l:¡ue le señala el Le9islati
vo e invade el Judicial, en una situación de hecho dentro de cierta parte 

del territorio nacional, ejerciendo el poder en General en turno dentro -
del ámbito territorial en que está constitufda su fuerza y es el ejemplo
patcnte de corro el poder ejecutivo puede en un momento dado, destruir el
orden legislati\'O por mantener un orden .1rbitrario: pero, sigue siendo m~ 
nifestaciones del ejecutivo los actos administriltivos emanados de tlutori
dad de hecho o de factoo sin embargo, el runbo se va enderezando en plena 
evolución de nuestro derecho p.1ra establecer en última instancia, una ver 
dadera reglamentación precisa de los actos administrativos que deben em.1-
nar de autoridad competente previamente constitufda y conforme a la letra 
o interpretación jur1dica de la Ley con una vigilancia de la Ley Reglame~ 
tarta de los Arttculos 107 con el juicio de Amparo que restituye al quej~ 
so las garantías violadas y con el Título Cuarto, Articulo 108 tll 114 que 
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establece la responsabilidad de los Funcionarios PÜblicos, en la Coni 
ti tucfón Po 1 f ti ca de nuestros di' as, como un avance cf vil QUC lra11c;; fo!_ 

ma el enfoque del Servidor P.:nlico, el poder, su ejercicio y la re~-

ponsabflidad administrativa del funciona!"fo público que abuse del mi~ 

"'º 



49 

4.- ACTO ADMHUSTRATIVO 

Según el maestru J1.:an Palomar de t1ique1, el acto administrativo, son los 

realizados por la ad:-iinistración pública en su c,1l ld,1d de sujeto del de

recho público, y no en su c;ilidaa de pero:;on" juridic,i sometida a las no!: 

mas del Derecho Civil. (ZO) 

El 1101estro f1iguel Acosta Romero~ 2 l) nos dice en relación a 1.1 Teoría Ge

neral del Acto Adninistrativo, que es una espi.>cie del ~énero acto juríd..!_ 

co; ~obre éste se han ensayado numero">as clasif~ca.:io•1es y así se dice,. 

en genera\ acto jurídico es la manifestación externa de voluntad, que 

tiene por objeto producir consl'cuencias dC' Derecho y se le distingue del 

hecho jurídico en que este puede ser de la naturalel,l o del hombre, pero 

en el últirro caso, sin buscar la consecuencia de Derecho. 

Desde un punto de vista muy general, el aclo adminislrativo en nuestra -
opinión, tiene ciertas caracteristicas que lo distinguen de los otros ªf 
tos civiles, pc!nales, laborales o mercantiles, los cu.iles tienen gr.in o_i. 
ferencia para con éste, aclarando que el hecho de hablar sobre acto admJ. 
nfstratfvo no quiere decir que éste sea realizado absolutamente por todos 
los órganos centralizados o descentralizados, o empresas públicas de ~s
tado, ya que la variedad es rnuy qrandc asf corro la de los actos que rea
lizan éstos. Por ello, aclararros, nos refcrirros .11 acto administrativo -
ti pico o norma 1. 

Como ha podido apreciarse, no hay confo1111id.1d absoluta en los autores 
acerca del concepto que estudiamos, ya que para alguno~. el acto admin;i 
trai.ivo se caracteriza por una decisión qeneral, para otros es una decl! 
ración de voluntad otros ri.is le agregan la unilateralidad y la concre--
ción a dicha declaración, Etc.; en nuestra opinión, el Jcto crea, recon2 

(20) Vid. Juan Palomar de Miguel "Diccionario para Juris 
tas" Ediciones Mayo 1981. 

(21) Loe. Cit. :-liguel Acosta Qomero. 



so 

ce, modifica, trasmite. declara o extingue derecho u obligaciones, es g~ 
neralmente ejecutivo y se propone sat'isfacur el interés •¡eneral;., lo 

cual llegamos a una explicac!.ín del ,1n~Lrior ''•;iccrto diciendü; 

A.- El acto administrativo su;:io11e la existenc1<1 t.·~ una dec.isi ón ni1.1te

ral preYia por parte del titul.:ir Jcl órr¡ilno .Je. la <idministración, o de -

la ejcc'LJción de ec;a Cccisión con inUependencit.1 del cor1lenido y dl' la fo!_ 

maque pn'iteriorr:icnte adopte el acto, y de que, t'.'1 misrn ¡¡f'cctc al suje

to pasivo ·1 sea bilater;i.l o multilateral; su origen e~. un: ~.·~ci5ión uni

lateral, por ej.:>1•·plo el nor1hramiento de un Secretur·i') de LstildO. La dcc.:!. 

s ión de no~.1br,1r es del Jefe de E!'> ta do y es un i la ter"a 1 , aunque despúes el 

acto se convi.:>rta en bil<1ter,,1. al ,1ceptar el no:i1bramiento la person.1 

designada. 

B.- Uni\ vez ,,_J·J·Jtada i,, dcCi'iión uniLiteral, el raso siguiente es la ex

presión externa de la voluntad que también se realiza unilateralmente, 

C.- La decisión y la voluntad son el órC'lano administrativo competente 

que actúa a través de su titular y precisamente en uso de la potestad p~ 

blica. lo que implica que el acto está fundado en Derecho, 

O.- Como acto jurfdico, implica que puede crear, rrodif1car, trttf--nitir, 

reconocer, declarar o extinguir derechos u obligaciones; por lo tanto, 

puede tener una, varias o todas las anteriores consecuencias. 

Generalmente la situación de derecho creada por el acto administrativo 

es particular o concreta; sin embargo, ello no exluye la posibilioad de

que, en ciertas ocasiones, se cree situación juridica ~eneral, o, en 

ciertos casos, una combinación de ambas: por ejcnplo la concesión de se!. 
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vicio públi:o creil dt:n!(!•,is pcrsnn.~li~i11io•, _v concretos al concesiorl.lrio

y crea situ1ci6n .iuric.lica í]ellf>r·,11 rqr·.1 lo". usu.11·ios. 

E.- Es gl'r1f..-.1lr;-.('nt·~ ej('c1:ti~·"· L.1 ·ln•_tr·in1 ,1, 1:·;inist.-.1tiva expone que el

acto adnini~trativo ti•'rH' Gas Lcir.1cb•ristic.1s: ejectJtorio y ejecutivo. 

Respecto del c:.r·,ic 11',- l'.it."C1Jtur·io, 1•11 tenri.1 .p>neral del de1·echo, puede

entenderse •·Sit •·•1w .. ~i\>r1 en d<J~ st·11t1(~0<:: 

a}.- Que c>l .1cto tierw L'.!1:<1..r1;°•ri; v 

b).- Qúe a <:,1u<,,H~D C,Ít'' IJ!o)rj,¡_ 

a).- L.1 rloc'ri111 'I·• 

ejecución r . 1:•1 ~[; 

·:11·1- e" ,_1.1,, •·n ,-,J.-,rit.• ,1 q.1t• 1h'be cntr>ndersL' por 

o, l''lf <'J•-·t·uc1··,r1 :·!·r:o 0.1, pr>1·0 f'O q1'11L'r,1l, es ~~J~ 

cutivo a<¡url •!Lto qu< : in1•_~ l.1 1~t1l,'<;L1L 1,,_•c1•:;,1r·;.1 ¡1t1ra q111~, en cuso dP. no 
cu:i1plirsc .,,,1lunL1rL,.·~ 'ltP. r-nr el sujP!o !'"'>ivo, rucdu exioirse por las 

autoriadecs, 'IJ \lJ'"iJ!1 i1•ntv, en for,r;.1 r,.i,1c!i1·1. 

El Derecho 1'.d.ni11i<.t1.1r vo Ct·tie <!riten(if'r5t' p,". acto t\jecutivo, el acto a_q 
nrfnfstrativn niH' tit:n• t·n -:.i, J,1 pote<;t.1d r1eccsari.1 paru su r·cdl ización

f.iclic.i co;i,__iv,1, r_111 'l',O de r¡tie el sujeto ¡Msivo no la cur:ipla volunta-

ri.inicnte. Y 111. ·, ,)dt:1•·,j<., su ejecución pueda <(Ir llevad.1 a cabo por Ja 

propia Adri;i:d~tr;iciOn P1iblir:a, <;in necc,.,id.1d df' ;:1cudir al Poder ,Judicial-

para ello. fr1 (_:;to or.' de ídea~. el .1cto a1.binistrativo, en ciertos '.! 
sos, tiene el car.icte1 l!.! ejecutivo, pero es de:> aclarar que éste no es -

un d;ito con~t.Jntc y 11t.s:1luto. En erecto, existen actos adninistrativos o 

que no nece~.:iria1r1cntc entraiian ejer:ución. Ejemplo de actos ejecutivos lo 

tenemos en: 

miento una 1 '1 -' .• ura, 1 ·vuc,1ción <1,~ •.•n p0n•1i~;o, o de un.1 !'0111:0~,•,jr, el-
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cese de un empleado, Etc. Ejemplo de actos declarativos. aue no entrañan 

ejecución, es un licencia de nanej,1r, una licencia para establecer un co

mercio, un reqfstro, una certificación, un acta de nacimiento, de matrimc;i_ 

nio o de defunción, Etc. 

b).- Que ha c.1usado cjecutori.:i, se enticn'1e aquPlJa sentencia o acto, con

tra el cual ya no cabe ninqún medio de 1111pucii•.1 ;H1n,es decir que es corn-

pletamente definitivo. En efecto, la r>alabra ejecutorio o ejecutoria, en

teorfa general de derecho, siqniffca el que las actuaciones adquieran fi.!:_ 

meza, es decir, no sean y.1 susceptihles '1~ ninqUn recurso. 

En este orden de ideas, si se entiende por ejecutorio aq~ello que ya no -
se puede impugnar, considcr,imos que el ;icto administrativo no tiene esa -

caracteristica puesto que, en generol, puede ser modificado, bien en eje!. 

cicio del poder de revisión o por alnuno de los innumerables medios de i!!! 
pugnacfón que constituyen los recursos y procesos adnlnlstrotivos y los

procesos judiciales. 

Son raros los ejemplos de actos que no se pueden impuqnar, pero eKisten -

y creemos que son la excepción que confinM la rea11'1. Podemos citar entre 

otro~, el acto por el que se decreta la expulsión de un extranjero por Pl 

Ejecutivo Federal, contra el que no procede ni el juicio de amparo, de 

acuerdo con el Articulo 33 Constitucional; los actos politicos, por ejem

plo las elecciones; un acta de nac1r:dento, matrimonio o de defunción, ge

neralmente no s'l1 impugnables. 

No obstante lo anterior, el derecho cor.iparado y en paises en donde existe 

el llamado recurso contencioso de anulación, consideran que el acto adni

nistrativo objeto de este recurso, debe ser definitivo. Lo anterior, ere~ 
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mosque no contradice nuestro criterio de qui'.! el acto ejecutorio es 
aquel que no aitnite ya ningún medio de impugnación. es decir, que ticne
autoridad de cosa juzgada. 

En la doctrina Venezolana, 8rcwer-Carias entiende que por acto adminis-
trativo definitivo ha de entenderse aquel que, contrariamente a los ac-

tos de trdmite pone fin a un asunto produciendo per-se plenos efectos J.!,! 
ri'dicos, Por vfa de excepción, sin embargo, la jurisprudencia ha admi ti
do la posfb11idad de impugnar por vía contencfoso-acinfnfstratfva los ac
tos de trámite, sie~pre que decidan directa o indirectamente el fondo -
del asunto, de tal modo, que pongan fin al procedimiento admfnistratfvo
o hagan imposible su continuación. 

Por acto admtntstr-atfvo que causa estado debe entenderse aquel acto que. 
por agotar la vi'a administrativa, no es susceptible de ser recurrido en
la vta gerárqufco-adninistrativa, Por acto acininfstrativo no ffnne. ha -
de entenderse aquel acto para cuya impugnación no ha vencido los lapsos
de caducidad previstos en la Ley, 

r.- Persigue el interés general. Es indudable que en la acción adminis-
trativa. l"IO puede perseguirse otro interés que el de la colectividad. P.! 
ra el maestro Gabino f"raga. se dice que desde el punto de vista de su n.! 
turaleza, los actos admfnfstratfvos se pueden clasificar en las dos cat!_ 
gorfas ya conocidas, de actos materiales y actos juridicos, siendo Jos -
primeros Jo que no producen ningún efecto de derecho y los segundos los
que st engendran consecuencias juridicas. 

El estudio de los actos r.iateriales implica consideraciones acerca de la
técnica de los mismo que es ajena al derecho. Por lo mismo, solo haremos 
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para la validez de un acto jurídico. sean elemC!ntos quf' integren el pro

CC!di1:1iento de forr"aciOn de(.~ ·os actos .1d'.lini·.trativos que constituyan -
un medio de ejecución de loo;; mismos. 

~1 acto sfr:1ple, o se.1 el fon~ado por una soL:i volunt,1d, conserva 1~se ca
r.le ter aún cu;indo en el procedimiento previo a su emanación se hagan ne

cesarios otros actos de voluntad, tales cor~o opiniones, cor.sultas, jui-

cios técnico, Etc. 

Pero cuando esas volunt.:idL·s intervienen en la fonnación mism,1 del acto.

se pasa a algun,1s de las siquientes categorías; 

.1).- El .:icto coleQial, nue es el que e11l.ln,1 de un Ór.]ano único de la arl11j_ 

nistración constituido por varios Mierr.bros. Tal es el caso. por ejem-
ple, Oe los actos emanados dl' los diversos consejos o comisiones, junt.1s, 

cuerpos municipales, que fonnan parte de la organización administrativa. 

En tal caso habr,i diversas voluntades físicas, pero la voluntad adminis
trativa es un.1 sola. 

b).- El acto complf'jo o colectivo. que se fonna por el concurso de vo-

lunlades de varios órr¡anos de la administración, Dentro dl' esta catego

ría encontral'IOS, entre otros muchos, los .1ctos del Presidente de la Repú_ 
blica, que en los términos del artfculo 92 de la Constitución requieren

el refrendo de un Secretario de Estado o de un Jefe de Departamento Adm.~ 

nistrativo. lqualmente pueden citarse todos aquellos actos colectivos en 

que es nrcesaria la concurrencia de varias Secretarlas de (stado para 

fonnar un sólo acto, cor.o ocurre en el caso de un acuerdo presidencial -

que afectrl a diversos ramos de la Administraci6n Pública y que por lo 
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mismo, exige el refrendo de todos los Secretarios de Es lado encargados -
de cada uno de ~sos ramos. 

Cuando las diversas voluntades que concurren no s.e funden en un sólo ac

to, sino que dan n~cir•icnto C<lda una de ellas a actos qul' sucesivarr.ente

se condicfan,1n, cr:~onces se tiene otro tipo diferente del de actos com-

plejos a que .1cahamos de referirnos pués en t3les circunstancias ex.is.te

na sólo el acto cor1plejo sino una scrif' dL' art.os c.on car,1ctcres prorios
cada uno de ellos, cntrel;¡zados y aün conHcitn.lnt.losc uno a otro y suscep

tibles de ser impugnados por vías diferentes. 

El acto ,1dmfnistr,1tivo requiere no~~almente fl.11',1 su funnación cst¡i1· pre>

cedido por una serie dC! fonn<tlidaclcs y otros actos intermedios que dan 

al autos el oropio acto de ilustr.1ción e inforrn,1ción neccsilriils para 

!>'riar su decisiOn al l'liSmo tie:>ipo nue constituyen una garantía de que la 

resolución se dicta. no de un IT'Odo arbitrario. sino de ;1cuerdo con las 

nonnas legales. 

Ese conjunto de formalidades y actos que proceden y µreparan el acto ad

ministrativo. es lo que constituye el Procedimiento Arininistrativo. de -

la misma manera que las vías de producción del acto Legislativo y de la 

sentencia Judicial fonnan respectivamente el Procedimiento Legislativo -

y el Procedimiento Judicia 1. 

El carácter común ~e estos tres tipos de Procedimientos, de constituir -

el medio de realizar las tres funciones del Estado. no obsta para que e!!. 

tre ellos existan diferencias, debidas unas a que la técnica del procedl 

miento se ha desarrollado grandmierte en cuanto a la función Judicial, y

otras, a la diversidad de objeto de cada una de aquellas tres funciones. 
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En efecto, dado el carácter abstracto e impersonal del acto Legislativo, 

el procedimiento correspondiente no exige forzosamente colaboraci6n alg_!! 
na de los particulares en tanto que los procedimientos Judicial y AdTiinf~ 

trativo están dominados por la necesidad de dar intervención a los partj_ 

culares cuyos derechos pueden resultar afectados por la sentencia judf-
cfal o por el acto adnfnistrativo. Es cierto oue no en todos los casos -
la función administrativa afecta a los particulares, ya que dentro de -

el lo quedan co1:1prendid,1s múltiples actividades de orden material o bfen
activfdades jurídicas que no tienen caraéter imperativo, Como son las r! 
lacionadas con la gestión de parte del patrimonio del Estado¡ pero en -
realid,1d estas actividades sólo eidqen procedimientos de carácter técni

co, que no interesan directamente al Derecho, o bien sólo tienen trascen 
dencfa en el dominio de éste dentro de la esfera de la propia admfnistr!_ 
ción y aunque en ambos casos no puede negarse que la autoridad está oblJ. 

gada a seguir ciertas nonnas, su actuación no suscita problemas de inte
rfs legal especial ~ 22 ) 

{22),- VfdAlrlres Serra Rojas "Derecho AOnfnfstratfvo", Cap. I, 
P.tg, 250-260 Editorial Porrúa, M~xfco 1968, 
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5.- ELEMEflTOS DEL ACTO ADMl1USTRATIVO. 

Los elementos que constituyen el acto jurfdico actn1nfstrativo son: a) el 

sujeto; b) la voluntad; e) el objeto; d) el !':Olivo; e) el fin y f) la 

fonna. 

El sujeto del acto administrativo es el órgano de la Administración que

lo realiza. En su carácter de acto jurídico, el acto ad'nfnfstrativo exi
ge ser realizado por Quien tiene aptitud le11al. 

Oe la misma ~anera que los actos jurídicos de la vida civil requieren 
una capacidad especial para ser realizados, asf tratándose de los actos
del Poder Público es necesaria la competencia del órgano que los ejecuta. 

La competencia en Derecho Administrativo tiene una significación idénti
ca a la capacidad en Derecho Privado; es decir, el poder legal de ejecu
tar determinados actos, constituye la nedida de las facultades que co--
rresponden a cada uno de los órganos de la aóninistración. 

A pesar de ese idéntico significado, existen entre la competencia del O,! 

recho Público y la capacidad del Derecho Privado las diferencias sustan
H' cfales que a continuacf6n vamos a exponer: 

El primer t6nn1no, la competencia requiere siempre un teJtto eltpreso de -
la Ley para que pueda existir. Mientras que en el Derecho Privado la ca
pacidad es la regla y la incapacidad la eltcepcf6n en el Derecho Adminis

trativo rige el principio, inverso; es decir que la competencia debe ju_! 

tfffcarse expresamente en cada caso. 

Como segunda caracterfslfca de la Competencia, que la distingue de la C!. 
pacfdad del Derecho privado, se encuentra la de que el ejercicio de aqu!_ 
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lla es obligatoria. en tanto que eJ ejercicio. de la capacidad queda al -
arbitrio particular. 

Una tercera car-acteristfca, es la de que la competencia generalmente se
encuentra fragmentada entre diversos órganos, de tal manera que para Ja

reattzacf6n de un mfsf!IO acto jurídico intervienen varios de ellos. La g~ 
rantia que P<tra el buen funcionJndento de la Adnlinist.ración Pública exi

ge la fntervencfón de diversos órganos, que reciproca y mutuamente se 
controlen y que eviten que el interés partfcul.-ir de alguno de los tftul_! 
res de esos órganos puf.•dan ser el motivo para una actuacf6n que afecte
dcrechos de particulares. 

Un cuarto caracter de Ja competencia es el de que ella no se puede renu.!!. 
ciar nf ser objeto de pilctos que comprometan su ejercicfo, porque la CO!!! 

petencia no e~ un bien que esté dentro del comercio, que pueda ser obje
to de contrato, sin que tiene forzosar.iente que ser ejercitada en todos -
los casos en que lo requiere el interés público. 

Ahora bien, el maestl"'O Andrés Serra Roj.:lS, manfffestá que la administra
ción pública al encausar el:_jercic1o de la funciOn administrativa en fo!. 
ma unf1atera1 o contra actual, se manifiesta en una intensa actividad -
que se traduce en nwierosos actos de naturaleza diversa, creadores de d!_ 
rechos y ob1igacfones. 

A diferencia del derecho privado, el Estado impone unilateralmente obli
gaciones a los particulares y dispone de los medios efectivos par-a c11n-
plir-las. 

El Estado asume la responsabilidad de las relaciones humanas y se pr-eoc!t 
pa en todos sus actos, por proteger el interés general por medio de ac--
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tos administrativos o decisiones ejecutorias, que cManan unilateralmente

de su propia potestad pública, o de entidades que han recibido expresame!!. 
te esa prerrogativa del poder público, como es el caso de los organismos
descentralizados oue legalmente pueden tener esa facultad. El acto admi-

nistrativo no ha sido precisado por nuestra legislación actninistrativa, a 

pesar de su importante misión, pero su conocimiento doctrinal a la base
para el ejercicio de la actividad administrativa y de las garantias de 

los administrados. 

La caracteristica del Estado de OerC!cho es la subordinación de la activi
dades públicas al mandato de la Ley. Al surgir aquel como una necesidad -
imprescindible, la administración pública ha tenido que ajustar sus actos 
al orden jurldico vt1ente. 

Por lo que el acto administrativo se resume como el acto de Derecho PúblJ. 
coque constituye una decisión ejecutoria, emana de una autoridad admfni~ 
trativa en forma unilateral y concreta, y crea. reconoce, modifica o ex-
tfngue una situación jurtdica subjetiva y su ffr.alfdad es la satisfacción 
del interés general, 

La definfci6n que proponernos restane los :aracteres del acto adnfnistrat.!, 
vo en los ténninos siguientes: 
a.- El acto adninfstravo es un acto jurfdtco, ejecutivo, de derecho públJ. 

co. 

b,- Es una decis6n ejecutoria y no contenciosa; 

c.- Es una declaraci6n que emana de una autoridad adnfnistratfva, unfta-
ria o colegiada, en el ejercicio de la función adninistrativa, 
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d.- Unilateral y oportuna que produce una situación jurfdica concreta; 

e.- la aóninfstraciOn crea, reconoce, !T'Odifica o extingue una situa--
ción jurfdtca subjetiva. 

f.- Se propone la satisfacción de un interés general para Ryo Willano
va, el acto administrativo se expl fea en los siguientes términos: "Es

un hecho jurfdico que por su procedencia emana de un funcionario aclni

nfstratfvo, por su naturaleza, se concreta en una declaración especial 
y por su alcance afecta positiva o negativamente a los derechos de las 
personas individuales o colectivas que se relacionan con la admfnistr,! 

· cfón públ fea". 

la función acbinistrativa se manifiesta en una notable variedad de ac
tos jurfdfcos, hechos juridicos y actos materiales. 

El sector m!s t~portante es el que corresponde a los actos aQnintstra
ttvos, que son el objeto pr1nclpal de este capftulo de la tesis. 

Como hemos prectsad>. los actos amrlntstrattvos tienen por objeto ort
gtnar un afecto de dl'.!recho, como el nombramiento de un empleado, el 
otorgamiento de una concesión, el contrato de obra pública, o el con
tr.Jto de suministro, una declaract6n de expropiación por causa de uti
lidad pública, o una declaración de nactonaltzactón~ 23 ) 

(23) l
0

dem Andres Serra Rojas. 
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LA ACCJOil COflTEllCJOSO AlXililISTRATIVA 

5.- El ACT0 ~DMJNISTRATIVO COMO GENERADOR DE LA ACCJON. 

Sólo los actos aáninistrdtfvos dan [l<tuta al l'jercicfo de Ta acción ante
el Tribunal de lo Contencfoso. Los ad~infst,.ados, ha escrito magfstral-
~ente Gabfno Fraga, tienen el poder de exigir a la adnfnfstracfón que se 
sujete, en su funcionamiento a las nom~5 legales establecidas al efecto 
y que, en consecuencia los i>Ctos que l"Ca 1 fce los verf fiquen los órganos
competentes de acuerdo a las fonnalidades legales, por los motivos que -

fijen las leyes, con l'l contenido que e>stas sei'lalen y persiguiendo el -
fin que las mismas indiquen. Cuando, para regir el ejercicio de suS atr! 

bucfones, la adrnfnfstracfón no se ajusta a lo que disponen las nonnas 
legales est,iblecidas anticipadamente los actos que realizan, en desenvoj 
vfmfento de su gestión, !On impugnables ante los tribunales de lo conte!!. 
cfoso. 

En términos generales, podemos decir, válidamente, que el Acto Admfnfs-
tratfvo es toda dcclarac16n de voluntad emitida unilateralmente por la· 
aáninfstración, que produce efectos jurfdicos respecto de los particula
res administrados. Al tratar sobre la competencia del Tribunal de lo 
Contencioso Achifnistrativo del Distrito Federal, abundaremos sobre su -
concepto y criterios de clasiffcacfón. 

Como una modalidad del acto adnfnfstrativo se presentan tos actos polft.i 
coso de gobierno. Se discute, respecto de éstos, si quedan excluidos de 
la materia que confonnan el contencioso admfnfstratfvo, en tanto que. 
tienen como contenido una decisión trascendente para et fnter~s general
de la comunidad. 

En efecto, "son actos libres, espontáneos, no previstos de antemano por
tas leyes, que brotan de la concepci6n filosófica y de ta prudencia pol! 
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tica de los gobernantes que corrprometen su responsabilidad. Son las gra.!l 

des ltneas a lo larqo de las cuales se desarrolla el programa de vida de 
la Naci6- y el Estado. Se habla asi' de política interna e internacional; 

de politica fiscal, demográfica, educativa, agraria, obrera, de comunfc~ 
cienes y transportes. Y al desarrollar estas politicas, el ejecutivo de

be poner en juego las mejores reglas del arte de gobernar, que consisten 
en lograr un equilibrio entre la estática constitucional, que representa 

el e 10TJOn:o del orden, y la dinámica del poder que representa la libertad 
y la e:ii:pontanefdad, ni acción desorbitad11 fuera de las Nonnas Constitu-
cfonales, ni indolente pasividad en perjuicio de la buena marcha del 
paf s. 

En su generalidad. los tratadistas sostienen que los actos polftfcos -
o de gobierno. participan de la naturaleza juri'dica de los actos aQrifni!_ 
trat1vos, tanto en su aspecto formal como material; que no constituyen -
categorfas diferentes, pués su única distinción radica en la finalidad -
que corro ellos se persigue, sin embargo estálsometidos a principios sfmj_ 
lares, y por tanto no deben tener diferente tratamiento juri'dico. 

Ahora bien, cuando en la ejecuci6n del acto polftico o de gobierno las -
autoridades de la attninfstractón pública legal lesionan la esfera parti
cular de derechos de los a:fnlntstrados, dichos actos pueden ser impugna-
dos ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Ciertamente, a e_! 
te respecto Roberto Rfos Elizondo afinna que "todo acto del poder ejec!:!_ 
tfvo, cualquiera que sea el nombre que se le aplique, debe estar sujeto
al control jurisdiccional sf se reconoce la existencia de un estado de -
derecho, y por tanto, de lo que se ha dado en llamar "Imperio de la ley", 
salvaguarda de los derechos del hombre. 
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Aún cuando en la actualidad, se habla con facilidad del Derecho Achnfnis
tratfvo, el estudio de esta ciencia apenas aparece con sus precursores -
Woodrow Wflson en Estados Unidos (1887) y Henry Fayor en Francia (1891). 
estudiando con ciencia el Derecho Administrativo y la Administración Pú

blica; la expresión "AD~·llillSTRACIOrl", que etfmológfcamcnte se deriva de

la voz latfva AO~HrUSTRATJO de AD que significa "1') y MHlJSTRARE "SERVIR" 
es decir servir "a" denota acción actividad de?, hay 1<1 opinión correcta
que entiende como prestación de servicios, manejo de intereses, dirigido 
a un fin corr.o lo sostiene Gellfek en su Teoria General del Estado, Tra-
duccfón hecha en Buenos Aires en 1943, pág, ( 498). {Z4) 

Pero esa fdca de servicios, se transformó en actos condición y actos su_R 
jetfvos, a diferencia del acto regla que es propiamente el legfslatfvo~
los actos administrativos por excelencia son los actos condición y los -
actos subjetivo; entendemos como acto condición cuando cierta regla de -

derecho objetivo aún de carácter general y abstracto no se aplican fndi!. 
tintamente a todos los miembros del !JrUpo social son solamente a los que 
se encuentran ciertas circunstancias los que fueron determinados por 
unos actos efectuados de acuerdo con la misma y asf nace a favor de una
persona una situación jurfdica que no tenfa anterionnente; el acto obje
tivo en el sentido de condicionar la aplfca.ci6n de ciertas disposiciones 
de derecho objetivo, pero tiene algo de subjetivo porque condiciona la -
aplicación de la nonna a un sujeto detenninado y se establece a cargo de 
una persona una obligación especial, concreta, Individual (como por ejea 
plo un contrato). El estado que ejerce una función jurisdiccional cuando 
resuelve una cuestión de derecho que se le ha planteado, de donde resul
ta que los actos condición y los actos subjetivos fonnan el contenido m_! 
terfal de la función administrativa cualquiera que fuere el órgano o 

(24) loe. Cit. Enciclopedia Jurfdica Omeba. Editorial Bf-
bl fográfica Argentina, Buc•nos Aires 1966. T. IX. Pág. 
835. 
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Agente del que emane. 

De acuerdo con Bfelsa R. (Derecho Administrativo 4a. Edición, Buenos 

Aires 1947. T. uno, página 143} el estado no solamente realiza funciones 

jurfdfcas, sino también de bienestar colectivo, cultura y proceso. Esta 
actividad no es legislativa ni judicial sino administrativa. 

De Jo anterior resulta que la administración es una actividad funcional..: 

del estado, debe siempre de dtosarrolli!rSe dentro del cause que se~alan • 
las leyes, es decir dentro del marco legislativo, es decir fntra legem,• 
dentro de la ley, 

La función administrativa, vigiladd e fnstru(Tl(!ntada por el derecho adnf· 

nistratfvo, es activa, consultiva y de contralor. 

la función aó:linistratfva activa (Manuel María Ofcz, El Acto Adrr.fnfstra
tfvo tipográfico, Editora Argentina Suenos Aires 1953, Página 33 y si--
gufentes) es la que decide y ejecuta; la decisión importa en cuanto se r!_ 
ffere a la validez del acto y la responsabilidad se organiza bajo el Si!, 
tema burocrático, las decfsfones son tomadas por órganos individuales, -
pues son rápidos y eficaces cuando son confiados a una sola persona, pues 
la ad-ninistración consultiva en donde los órganos son colegiados, a caso 
será mejor el dictal"len pero pierde rapidez, 

La administrtlción consultiva es ta que tiene por función asesorar a tos 
órganos de la administración activa sobre los actos y las resoluciones -
que deben tomar en el ejercicio de sus funciones, aportan consejos de -
prudencia, fnforn1acfón 1 flustracf6n y corno respresentantes de tos admi-
nistradores, la administración consultiva puede ser buena o mala según -
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se abuse de ella. actuan como apoyo a la administración activa y dependen 
de su función de la atención que se le preste dicha adninistración activa 

ejemplos de ellos serían los consejos. comisiones o juntas, que puedan 

ser pennanentes o temporales. técnicos o juridicos, actninistrativos o Pr-:2, 

fesionales estos cuerpos consultivos pueden ser generales o especiales, -
su actividad no obliga a la ad:;iinfstración activa, no crea, extingue ni -

modifica una rC'lación de derecho y por ello, son simples hechos adminis-
trativos, solo si EL ORGANO DE LA AD~HllSTRACJOtl ACTIVA ADOPTASE LA OPl-

NJQtl DEL CUERPO COllSULTIVO, El HECHO SE CO:iVERTIRIA EN ACTO AOMJNJSTRA-

TIVO, 

Administración de Contr.ilor es la que si? ejerce sobre los actos de la ad
mfnfstracfcin activa con el objeto de COl'lprobar sus legftfmfdad y conveni
encia, 

lo que nos importa es precisamente la actividad administrativa activa, 
que esta vinculada a la observancia de leyes y reglamentos co~ toda aclJ. 
vfdad administrativa, como función jurfdica, de donde resulta el prfnct-

pio de la juridicidad de la administración y debe ser una fiel ejecución
de la propia ley, ésta le seílala el fin de realizar la autoridad compete!!, 
te para ello cuando y colTlO debe realizarse; sin ernbargo, la ejecuci6n no

es automática de la propia ley, pues hay cierta apreciación en la ejecu-
cfón, un proceso intelectivo realizado por el órgano público, para ubicar 

y realizar en la esfera social; las condiciones impuestas por las normas

jur'idfcas. 

la atribución de un poder discrecional, no da un obrar arbitrario y ast -
lo reconoce nuestra Constitución al establecer la garantfa de legalidad -

en el Articulo 16, que nadie puede ser Molestado en su persona. familia.-
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domicilio, papeles y posesiones sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad co~petente que funde y notlve la cuusal legal del procedi-· 
miento. Ello significa que una autoridad ac:hinlstrativa activa, organiz!_ 

da por las leyes en su jurisdicción y personalidad, tendrá que emitir a-5! 
ministralivo, con calidad de mandamiento, debiendo ser éste fundado y m~ 
tivado; es decir expresado y razonado elCpresamente los actos y hechos 

que se tol'laron en cuenta para determinar unacbligación o un derecho y su 

consecuente exfgibilldad. 
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C A P T U L O I l 

t l. - REGULACJ 0~1 DEL ACTO A~ttU STRAT IVO. 

t.- Erl LA LEGISLACJO;I. 

LEYES, COOIGOS Y q(GLA:lENTOS. 

Desde luego en la ley fundamental de la Ilación !lexicana que es la Consti

tución Politica de los Estac!os Unidos 11ex1canos C!a organización de las
autoridades de donde eman.1n los acles adr.iinistrativos por excelencia, los 
Actos de mérito y leqitimidado sea la convenie:ncia y utilidad del mismo.

su adaptación a la obtención de los finl!s genéric.os y especificas que con 
la emanación del acto se pretende obtener y la legitimidad del mismo, QUI! 
emane de Leyes preestablecidas y es nuestra Carta llagna la que organiza -
en ténninos g1merales el acto adninistratlvo de la autoridad lr9al1r.ente -
consti tu{da. 

la Constituctdn Polfttca de los Estados Unicos Mexicanos encausa las act! 
vtdrides de los tres poderes de la unión, el Legislativo, Ejecutivo y JudJ. 
cial:. señala cldraroonte que actos realizan o pueden realizar cada poder -
frente incluso al conqlomerado social y al individuo como persona ffsic11, 
estableciendo canales de poder pero, respetando un margen de libertad de 

la persona ffsica o moral frente a la actividad de la autoridad, 

Se van desgranando la legislactdn según el poder que corresponda; el Po-
der legislativo con sus reglamentos, el Ejecutivo pril'leramente con la Ley 
Orgiinica, en el que faculta a los diversos Secretarios de Estado para re!_ 
lizar actos administrativos de qran pC!c¡ueña importancia trascedentales o-

1ntrascedenta1Ps, discres1onales, etc. que obran su importancia según la
oportunidad o afectación, pero que en sfntests, los actos aón1nistrativos 
están encuadrados dentro de la norr.1a jurídica para no afectar al ciudada
no en forma arbitraria, y exigiendo salvaguardar las garantfas constttu--
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cionales que no pueden invadir los actos aóninistrativos soQ._ena de nuli
dad. 

Las leyes secundarias organizan y señalan las diversas funciones del po

der ejecutivo. definiendo la actividad de las Secretarías de Estado pa

ra el ejercicio del acto adnin1stnt+.to como lo es la Ley 01"9ánica de la • 
Adn1nistrac1ón Pública FedCrill para precisar el radio de acción y alcan

ce del acto achtnfstralivo frente a la sociedad y al ciudadano; crea las 
dependencias de la ad1T1infstración pública centralizada, en secretarfas • 
de Estado y Departamento Actninistrativo, creando también entidades de la 
Administración Pública Paraestatal de auxilio COITIO son los organismos D! 
centralizados, Empresas de Participación Estatal, Instituciones Naciona
les de Crédtto, Organtzactones Aulttliares Hactonales de Crédito e Insti
tuciones Nacionales de Se9uro y de Fianzas y Fideicomiso; también nombra 
un Procurador General de la República y deposita el Gobierno del Distri
to Federal en un Jefe del Departamento del '.Hstrtto Federal, que actuará 
de acuerdo con la Ley Orgánica correspondiente. 

Para el estudio, plancactón y despacho de los negocios del orden adntnt!_ 
trattvo, el poder Ejecutivo de la Unión cuenta con las siguientes depen
denctas~25l 

Secretarta de Gobernación, Secretarfa de Relaciones Exteriores, Secreta
rfa de la Defensa Nacional. Secretaria de ~artna, Secretaria de Hacienda 
y Crédito POblico, Secretaria de Programación y Presupuesto, Secretarfa-

de la Contralorfa General de la FcderactOn, Secretaria de Energ{a, ~·Unas 
e Industria Paraestatal, Secretaria de Comercio y Fomento Industrial• S,! 
cretarta de Agrlcul tur,'\ y Recursos Hldrául icos, Secretaria de Comunica--

(25) Ley Orgánica de la Adntntstractón Pública Federal. 
1988. 
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cienes y Transportes, Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologta. Secre
taria de Educación Pública, Secretaria de Salud, Secretaria del Trabajo
y Previsión Social, Secretaria de la Refon:ia Agraria, Secretaria de Tu-

rismo, Secretaria de Pesca y Departamento del Distrito Federal 

En la misma forna las diversas leyes orgánicas organizan instituciones 

en donde eman¡¡n actos administrativos de diversa índole como lo puede -
ser el Departamento del Distrito Federal, la Procuraduria General de Ju.!, 
licia del Distrito FedPral, la Ley de Hacienda del Departamento del 01!_ 

trito Federao diversl'ls leyes fiscales como lo son del Impuesto al Valor

Agregado, el Impuesto Sobre la Renta, Ley del lmpuesto Sobre AdquisiOn -
de Inmuebles, ley de Impuesto Sobre AutolTlóviles Nuevos, Ley del Impuesto 

Sobre Seguros, Ley del Impuesto Esppcial sobre Producción y Servicios. -

Ley del Impuesto Sobre Adquisición de Azucar, Cacao y otros Bienes, ley
de Ingresos de la Federación, ley de Ingresos del Departamento del Dis

trt to federa 1 • E te. 

Un gran cúmulo de RP.gl<imcntos vienen después de las leyes para seí'lalar -
el procediriiento que apoya el Acto Atininistrativo, lo motiva y lo Justi
fica; el Reglamento seí'lala el procedimiento a seguir y no debe rebasar -
los lfmites de las Leyes. El Código como conjunto de nomas para una dc

tenninada ra.na del derecho regula la actividad humana en esa rama y como 
aplicarla a los casos concretos. Muchos Códigos existen en nuestra vtda

jurtdtca comenzando por el Código Civil, Código Penal. Código Fiscal de
la Federación, Código de la Justicia Militar, Códigos de Procedimientos

para cada materia• etc. 

En el Diccionario de Derecho del maestro Rafael de Pina Vara define Ley
comoÍ26) Norma Jurfdica obligatoria y general dictada por legfttmo poder 

(26) Rafael dP. Pina "OICCIO~lARIO DE DERECHO" Editorial -
Por rúa. 
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para regular la conducta de los hombres o r~ra establecer los órganos n!_ 
cesarfos para el cumplimiento de sus fines. la Ley es obra de un órgano

legislativo y colTIO tal tfene por fuente la voluntad mayoritaria de di-
cho órgano pues raf'a:nente es aprobada por unanir:ifdad. 

SAVIG.'iV! 27 >1a define corro "el derecho positiYo traducido por la lengua -

con car.tcteres visibles y revestido de una autoridad absoluta". conside
rándola cono uno de los atributos más notables del poder supremo del Es
tado. Oefine Reglamento como: Conjunto de nonnas obliqatorias de carác-
ter genC!ral emanadas del Poder Ejecutivo, dictadas p:ira el cumplimiento -
de los fines atribuidos a la .iiinfnistracfón pública, Las leyes no son -

las únicas nonnas qenerale!> que integran el ordenamiento juridico de un. 

país. Junto a ellas e11.isten otras, entre las cuales figuran los reglamerr 
tos. 

ROYO VlLLANOVA define los reglamentos diciendo que so~~B) "normas jurf· 
dicas de carácter general dictadas por la aOninistración para el cump11·

m1ento de sus fines". 

FRAGA dice que el reglamcnto< 29 ).,es una dispos1c16n legislativa expedida 

por el Poder Ejecutivo en uso de la facultad que la Constituci6n le oto!. 
ga para proveer en la esfera administrativa a la exacta observancia de -
las leyes que eJ1pida el Poder Legislativo". la definición de rer¡lamento

más sencilla y eJ1acta la encontramos en la monograffa de MOREU tttulada

El reglamento atinin1strativo. Seg~n este autor, el reglamento es "una rs_ 

gla obligatoria impuesta por una autoridad pública que no es el Parlame!!. 

to", Define Código como: Ordenación sistemática de preceptos relativos -
a una detenninada rama del derecho, que la comprende ampliamente, elabo· 
rada por el Poder Legislativo y dictato para su general observancia, En-

im 
(29) 

OP Cit. Pág. 322. 
Royo Villanova "Derecho Administrativo", Editorial 
Prorrúa, 
OP Cit. por Royo Villanueva, Pág. 415, 
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tre ley y código no existe ninguna diferencia esencial. El C6dfgo es una 
especie de lPy. Código y Ley no se diferencian nt por su contenido, nt -
por sus efectos. El Códfgo no es, comO se dice con frecuencia, un cuerpo 
orgánico y sistemático de leyes, sino de dfspostctones o preceptos. Por
todo ello resulta dfffcfl diferenciar lo que es un código de lo que es -
una ley. OU PASQUIER ha escrito a este respecto que el objeto de una ley 
es generalmente especial, mientras que un código es una ordenación de con. 
junto. Pero la realidad jurfdtca de algunos paises nos muestra reglamen
taciones de conjunto con la denominación de leyes. La Ley Federal del 
Trabajo mexicana, por ejefTl>lO, es un verdadero código con lá denomtna--
ctón de Ley. 

BONNECASSE(JO)ha defintdo el c6digo dtctendo que es la "reglamentac16n -
elaborada por el Poder Legislativo que abarca a una rama del derecho" • 

Hás exactamente se puede decir que el código es un cuerpo de preceptos
creado por el Poder Legi:.latfvo y que tiene corro materia toda una rama
del derecho o una parte importante de ella. 

Lo que nos interesa desde el punto de vista de este trabajo es la acti
vidad del Estado en su potencialidad de actos admfntstratfvo$ que afec
tan a ot~as fnstftucfones o a personas ffsfcas o morales; en las leyes 
aclnfntstratfvas o de otro tfpo 1 se reglamenta la actividad del estado 
y crece en ocasiones tanto que le deja un ¡mbtto muy pequeno de acttv! 
dad y defensa a los afectados. Un ejemplo puede ser el C6dtgo Ftscal 
actu'l ql•e ttenP una serte de reglamentaciones a favor del estado de d! 
trfmento de los contribuyentes, pues es m&s bien de ttpo estatal. 

(30) Op Cit. Royo Vlll1nuev1, Plg. 418. 
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Esa reglamentación de protección a los particulares. a las personas a las 
instituciones frente al acto aÓllintstrativo afecten;cs lo que nos intere
sa en esta tésts. 

Por lo que la actividad de estado debiera ser controlada, evitando la ar
bitrariedad. que no rebase los canales que le da la Ley y que se proteja 
al particular contra abusos o mal entendidos o decisiones ilegales, 

2.- DE LAS DECISIONES DE LOS TRIBUi~ALES. 

Frente a esa actt~tdad actninistrattva de donde emana el acto admtntstrat.!_ 
va en st en ejercfcfo de una potestad administrativa que afecta a las pe.! 
sanas y a las Instituciones se levanta como un muro protector diversos -
tribunales de carácter aantntstratfvo como son El Tribunal Fiscal de la -
federación para materia Federal, El Tribunal de lo Contencioso AOninis-
trativo para el Distrito Federal. examinando nada mSs la organtzactón de
la Federación y del Distrito Federal. por economía de este trabajo, 

Las decisiones de estos Tribunales no tienen ejecuctón¡ sin embargo si C!, 
presan derecho y la parte afectada puede recurrir al Juicio de Amparo pa
ra exigir su clll1pl1mtento. 

Recurso Actninistrattvo.- El Código Fiscal de la Federación primeramente -
prevee los Recursos Administrativos que pueda hacer valer el afectado~ en 
el Arttculo 116 SP.i'lala el de Revocación. el de Oposición al Procedimiento 
Administrativo de Ejecución y el de Nulidad de Nottftcac1ones! 31 ) 

El Recurso de Revocación que puede ser de oftcto o a petición de parte, -
se da en contra de Resoluciones Administrativas deftntttvas que detennt--

(31) Código Fiscal de la Federac16n. 
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nan contribuciones omitidas o accesorios; dicten las autoridades aduana
lcs; nieguen la devolución de cantid.Jd<?s que procedan co11fonne a 1,1 Lcy

como lo señal.1 el articulo 117 del n:encionado 01·dcnamiento. 

El Recurso de oposición al procedimiento ad1,1inistrativo de e.if'cución prQ_ 

cede contr.:i los actos que; se exij<ln el p;igo de> créditos f1sc,11Ps, CU·l!! 

do se aleguen que 6c:tos st• han extin':Juido o que su rionto real es infe--

rior al C)(fgido, siu•pre que el cobro en exceso <;c>a ir:1putablf' ,, lJ ofici

na ejecutor,1 o se r1~fiera a recargos y 9astos de ejecución; ta!'•bien cua!.!_ 

00 se dicten en el procedimiento administrativo d1• ('jecución, cuando se

aleguc que éste no se na ajustado a la Ley; y cuando .lfecten el interés
jurfdico dc> tercC'ros, en los c.Jsos .l que se refiere el ¡irticulo 128 del

Código Fiscal de la Federación, lo anterior se contempla en el Articulo 
118 del mismo ordenamiento. 

El recurso de nulid¡id de notificaciones procederá en contra de l¡is que -
se hagan en contravención de las disposiciones legales, como lo estatuye 

el ar-tfculo 119 del Código Fiscal de lil Federación. 

El efecto del recurso frC!nte al acto actninistrativo es: desecharlo por i!!!, 

procedente, confirmar el acto irrpu~n,1do, mandar reponer el procedimiento 

administrativo, dejar sin ~rectos el acto imp3inildo y modificar el acto
impugnado o dictar uno nuevo que lo sustituy~: ) 

A).- DESECHARLO POR H·IPROCEDENTE. Cuando SP den los supuestos dl' proct?-

dencia previstos en el lineamiento identificado con el número 1 y as1m1!_ 
mo, cuando se presenten los supuestos de improcedencia señalados en el -
lineamiento identificado con el número 2 de esta directriz, se debe des~ 
char el recurso intentado confonne a los modelos que para tal efecto 

{32) Manual de Sustanciación y Resolución a los Recursos 
Administrativos (Tesoreri'a del Distrito Federal}. -
Pág. 9. 
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han sido aprobados. 

B).- COrlFlRHA~ EL ACTO IMPUG.~AOO. Procede si no se desvfrtú11 la resolu

ción impugnada. persistfpndo por lo tanto. la presunción de legalidad. -

al tenor de lo dispuesto en el A..-tfculo 68 del Código Fiscal de Ja Fede
ración. 

C).- UANOllR REPONER EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. Oe confonnfdad con 

el último piirrafo del articulo 133 del Código Fiscal de la Federación d!, 

berá cumplirse con la resolución en un plazo de cuatro meses, aún cuando 
haya transcurrido el plazo que seiiala el articulo 67 del mismo ordena--
mfento, 

Se mandara reponer el procedimiento aanfnfstratfvo, en el caso de que se 
incurra en alguno de los siguientes supuestos: 

5,J,l Cuando la autoridad fmposftfva no se ajuste al procedimiento -
establecido en la ley de Hacienda del Departamento del Ofstrfto Federal
para la detennfnacfón del consumo de agua, 

5.J.2 Cuando el avalúo se realice sin cumplir con las fonnalidades 
legales que debe revestir la práctica de avaluos catastrales. 

5.3.J Cuando los actos actnfnfstrativos no se encuentren debfdamente
fUndado y motivados y· no ostenten la ffnna de funcionario competente. 

5.J.4 Cuando los actos adrnfnfstratfvos que pueden ser recurridos. no 
son notificados conforme al procedimiento establecido al efecto en las -
dfsposftbnes fiscales, 



75 

5.3.5 Cuando la autoridad administradora de las contribuciones, niegue 

inciebid¡o¡mente la devolución de cantidades que procedan confomc u l;t ley. 

En estos casos, ..,1 resolver el recurso se dejJr.i sin efectos la 1esolu--

c ión impuqnada, rrwa que la au tcrf dad if!,pos 1 ti va cm ita nul.'va res o 1 uc ión en 

la que tor1c en cucnt.1 la omisión en que incurrici y la cu<1l dió orir¡en ,1 -

que se ir.ande reponer el procedir<dcnto o bien para que la iluloridad admi-

nlstradora de las contribuciones, ~i't.1 nueva resolución en la que ordene 

la devolución solicitada. 

0).- DEJAR SIN EFECTOS El ACTO IMPUr;:JM)Q.- ProcC!de cu,1ndo el recurrente -

loqra desvirtuar, con pruebas o arqumentos de estricto derecho, los fund-ª. 

mentes y motivos que impulsaron a la autoridad a emitir Li resolución que 

se combate en la vía del recurso admfnistr<1tivo. lo anterior se funda en

lo dispuesto en los Articulas 133 Fracción IV del Código Fiscal de lil Fe

deración y 281 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito fed_g_ 

ral, de tlplfcac:ión supletoria, de confonnidad con lo dispuesto en los Ar

tfculos 5" del Código Fiscal precitado y lo. y 11 de la ley de ltacicnda -
del Departamento del Distrito Federal en viqor. 

Es ir-porti)nte recordar que no obstante que de conformidi!d con lo dispues

to en el Articulo 132 primer párr<lfo. del Códll'.JO riscal de la Federación. 

c:uando uno de los agravios sm suficiente para desvirtu¡¡r el attu impugn! 

do, bastar.i con el examen de dicho punto; no se deLe aplicar cstrictanen

te tal numeral, en virtud de qu~ por ejemplo, en el supuesto de f1Ue un 

contribuyente exprese como agravios: falta de fundamentación. de motiva-

ción, y firrr.a de funcionario incompetente, se debe hacer la réplica de C.!!, 

da uno de los agravios; ya que si se deja sin efectos la resolución fnpu.!l 

nada conforme al primer párrafo del Articulo en cita, es evidente que al-



76 

mandarse reponer el prcfi•dimicnto, la autoridad responsable va a tomar en
cuenta ünicamente el al]ravio por el que se revocó la resolución. conside
rando que los demás fueron improcedentes; consecucnteincnte a.1 l'.!lnitirse la 

nueva resolución, ésta continuará con los otros defectos ouc 1c ~nusan 

agravios al contribuyente, lo cu,11 va en contra de lil Cllpe<lita administr~ 

ción de justicia tributarin. 

E}.- MODifICAR EL ACTO IMPUr.!1;\0[) o DICTAR urm ilUE\'O OUE LO SUSTITUYA CU1\!! 

DO EL RECURSO SEA TOTAL O PARCIALME~HE RESUELTO A FAVOR DEL RECURREflTE,-"' 

Por lo que respecta a este apart..ido, es de indic,,rsc que a la autorid<ld -

responsable, le corresponde n~dificar el acto impu9nadn o dictar uno nue
vo que lo sustituya, ya que es quien emite las boletas o liouidaciones P!!. 
ra el pago de los i!"'lpuestos, contribuciones de !llejoras o derechos establ_g 
ctdos en la Ley de Hacienda del Ccpartamento dél Distrito federal vigente, 

En cada Institución existe una dependencia t6cnica le~al que resuelve los 
recursos as'i por ejemplo la Secretaria de Haciend,1 tiene la Procuraduria
Ftscal de la federación, la Tesoreria del Distrito Federal, tiene la Pro
curaduría Fiscal del Distrito Federal y otras instituciones o dependen--
ctas tiene un cuerpo legal que pueden ser una Dirección General de Snrvi
ctos legales o similares; pero la realidad es que la misma autorirlcYleu 
los recursos resuelve un criterio proteccionista a la propia dependencia
en perjuicio de los afectados y dentro del litigio casi resulta un error
hacer vale el recurso de revocación porque el criterio de resolución no -
es justo e inclusive en los 11Dnuales correspondientes, ya hay criterios -
de decisión a favor de la autoridad en donde Cf!lana el acto y repiten los-

\ ·---a~tos administrativos ilegales las autoridades sin freno alQuno. 
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3.- DERECHO PROCESAL FISCAL. 

- Juicios ante los Tribunales Adr:iinistrativos. 

El primer brote de nuestra legislación es la Ley de JustfcL, Fiscal exp! 
dida el 31 de Agosto de 1935 creó el Tribunal Fiscal de la F~deracfón, 

que Jurfdfcamente principió a funcionar el lo. de Enero de 1937, siendo -
Presidente de la República el ilustre Gral. L<'izaro C&rdcn.:is. En la expo

sición de rrotfvos de la citilda Ley se dijo: "El de que lome n.icfmiento y

se desenvuelva un Organo que prestigie a México una insti tuci,jn como la -

de la Jus
1
ticia administrativa, a la que tanto deben otros pCJíses en punto 

a la cre~C:ión del derecho q;,e regula los ser11icio~ públicos, y construya

alrederor:de principios uniformes capnces de fntegr,1r un sis~~ma de mane
ra que en el futuro venga a sus ti tu ir con ventaja a J¡¡s dispr·~iciones ad· 
min,stratfvas que actualmente cst.'i obl i~J<ldo a dar el propio Pr:ider E.fecutJ 
vo para el buen funcionamiento y dP.sar-rollo de las activirfod•·s fiscales.

tan intimamente ligadas con la vida del Estado y con la posibilidad de é! 
te para hacer frente a las necesidades colectivas cuya satisf.1cción tiene 
encomendadas". 

El Tribunal Fiscal depende del Ejecutivo y por s11 naturulez;¡ 1aterial de

los actos jurfdicos que ejecuta realiza ur.aactiviCild jurisdl .. :ional como
cualquier tribunal judicial; es un Tribunill de derecho, de J·•sticia dele
gada no de justicia retenida si9uiendo la exposición de moti.·os se lee~JJ) 

.. Ni el Presidente de la l\epúlilf;a, ni ninguna otr'a a11torfd-i.J administra
tiva, tendr.'i intervención al~un.:i en los procedirdcntos o 1m 1Js resoluci.Q.. 
nes del Tribunal. Se con$agr.1r.1 1si con toda !)recisión, lil Jl;tonomfa org! 
ni ca del cuerpo r¡•1e •~ cn!.i Ut .. i,, ir.cntt: francu .-- .1:· ~ 1 i.i, , no puede • 

(33) Vid. Jacinto Filya Vfescco "Administración Pública -
Federal, Ed. Porrúa. 

- ---·---·------------,..--~---· , ____ ....,.' '""'--··•~--~- •• - •. l..- .• ~--·"'-'"'-'·'•·•·~<....c 
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hablarse propiar.icnte de justicia administrativa" 

El último renglón hay una indecisión Que de hecho y de ~crecho en la ac-
tualidad el Tribunal Fiscal de la Fedcri'lción C'i. un tribunal de justicia -

administrativa. 

En el Tribunal Fiscal de la Federación se persi9uc la nulidad del acto a,!! 

ministrativo y ;_¡ucdP ~.1 1 1· r>L'Lf::ent•: fiscal o de otro tipo de autoridildes -

administra ti· •s ,~, fl(·lldici,'.,:•; del poder ejecutivo y en el Articulo 198 de

ese ordena1ni,_11t.'J, v1:1.1us q11ic1H·~ P'Jcdcn ser parte dentro del Juicio: El d.!!_ 

mandante; c·l de;:."11drtdo flU•-' trnrh·,í co;c carácter de autoridad que dictó la

rcsolución ir1purini'ldíl o el 11articular a quien favorezc;1 lu resolución cuya 

modificacióro o nulid;,d pidil l,1 autoridad .1dministrativa (cuando una auto

ridad trata de anular un acto ad~~1inistrativo que favoreció a un particu-

lar y no se dan ya las condiciones necesarias para su existencia, deberá

promover juicio, Articulo 36 del Códi~o Fiscal de la Federación). 

Es de hacc.-se notar ciue sólo el recurso de revocación es optativo para el 

interesado pties en los demás deber,} aqotarse previamente el recurso antes 
de ocurrir a juicio ,,nte el Tribunal. 

la regla111enL1ción propiamente del juicio de nulidad ante el Tribunal Fi~ 

cal de la Fr,.~eración. comienza a partir del Artículo 197 de dicho ordena

miento al ('¡,1, r,1·uf't.11H1n r:on 1.1 den:.1ndtl en donde se expresará nombre y d2_ 

micilio dl!l d1!::1,1,1C,1nte, re!'.olución que se impu9nil, autoridad o autorida-

dcs dcmandad<1s, o en 'ª"º de que la autoridad aW11nfstrativa promueva el

juicio debera proporcionar el no~bre del particular y su domicilio~ los -

hechos que de motivo a l:i demanda, las preubas que ofreZCil la expresión
de los ngravios que le cau<;e el ;icto impugnado en donde dr~hcrá hacc1"<;C el 
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ESTA TESIS 
S~Lllf !JE U 

razonamiento 16glco jurfdico para dernostrar la ilegalidad del acto y la. 

necesidad de anularlo: también se expresará el nombre y dornlcllio de ter
cero Interesado cuando To haya; acomoañando a la df'manda, se presentarán 
todas las pruebas suficientes para <!mostrar en su caso la nulidad de las 

resoluciones que se impugnan y todos los documentos base de ésta. 

En la contestación de la demanda eJ1presará los incidentes el demandado de 

previo y especial pronunciamiento así corno las consideraciones que a su
jutclo impidan se emita decfsi6n en cuanto a fondo o demuestre que no ha
nacido o se ha extfn~uido el derecho en el cual el actor apoya su demanda 
o sean motivos de sobreseguimiento en su caso; se referirá concretamente
ª cada uno de los hechos que el den~ndante le impute de manera expresa -
afimándolos o negándolos. expresando que los ignora por no ser propios o 
exponiendo como ocurrieron según sea el caso; también expresar& docLtnen ..... 
tos por medio de los cuales se demuestra la ineficacia de los agravios, ... 
ofrecerá pruebas o expresará el nombre y domicilio del coadyuvante cuando 
lo haya. 

Después de resolver los incidentes que pueda presentarse, se desahogan -
las pruebas ofrecidas y pasado el ténnino de cinco dfas para que se for
mulen alegatos por escrito se delcarará por medio del magistrado instruc
tor cerrada la instrucción, realizando.el proyecto de la sentencia para -
que en fonna colegiada decidan los magistrados pudiendo existir desiden-
cias, debiendo el magistrado desfdente expresar su voto particular en CO!!. 
tra del proyecto y en su caso se resuelve por mayorfa o por unan1m1dad,
procedfer.do el secretario a engrosar el fallo, es decir colocando la res.!!. 
lución dentro del expediente, debiendo realizarse las notifictaciones de
Ley 

N.1 flt'Df 
otl!i.Jt,j t¡;Á 

' ' 1 

I / 
' ' 



80 

Lo importante para nosotros es que frente al acto administrativo emanado
de autoridad competente con poder de ejecución inclusive se levanta en -
fonna agigantada el Tribunal Fiscal de la Federación para examinar lamo

tivación y fundamentación del acto aaninistrativo y decide un cuerpo col!?, 
giado e inclusive contra esa decisión aún puede el interesado hacer valer 

el recurso de revisión, procurándose como bien protegido, que el acto ad
ministrativo esté severamente encausado en la Ley y no sea un acto arbt-
lt"arto. 

Es base fundamental de esta Tésis precisamente, la práctica injusta e il! 
11al de las Autoridades que continúan repitiendo el acto a<tninistrativo que 

por jurisprudencia del Tribunal ha sido declarado ilegal y anulable, sin· 
embargo se reitera y se continúa ante \a situación de hecho de que lama
yorfa de los ciudadanos no protestan o hacen valer sus derechos, no e•ts
tten.:;;o una entidad administrativa que obligue a las autoridades emanantes 
del acto aóntnistrat1vG a ceñirse estrictamente a la ley en fonna y tér
minos que seilalan las autoriades jurisdiccionales. 

- Juicio ante el Tribunal de lo Contencioso Aantnistrativo del Distrito -
Federal. <34 ) 

Si bien el procedimiento establecido por lal:._ey del Tribunal tiene como 
principios rectores la sencillez y celeridad, no por ello prescinde de -
las garanttas inherentes a toda contienda judicial, En efecto, la contro
versia se inicia con la demilnda del particular, que será materia de con.
testación por las autoridades del Departamento del Distrito Federal aue -
hayan sido demandadas y, en su caso, por el tercero perjudicado, Detenni
nada la controversia con dichos escritos, se celebra una audiencia públi
ca para recibir las pruebas ofrecidas y escuchar los alegatos de las Pª!. 

(34) Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal. 
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tes. DentM de esta secuencia prrcesal. se reglamenta por ta ley del 
Tribunal y. en algunos casos, por el Código de Procedfmfentos Civiles -
del Ofstrfto Federal, de aplicación supletor-ta, to relativo a los requi

sitos de Jos ocursos que conform.:in la litis; el desarrollo de la audfen
cfao notfffcacfones, términos e incidentes. 

Por lo que más especfficaine.nte se determina que el procedimiento· se fni 

cfa con la demanda que según el Articulo 63 de la Ley del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, nos detenntna que debe
rá contener: el nombre y domicilio del actor y en su caso de quien pro-
mueva¡ la resolución, o acto aclnlnistratfvo impugnado; la autoridad de-
mandada o autoridades demandadas; nombre y domicilio del tercero perjudf 
cado; la pretencfón que se deduce: la fecha en que se presenta la deman
da; descripción de los hechos y de ser posible los fundamentos de dere
cho¡ y la ftnna del actor, asf como las pruebas que ofrezcan. Según el ... 
articulo 20 del mismo ordenamiento, se deberá aOnfttr la demanda dentro
de las 24 horas st9ufentes a su presentación o en su caso prevenir lo ... 
conducente sf te falta algo; una vez que se aOnftfó se emplaza al deman
dado para que en el ténnfno de diez di'as y el escrito debe de contener ... 
lo referente a cada uno de los apartados que integran el escrito de de-
manda, citar los fundamentos legales que consideren aplicables y ofrecer 
las pruebas que estimen pertinentes, En caso de una contestación omisa o 
irregular por cuanto a los hechos de la demanda, por lo que se tiene que 
apl fcar supl etorfamente et Código de Procedimientos Cfvfles en el sentf .. 
do de que el s11encfo y las evasivas harán que se tenga por confesados o 
alinftfdos los hechos sobre los que no se suscite controversia, Artfculo-
266, Una vez contestado se turna al magistrado correspondiente, 
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Como previsión general para la resolución de los incidentes, el articulo 
1Z de la ley, determina que, las cuestiones que surjan dentro del proc~ 

dimiento, se decidirán de plano y sin fonna de sustanciación, salvo las

que trasciendan al resultado del juicio, que se fallarán conjuntamente -
con el principal. La bondad de dicha disposición es inequlvoca. pues su 
aplicación hace expedito el procedimiento, en congruencia con las carac
terfsticas propias del juicio contencioso actnfnfstrativo, 

La garantfa otDrgada con motivo de la suspensf6n se previene en el Arti
culo 55 de la ley del Tribunal de lo Contencioso Actntntstratfvo del Dis

trito Federal, donde se previene que el interesado en hacer efectivas dJ. 
chas garantías, dt>bl•rá solicitarlo ante la Sala del conocimiento, dentro 
de los 30 dfas siguientes a la notif.icacfón de la sentencia; con el es-
cr1to respectivo, se manda dar vista a las demás partes con un término -
de 5 dias, se cita a una audiencia de pruebas y alegatos, que se debe C.!, 
lebrar dentro de los 5 dfas siguientes, y en ella pronunciarse la resol!!_ 
cfón correspondiente. 

la audiencia es la fase procesal tercera en la que se divide el jufcfo,
reviste singular importancia, pues en ella se reciben las pruebas ofrec! 
das por las partes, se escuchan sus alegatos, y de acuerdo con el prfnc.! 
pio de fnnediatez que prevalece en la Ley, se debe dictar sentencia. El
Arttculo 22 previene que las audiencias serán públicas, sin señalar nin
guna excepción por cuanto a su naturaleza de la materia controvertida, -
lo que implica que deben celebrarse ante la presencia de cualquier pers,2_ 
na. El .'\rttculo 70 establece, con toda precisión que la audiencia tfene
por objeto: el desahogo de tas pruebas debidamente ofrecidas, escuchar -
tos alegatos de las partes y dictar sentencia en el negocio, La falta de 
asistencia de tas partes, no ;fmpedirá la celebración de la audiencia, en 
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COnl)ruencia con la celeridad del Juicio que se ·~iist;:iura ,11Hr> el Tribunal. 

El Articulo 71 previene que la audiencia se del» cclcbr.:ir ~1 te la presen

cia de los Magfstr,1dos fnte9rantes de la Sala. S" llam.Jrii ... los litigan-

tes, peritos y testigos, así como a las dl'rirls personas qur> ,JOr dfsposi-
ciOn de la ley, deban de intervenir en el Juicio, detennin.' ldose quienes 

deben permanecer en el salón y quienes en lugar srpJrado, corno es el Cílso 

de los testigos. Finalmente el Artículo 76 del 1:1ir,;i.::i ordenil'!iicnto previe

ne que, una vez escuchado'. los alegatos de las p.irtes, se !:. 11e dictar se!!. 
tencia, a menos que 'iCil necesario cxari;inar un gr;:;, fhÍr:~~ro ~· constancias, 

en cuyo caso el fallo defini Uva se puede reserv,11· p,1ru un •,~nnino no mu
yor de 10 di,1s", 

Con es to se real i z¡¡n los .1 l l'IJ<l t.,'i Je 1 ey correspo11<l i en te por ambas partes 
y por último se dicta la sentco.i,1 condcnJtoria dictadas po~· la s11la co-

rrespondientc ante 111 presr.ncia dí'_.lcrs ttagistradoo; que la i• tegren. _,,,. 
Por lo que nos podC~os ··dar cuí'nta quí' es un procedimiento ~"Jf'lamente sum.! 

ria y eficaz p1tra con el conlribuycnte. 
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C A P T U L O 1 1 1 

TRIBU1lAL 0( LO cmnErlCIOSO AOf\IllISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

111).- Antecedentes. 

Es de StTla import,111ci¡¡ para el estudio del presente trabajo el explicar

el origen del Tribunal de lo Co11tcncio50 1"\dministr.1tivo del Distrito Fe

deral. y.i que la tésis versa en f011'1il general en su funcionamiento. 

El contencioso dclJ:dnlstr.1tivo no es cxtraiio en el derecho positivo nacif!_ 

n;il, 8,1std un.:i srn~er<1 rcvi'>i)n de la historia del dc1·ccho positivo nacio

n;il. rMra ac.lverti1· nu<', dt!'>tk~ r .. edi.1::los del siglo XIX, era ya una inquie

tud de lo• j:wistas el r.untrol dC' los actos de 1,1 ad"'1inistración pública, 

Surge, ini~i l,·,:11te, cori l'I t"''.l!Uf'na de Instituclonc'.: Extr,H1jcras, pcro,

a r1edid.1 q~1i; la legisl;1ciún JMtria va adquiriendo sus propios perfiles.

el contenc.ioso ,Hhinistr.itivo ~e tr,1nsfo1ina y ajusta. en su eslrtJClura-

jurfdica. u lns requeri1;dentos que plantea la protección del ciudadano -

frente a :as actos de J,1 adr1:i11istración 1 pura culminar con el Tribunal -

de lo Contencioso Ad;ninistrativo del Distrito Federal. 

Una so11a~ra revisión del contencioso adninistrativo en '1éxico. que en ma

nera al<iuna pretende ser exh,1ustiva, corrobora el aserto anterior. 

El primer unteccdr.nte de lo contencioso acininistrativo en lléxfco se debe 

a la fnic1,1ti>.'il del dfstinr¡uido jurista lbn Tcodosio lares quien, inspf

raéo en 1.1 dor:tr·iu.1 y jurisp1·udcncia francesa, promovi6 la "Ley para el

~rrt')lo rk lo Cont~ncioso Ad•iinistrativo", del 25 de mayo de 1853, cono
c'foin. CC1 _., ];¡ l •:y Lires en hor:r,:aje ,1 su .1utor~JS) Se instala, como ese -

motivo triliun.il de justici.1 relt:>nida, denominado Consejo de Estado a se
mejanza de la Institución Frdnce~d, aún cuando su co~pctcncfa se detenn! 

nó mediante el sistcrn.1 de cm.lUler;;r las .íreas artnfnfstratfvas que daban -

orf gen a 1 confl ir: to. i!. di fcrt:>nc id del Con~ejo r!c Estarlo Francés en el 

que sus facultarles cstabr1n c1clcr-:11i11.1r1a-;, en forr1a '.')enér·ica, paru fncre--

(35) Vid. Armando Vfizqur7 r!Jlv5n, v Aqustin G11rciu Silva. 
"El Tribunal de lo ConlP.ncioso '\dministralivo en cl
Dfstrito Federal". Edfcione!> Orto, S.A 1977. 



85 

mentarse en función de su jurisprudencia. 

La Ley mencionada indica exprCSilft1ente que el Poder Jt1diciai oue dat>a ex

clufdo para conocer d~ las cuestiones ad~inistrativas, cuya solución se
encoriendó al aludido Consejo, que fo1"m.Jba parte de la estr·ictura del Po

der- Ejecutivo. 

El procedir.ifento para sust;inclar la controversia ful' materiu de un regl~ 

mento que? se pro::1ulyó en fonia simult.:ine.:J. SLSdtamente se instrumentó de 

la siguiente m,1ncr.1: si J.1 n_•cl.rn1ación prescntadt a11t1~ el · ... gílno que dif_ 

tó la medida no C!r-J resueJt.1 rn términos favorables plra el particular -

dentro de un término pcrr•it.or·io, el conflicto se turnaba d la sección de 
lo Contencioso o del C?nsejiJ d.: Est.ido, integrada ;;or- cinco abogados de
signados por el PriJsiJente de lu ílcpüblica. quicnc:. una ve;.: que escucha
ban al Procurador General de l.1 ~i.:iciún, corno rcprcscnt;¡nte .Je la parte -
dcr.undada. pronunciaban la resolución correspondiente. En r-intra de esta 
determinación. procedia una instanc1.1 superior ante la Junt,1 de rlinis--
tros que resolvia en efecto de cosa juzgada. 

la vigencia de la ley Lares rué breve. pues, u consccuC!nci;. de la Revol.!!_ 
ción de Ayutl.i, l'lCdiante L1.:·1 de 26 de noviernbre dC! 1e:.s,: J.hrogaron tQ. 
das las disposiciu"H!S relacL":,H1.1s co1i la ad:ni1llstracir~n de justicia. 

Durante la Intervención íra 1:-.::esa. T···•JO!'..iO Lares promueve dt: nueva cuen
ta la creación de un contencioso .1~1:dnistrativo similar, p·· razones 
obvias, al Consejo de Estadí' Ft"MlC(1s; sin cr;,b,~r!]o. su C?xis; 'ncia porra
zones históricas, no prosperó. 

La Constituciór. de JHl7 no ¡, ··porO ninguna, :, ,:.-:ctJn reglamenta-
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ra. de rnanera especifica, Jo conteri:in;o administriltivo. Por tal razón,

COl'lO lo sostuvo la St1preM<1 Corte de Justicia al interpretar el Articulo-

14 de la propia constitución, el juicio de arnparo se convirtió en el 'º!!. 
tralor de la legalidad en todo el país y en todas las materias jurídicas, 

y en consecuencia de J,1 ad1ninistrativa, federal y local.( 36 ) 

La Constitución de 1917 no introduce ninguna modificación en la materia, 

aún cuanr~o la prir:•cra ley de amparo promulqada con motivo de la nueva 

constitución, 1)<;tablecirh en Ja Repüblic<l, estableció el recurso de sú-

plfca ante los trib1mtlles dl'l Poder Judicial Federal con las caracteris

ti cas de un µr-ocedimi en to adnin is tra tivo o rdf na rlo. Es te recurso fué su
primido por··.;·¡ Congreso de la Unión el 26 de diciel'lbre de 1933, al cons_f 

derar que contrariaba el régimen federal en tanto que detenninaba una 
centraliz,1ción en el ramo de la justicia; además se le daba a la Supre
ma Corte un carácter de Tribunal de apelación, cuando su misión esencial 
era la tutela de lds garantías individuales. 

El 27 de agosto de 1936, se pro~ulga Ta ley de Justicia Fiscal que cr~a
el Tribunal Fiscal de la Federación; coñ ello se organiza fonnalmente lo 
contencio~o administrativo. Se ubicó al tribunal dentro de la estructura 
del Poder Ejecutivo bajo el sistema de justicia .delegada. El Código Fis

cal de Ja !ederación del 30 de diciembre de 1938~ derogó la ley mencfon_! 
da, y el Tribunal Fiscal de la Federación pasó a ser regulado por dicho

ordenamiento. Su co1npetencia se delfr.iitó. inicialmente, para ·la resolu-
cfón de controversias preferentemente de orden fiscal. par.1 incrementar
se con posterioridad hacia otras materias, entre ellas las relatfv11s a -
la Hac:iend11 Pública local y en el orrfen administrativo a los ámbitos ta!!_ 
to federal como local; est,1 iiltima le fue suprimida por reformas a su 
ley Orgánica py_blfcadils en el Oi,1rio Offcfal correspondiente al día 29 -

(36) ?bid. Felipe Ten1 Ramirez, PárJ, 606. 

' ' 
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de diciembre de 1971. 

Singular importancia revistió la adición al segundo párrafo de la frac-

cfón 1 del Articulo 104 Constitucional realizada en el año de 1946 para
sustentar la constitucionalidad del Tribunal Fiscal de la Federación. Lo 

esencial de Ja reforma radicó en que sólo por leyC!s federall?s pueden ce

rrarse tribunales adninistratfvos y que éstos ddlen estar dotados de pJ~ 
na autonomla~ 37 ) 

El mlsrro precepto fué objeto de una ulterior reform.i en el ,,iiio de 1966,
ante la imperiosa necesidad de darle una nueva t'i.1se constitucional al 

Tribunal Fiscal de la Fedcrachln, con motivo del incrernentr: de su compe
tencia en las controversias fiscales de la Hacienda Püblit,J del Distri
to Federal, Por otra parte, cario se verá con posterinrfdi!d, esta refonna 
sentO las bases para la creación del Tribunal de lo Contenrioso Actnfnfs
tratfvo del Distrito Federal, 

Una vez analizados todos los antecedentes anteriores, nos ¡:odemos dar -
cuenta que el mfsfl() tribunal a través de su hfstorf.1, ll<l el'litfdo toda -
clase de actos administrativos tendientes a dilucidar los r:unflfctos que 
se presenten en la frnpartición de justicia. por lo que í!s r .. iy importante 

su estudio. 

Ahora bien. harQ'llos una definición clilra de lo que es el iltto adminfstr,! 
tfvo presentándose primero, que es un milnffestacfón unilatPral y externa 
de voluntad, que expresa unil decisi5n de una autoridad i!dni::istratfva CO:!!, 
petente, en ejercicio de la potestad pública. Esta decisil>n creit, recon.2_ 
ce, roodiftca, transmite, decli'r,i o extingue d1>rccho u obli·Jacfones, es
generalmente ejecutfvo y se propone satisfacer el interés 9eneral. 

(37) Idem Annando Vázquez Galvan, 
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111) 2.- CONCEPTO Y UíllCACIOfl Eri El SISTEMA JUílIDICO DE LA 
ACCION CONTENCIOSO ADMUltSTRATlVO, 

La doctrina ha discutido si la impugnación de un ¡¡cto ad111inistrati110, a~ 

te los tribunales de lo contencioso, participa lle la c;itc9oria Jtir·idica

de la acción o del recurso. ::s indudoblc que en nuestro contcnc1os'l adm__i_ 

nistrativo la impugnación r¡ue se insL)ura i\Ot(' í!l tribunal, dotado de 

autonou1i.1 y jurisdicción proµL,, se hace mediante una dern;:ind,1 en la que

se ejerce una acción administrativa. ,\si pues, técnic.1mentc e.s inequívo

co que se trolla de una acción y no de un recurso, más aún cuando, de 

acuerd:l con la doctrina procesnl, ')eneral1rcnte se entie11[lcn como recur-

sos los medios ,1 tr;ivés de los cuales los agr.1viudo'> con una resolución

judiciul pueden obtener su revocación o modificacitin ante el 1nis11,a T1 i

bunal o ante el superior jerárquico. Los recu1·s(>S se d,1n con posteriori

dad, y la acción particulariZ.ld.'.l en la dem.ind.i se presl'ntJ con anterio-

ridad il la resolución judicial. 

No nos ocuparemos en desarrollar una teoría general de 1.i acción conten

cioso administrativa; ello excederi'i1 con mucho lo5 alcances de esta o~ira. 

Pero si consideramos importante ubicar en el sistema juridico nacional -

la acción de que se trata, señalar sus elementos y puntualizar su conceP

tuacilín. 

Los fundamentos ~e la acción, gcnérica~entc se encuentran en los Artícu

los 8o, y 17 de la Constitución. Efectivamente, por una parte, acorde a

lo preceptuado por el articulo mencionado en primer término, es evidente 

que la acción es una especie del derecho de petición cuya característira 

esencial, derivada del objeto que mediante ella se persigue, se traduce

en probar la actuación de los órganos jurisdiccionales. 

Además de lo estauido por el propio numeral, y de lo que dispone el se--
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gundo de los precepto aiuc!idos, se desprende que la acción, como derecho 

especifico de petición en el cual esta implicit<i la nota constitucional, 

es un derecho público subjetivo, pues la facultad de los particuL::ires de 

exigir la intervención del Estado, implica a la vez el deber de presta-
ción del servicio jurisdiccional. 

Es menester distinguir ente el derecho constitucion.:il de ac•:ión, que es

el que otorgan los preceptos de referencia, y el r;e,·echo procesal de ac

ción, que es el conjunto de medios y fónnulas por los que aquél se eje!, 

cita. El der·echo proCf!sal de <1cción adopta, según 1.1 1·a111,1 r que se tra

te, presupuestos o condiciones que delimitan espcci'flcl!rnente su ejerci-

cio, los cuales son fijado'> por los ordeni\mientos adjetivos. 

Li\ acción. concebida en tén:1ino.., CJencrales, tiene ·~le1·1entos intr'Ínsecos •• 

Ellos son los sujetos, la caus,, y el objeto. El sujeto activo es al quc

la norma procesal reconoce 1.1 posibllid,1d de obrar. y el pd>ivo frente -

al que se ejercita el po1h•r de obr,)r, la c,1usa, como funda1.ento al que

corresponde la acción, se divide en remota o relación juridica y en pró

xfma o estado de hecho contr.:irio a derecho (causa petcndf). 

Por último, el objeto o efecto al QUC tiende el poder de ot,rar consiste 

en lo que se pide el juez y que recae lil relaclln jurídica µ1·establecida. 

Con.referencia a la acción contencioso adninistrativa, el c-1rácter de S.!! 

jeto activo, lo tiene el parti1.:ular ,1fectado en su esfera r..! derechos 

por un acto o resolución adi.drli-;trtttiva proveniente di'! las ;i.utor1dades -

del Departamento del Distrito r..idf.'.'r,,1; sujeto pasivo es la autoridad 

del propio Depart<lmento que !1,1J· 1 ol'denado, ejecutado o prehmda ejecutar 
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el acto o resoluciOn. la c,1us.J rewota es la relación jurldica que guarda 

un particular con la administ1·,1ción pública local respecto el derecho o!J.. 

jetivo que es aplicables a su status dentro de un grupo diferenciado de

individuos; lil causil próxima será la violaciOn. por parte de la autori-.

dad ad11inistr,1tiva, a ese st.1tus c¡ue el derecho objetivo confiere al' ti
tular de la ilcci6n y que, a la vez, rP.gula el acto aóninistrativo que se 

reclama. Finalntcnte, el objetu cunsistir,l en solicitar, dol Tribunal de

lo Contencioso Administ1dlivo del Distrito redcr·al, la nulid,1d del acto 

impugnado, la orcen de Que Sí' ,·eponga un procedimiento o la condena a. 

contestar una pi~tición; y, co~·10 .:011secuenciu, 1,1 obli']ación par·,, el suj.!!. 

to pasi110 de otorgar o restituir el \10CC de los derechos que indebidame.!!_. 0 

te haya afec:l<tdo o desconocido, 
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111) 3.- PRESUPUESTOS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION CürlTEN 
CIOSO ACX.\INJSTRATJVA. •. 

Aludir a los requisitos necesilrios para el ejercicio de la acción ante 

el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. no es 

otra cosa que examinar 1 os prcsupucs tos proccc;a les o sea aquel los cuya -
ausencia impide el nttcindl'nto del juicio. 

El poder público, reprcsPntado en loe; ó1nTios jurisdiccion.1lc<, 1 está en-

cargado de que se cumpl,1 el derecho, pero par;¡ .-;uc pu»d,1 hacerlo es in-

dispensable que exista quien se presente a rccLurarlo, pues en modo ;,le,:¡~ 

no, oficiosamente, puede velar por el cumplimiento del principio de lcg_!! 
11dad a que est.in sujetos los actos de 1.1 adininislrílción públic.1, en pe! 

juicio de un particular, si éste no acude mcdi.1ntL• el ejercicio dt.> la ªE. 
ción correspondiente al órgano competente para que, por medio de su in-
tervención, se declare preva lente el derecho de que es titular. 

la acción que en esa forma ejercite, requisito indispensable para que se 
inicie el proceso. dehe satisfacer dctennin.1dos presupuestos previstos -
expresamente en la Ley del Tribunal de referencia Su ausencia puede te
ner COIOO sanción•jurfdica, el desechamiento de la dernancl.1 cuando, ,11 ex! 
minar el ocurso relativo, se advierte, en forma manifiesta e indudable.
la falta de uno de ellos~ o bien el sobreseimiento si durante el juicio
se acredita que no se satisface alquno. 

Sin que su relación indique prominencia lle alfluno respecto del otro, 
pues todos ellos en su conjunto, o la ausencia de cualquiera, har~n pro
cedente o improcedente la acción, la ley establece los siquicntes: 

a) Ocfinitividad. El Artfculo 21 Fracci6n 1 de la Ley del Tribunal de lo 
contencioso del Distrito Federal exige que los actos que se impugnen
ante las Salas del Tribunal, sean consecuencia de la resolución de un 
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expediente o el fin de una instancia. Dada la oscuridad del te:o;to le

gal y su contradicción con otras disposiciones del mismo ordcn¡u;ii•!nto, 

es indispensable precisar su· .. 1ntecedentes y anal izar el problema d •

su aplicación. 

Desde su publicación en el Diario Ofici.il de 17 de marzo de 1971 de la-

Ley del Tribun01l de lo Contencio~o Administratiyo del Uistrito Federal -

incorporó, entre sus disposiciones la relativa al Articulo 2U de lo mi!_ 

mJ Ley que dice: "Cuando las 1eye5 o .. eglar:'(!ntos del Distrito Federal es. 

tablezcan alqún recurso o medio de defensa, 5er,1 optativo p,1r.1 el p3rti

cular ar.1otarlo o intentar desde luego el juicio ante ti Tr1lol1anl; o bien 

si está haciendo uso de dicho recurso o medio de: defensa, prt'.'vio dc>;ist.i 

miento de los mismos, podr.i acudir al Tribunal. Ejcrcit.indo la acciOn ª!' 
te éste, se extingue el derecho para ocurrir a otro medio de defensa or

dinario". Posterionncnte con fl'!cha 13 de diciembre dc> 1972. c1 PrP.siden

te de la República envió a la Cámara de Diputados del Conr¡1·cso de la --

Unión, un,, iniciativa de reforma y adiciones a la Ley del Tribunal, Se -

propuso, entre otras, la reforma a la fracción I del Artículo 21 de la -

ley mencionada p,1ra que quedara en l.3 siguiente form,1: "Son at.-ibuciones 

de las S,1las conocer: I .- De los Juicios que se siqan contr.1 actos de 

1.Js autoridades del Ocparttlmcnto del Distrito Feder;il, que, sin ulterior 

recurso administr.1tivo, resuelvan un expPdicnte o den fin d una instan-

cia", En apoyo de la reforma ex¡luso: "L,1s Leyes y Reglnmentos qul' rigen

los actos del Departamento del Distrito Federal ,ü~t.1blecen recursos y m_.!:. 

dios de defensa, por los cuales la resolución o el acto administr.1tivo -

pueden ser revocados. La Ley del Tribunal de lo Contencioso Aclministratj_ 

vo del Distrito Federal consiQ!lÓ la facultad de acudir al juicio sin ag~ 

tar tales recursos y medios legales de defensa. Sin embargo, el prlnci--
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pio procesal de \a defi11itividad de la resoluc;Ün o acto impugnado, se -

encuentra establecido C'l otros procc¡\irr.iüntos para su fiti"leza y para cvj. 
tar la dualidad de resoluciones, ya que de no SC'Juirsc este principio, -

por una parte, las autorid&des ven privadas de la posibiltd,1d de modifi

car, en forma inmediata, a través de los recursos ordinarios, algún acto 
o resolución que pudiera ser reconsiderado o revocado, lo que práctica-
mente nulifica este sistema de defensas establecidas en los reglamentos
y en las leyes y, por otra parte, si el juzgador goza, adC1nás de juris-

dicción plena para resolvr>r, sin que el recurso ordin;\rio Sl'.'ft promovido

de hecho se su.stit.uye en sus funci.ones a la autorid.id .1dmlnistrativa, lo 
qur: finalmcnt~ desñ"at~rilliz,' sus atribuciones. Por lo anterior, se propQ_ 
ne la reforma que,-p_é vid,1 a los recursos ordinclrios, como r·<·quisito para 
la procedencia.-~el··~icfo contencioso administr.-itivo, y por consecuencia 
deberá derogarse "el A;:t ic1J\o 28". 

La Cámara de Oiputad~S .• eslim6 que no procedia derogar la opción que con
templa el Artículo 28, pues consideró que con el t:i tado precepto se tra
ta de evitar más fortr.lli~adcs procesales como scriil el agotílr forzosame.!l 
te los recursos administrativos, por lo tanto, decidió no aceptar la de
rogación de la opción que establece el citado Articulo y, por consfguie.!l 
te, detenninó que se modificara el texto propuesto por la iniciativa re! 
pecto del Artículo Zl. Fracción t de la mencionada Ley, suprimiendo la -
frase "sin u\ ter~r recurso aóninistrativo". La Cámara de Sf!nadores ªPf'2. 
bó la proposición y en el Diario Oficial de fecha 4 de enc1·u de 1973, se 
publicó el Decreto de Refonnas y el Articulo 21 Fracción l, quedó como -
sigue: "Son atribuciones de las Salas conocer: 1. Oc los juicios que se
stgan contra actos de las autoridades del Departamento del IJfstrito Fed~ 

(38) ral que resuelvan un expediente o den fin a una instanciaº. 

(38) tdem Annando Vázquez G.ilván y A~ust{n Garcia Silva. 
Pig, 131. 
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En término genéricos la doctrina considera por definitividad el agota--
miento, antes de interponer el juicio administrativo, de los recursos º!. 
dinarios que seílale la ley que rija el acto que se impugne, pero dicho -

principio carece de trascendencia dada la opción que contempla el multf
ci tado Articulo 28. En tal virtud, al introducirse la reforma al Articu
lo 21 Fracción J, dejando subsistente el Artículo 28 de referencia, la -
cuestión de la definitividad adquiere un sentido conceptual diferente -
que trasciend!! el aspecto sustancial de la resolución adninistrativa mi~ 

ma. 

La fncorporaciOn del te(to legal de que se trata, al que se reduce prác
ticamente el problei'la que se ,1nill iza no SI? hizo con la cl.1ridad que re-
quieren las re~¡las juridicas. [n <!fecto, nos<! da pauta para detenninar

cuando se est.i en presencia de un acto que resuelva un expediente y cua_ll 
do frente a un acto que dé fin ,1 una instancia, lo que adquiere singular 
gravedad si se torro en cuenta que se dejó subsistente la opción del ArtJ. 

culo 28, 

Oesde el punto de vista gramatical, resolver significa tomar una resolu
ción, solucionar, decidir a1!1o. Expediente. también descie este aspecto,
puede entenderse conn el conjunto de papeles referentes a un asunto. fi

nalmente, por instancia se entiende solicitud y serie de actos en un Pl"2. 
cedimiento. C39 > 

Si trasplant.11~.os el '.ifgnificado gramatical de dichos vocablos al pres1! 
puesto procesal que se analiza, obtenemos que la autoridad puede fonna.r

un expediente debido a dos motivos primordiales: ya sea porque instrume!!. 
te, de modo oficioso algún asunto que se refiera a sus atribuciones res-

(39) Enciclopedia Juridica Omeba, Editorial Bibliográfica 
Argentina, Tomo IX Pág. 835. 
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pecto a los administrados, o bien c:n virtud de la IJCStión que inicie an 

te el la alqún particular, Co'llo ejc:•1plos tenernos, en el prfr,er caso el 

procedimiento que detcnnina iniciar la Dirección General de Trabajo y 

Previsión Social, dependiente del Oepartan1cnto del Jistrito federal, pa

ra verificar, si , en de tenninada ei•1presa, se c111np 1 en los in1r<:ra ti vos de

l a Ley federa de la materia; en cuanto al segundo, puede citarse la for
mulación de una solicitud para 1.:i expedición de illinearnif'nto y número 

oficial. 

Ahora bien, sin que obste el r:JOlivo por el cual se formó el expediente, 

el acto que lo resuelve ser.i impugnable ,1nte el Tribunal cua11do emane de 

lJ autoridad aóninistrativ.i que t.h:he dictarlo en '-'llimo decidiendo la 

cuestión o asunto. A su vez los °'ctos que no admitan ulterior trámite 

dentro del mismo proceriinlicnto .v.!mini<>trativo, pon('n fin i\ 11 instancia

y scr5~ impugnables. 

b) Ejercicio opcional de la ,1cción y del recurso aJ.ninistrativo. 

la existencia de los recursos ad~1inistr,1tivos, entendidos co;;.o el rnedio

juridico establecido por 1.1 LC!y, que,, iniciativa del p;irticular, impone 

a la acininistración púl.llic;i L•l rii:>hf'r de sustanciarlo y cuyo resultado es 

la confonnacfón, modificación o revocación de un acto ,11t:dni trativo, r~ 

presentan una protección del afcct.ado fr!.'nte a la propiil ud.1.·nfstración, 

que vfncu 1 adu a un es ta do ele dereclv1, e$ tílb 1 cce los medios 1 ..ia les ade-

cuados par-a la defensa del particular. 

Tradicionalmente, el recurso ,'{l.ninistr.:itivo es la deff?nsa qu•' procede a

cualquier intervención jurisdiccional y, en tanto no sea absuelto, los -

tribunales adrninistratfvos se encuentran impedidos para conocer del acto 

lesivo. 
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los principales recursos administrativos. establecidos por la legisla-

ción nacional, son dos: reconsidcr.:ición y revisión. El recurso de recon

sidcración es aquel por el cual el particular afectado tiene el derecho

ª ocurrir a 1 a rd s:1a autoridad que c111i ti ó el acto, qui en queda ob 1 igada

a dictar una nueva resolución; su justificación está en razón de que, -
por circunstancias inevitables, se pueden cometer errores y , ante ellos 
mediante este recuso, se le d;i la oportunidad a lol ad:ninistración de que 

revise nuev.w·ent_l' su-:; actos. El recurso de rcvis'ún se intent.:i ante el s~ 

perior jeriín¡uico del qtw emanó el acto y puede tener como consecuencia

su confirr:1ación, r'·r,dific1lión o r·cnovación. 

No obstante la e . ..ic;tencia de los rf'CUrsos ac•ninistrativos. el particular 
desconfia de uti 1 i;:,1rlos ·~n función de que la autoridad que conoce del 

recurso es la ;!lupia que emitió el ilcto o bien el superior jerárquico. y 
por ello considera que el órgano de control es parcial. 

En relación con este tema el doctor Qctavio Hern.indez ha sostenido que-
"segOn 1,1 expericnci,1, desde el punto de vista de la justicia cuya impar. 

tición se persigue, el desprestigio de los recursos administrativos co-
rre parejo a su inefic,1cia. la doctrina nacional y extranjera denuncia -

que <.!1 ór~¡ano que conoce del recurso administrativo adolece de parciali
dad, por falta lle autonomia; que tiende a juzgar casos heterogl!nos, con

fome a crit~rios uniformes; qt1c no puede evitar su supeditación al su-

perfor jer;í r qui vJ; que se res i~ te .1 suspender e 1 acto de autoridad que -
el particul .. r· rr.:cl.irt1rl; y, u r~11 Je cuentas, que en gran núrnero de casos

otorga gracia, que es merced, y no justicia, que es renacimiento de un -
derecho"f 4D) 

Dicho problema fu~ advertido al crearse el Tribunal de lo Contencioso ªÉ 

(40) Op. Cit. Miguel Acosta Romero. Teorfa Gener.11 de De 
re cho Admf nis tra ti vo. 
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ministrativo del Distrito Ft."deral, rniiximo que dentro de la reglamcnta--

ción del Departamento del Distrito rederal. son escasos los recursos ad
ministrativos que se encuentran previstos. 

Sobre esa b,1se en el proyecto inicial, se proponía como texto del enton

ces Articulo 28 de esta ley, y es el siguiente: 

"Cuando las leyes o rcqldmentos dPl Distrito Fedcr.:il est.1blezcan algún-

recurso o medio de defensa, o;Pr;i optativo !'Jar,1 el p<11·ticulur agotarlo o

intentar desde lueyo el juicio ante el Tr"ibunal, Ejercitad<1 la acciónª!!. 

te éste, ~e e..; lingue C!l derechu ¡Mr.1 ocurrir a al91in otro 1111:dio de dC!fC!! 

sa ordinario". 

Coñ motivo de la$ discusiones de 1.1 iniciativa ante la C5r:1,ira de Senado

res, las Comisiones Unid,1ds P1·i1•:era de Justici,1 y Primr:>ni. S('cción de Es-

ludios Lüg1s1.1th·os. r1·1·p:1-i<'1on qw', p.H·d c~,1ynr clc1rHLH1 del preC('pto y 
lograr el fácil r~¿n('jo '!(' L1 ley ~or qui!:ncs no c>rJr e:.pert,1s rm derecho 

se r.'.c>joraril Ju l'cdacciün dPI f,.-t\culo al que se le ,1-;i,:méi r:o11:0 nuevo nú

mero C!l 28 de cs<J.·mit;r.~1 \i~·;. en los si•Juientes t.in•lino~.: "C11<1ndo las le

yes o rrgl.1mcntos dul Distrito rcder,11 csLJble1can ~l)Úll recurso o medio 

de defensa, serii optativo paro.l el pJrticular o.lgotarlo o intentar desde -

luego el juicio ante el Tribunal; o bien, si eslt'i hdciendo uno de dicho

recurso o medio de dl>fcnsa, previo desistimiento de los mismos, podrá 

acudir al Tribundl. Ejercitando la acción ante éste último, se c~tingue

el dc1·echo para oarrir a otro medio de defensa ordinario". 

e) EL ltlTERES LEGITIMO. En el proyecto de la Ley del Tribuna 1 enviado al 

Congreso de la Uni6n, se proponi'a que sólo podria demandar las perso

nas que tuvieran un interés juridico directo que fundara su preten---
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sión, Sin cmban)o. sr>9tín aparl'..'cc en el Diario de los Debates del Sen.!!_ 

do correspondiente al dÍJ. 26 de enero de 1971, se adujo que era convR 

niente suprimir el ténuino "juríaico" del texto que se proponía en la 

iniciativa, para Jcj.:ir establecido, como uno de los presupuestos de

la acción, la existencia de un iriter6s sin ningün adjetivo, pues se -

sostuvo que el concPpto de intPrés jurídico es dificil de precisar y, 

de ilproba.-se en s1¡r, tt~1111incs 1.1 i11iciativa, d.1rÍ<l lu').1r a la 111ultitud

dc 'iobrL'S•~i:·dpn tos. 

En estas conditiO!ll'S, S!! ~ulopt1l <or.10 texto del l\rticulo '33 de la Ley y.1-

invocada el ~ir¡tlit.>nte: "[slar.ín lc~itill1adas p.1ra dem,1nd,1r las p!!rsonas -

que tuvicr:•. ~m 'interés qtit! funde 5u pr·t•tcnsión". 

Los orden.-imicnlos lef')alPs, p,1rticulan:!ente los tH.tninlstrativos, se dict.-i 

en funciOn del inter1~s qpneral de lit colt•ctividad. [! ctm1pli~iiento de 

esas di<;posiciones int•·r•·<;a a cu,1::l.it'r 111iC1Fhro de cJJ,1 y 1·st.:ín en n?!.:i-

CiOn con uri<:i r·:ultitud iridiff•n:11ci,JdcJ de individuos. Puede .'!SÍ sct1.1larse

que el "inlL'rés 5i11:plt-" e·_: el que lienc> todo purtic1JL1r de que la Ley 

SCil cu;nplicl;¡ pur el pot!er público. Así, pues, este concepto presupone lil 

actu;ición en i'!h".tracto ~r· la ,1d'ninistración cor110 sucede en el c.:iso de 

J¡¡s funciones cf¡• policÍíl. 

En t:.J.mbio, el inl~rCs legítimo de acuerdo con las características en 

las que C!S coincidente la doctrina, presupone la existencia de una si-

tuación de facto, eo;peci.11 e individuill, vinculada directamente! con el -

interCs público y protegida por el ordenamiento jurídico. Pertenece, por 

ende, a un circulo definido y lfmftado de gobernados cuya situación, de!!. 

tro de la colectividad. coincide en la nomia a la que se debe sujetar al 
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poder público en ejercicio de su qestión ndmintstrativa, Por lo tanto, el 

interés legitirro debe ser personal, directo y actual. 

Por último, en lo que se refiere al interés jurídico, es inequívoco que -
la doctrina y jurisprudenci,, lo identifican con el derecho subjetivo, es

to como aquella facultad de exinencias reconocida "por 1.1 nonna ohjctiv.1-

de derecho". Asi el pleno de la Suprci1 ~1 Corte de Justici.i de la !lación, -

ha sostenido que "el derecho subjetivo supone la conjunción en su esencia 

de dos elementos inseparables, a Silbcr; una facult,1d de c,;igir y una oblj_ 

gación correlativa traducidé'I en el deber jurídico de cumplir dicha exigt'!!. 

cia y cuyo sujeto, desde el punto de vista de su índole '.iirve de criterio 

de clasificación de los derechos c;ub.ictivos en privado<> (cuando el ohlig!!_ 

do sea un particular) y en püblicos (en Cilsn de que la mencion,1da oblig,,

ción se impute a cualquier Órqano del Estado)"; y concluye la tesis en -

el sentido de que el particular sólo puede obtener la revocación o invali 

dación de un acto de autoridad contrario al estatuto legal o reqlan1cnta-

rio, cuando estos le concedan "el poder de exiqencia correspondiente". 

Prefer"imos entonces hablar de un interés di recto en la anulación del acto 

acininistrativo, sin calif;carlo como legftirro o jurfdico. dado que ambos

presuponen. en cuanto al eJercicio de las acciones judiciales se refiere. 

que el derecho objetivo los tutele a través de c;us normas. La refom1.1 a -

la Ley. en este sentido, indudablemente que facilitaría aün m5s su aplic~ 

ción. 

d) Oportunidad para el ejercicio de la Accion, En cuanto a su acepta----

ción jurídica, los vocilblos • ténninos y plaza se han empleado ya que co--
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mo sfnóni111os bien como conceptos diferentes. En sentido estricto. ténn.! 

no expresil el morl'cnto preciso en que debe efectuarse un acto procesal, y 

plazo, el lapso de tlt'ffPO dcntr·o del cu<il pueden realizarse válid¡¡mcntc

detcrminados ,1ctos. Opt.irnos, ¡Mr,1 los propósitos de P.sta obra por cm---

plc.1r, en sentido 1W1plio, el vocablo ti>nninos, como sinónimo de pJ,1zo. -

Así, de acut>rdo con Eduardo Pallar·f's, ~.e cntiendl' por tén11ino "el tiempo 

en que un ¡¡cto p1·occ<>Jl dc,!1c 1 levarse ,1 cabo parJ bmc1· efic.:icia y vali

dez lcg.1IC's"'.·:i) 

En cuanto concit•n1P ,1J ¡•Jt_•rcicirl de l,1 actiún, es 1nen1.•stcr distinguir, -

gramaticalmente, los té1i;iinos pn.•judicialcs de los judicalcs. Los 11rime

ros son aquellos que dispone un particular para inicitlr el juicio ante -

el Tribunal: y los segundos son lo que t!st,in previstos para que las r1ar

tes1 dentro del juicio, pued,1n realizar los actos inflerentes ,11 procedi

miento. 

El Articulo 42 ·de L1 Ley del Trihun,11 de lo Contencioso Adliinfstrativo -

del Distrito Federal, prccept1ia qut! "el t6nnino para interponer la dcma!!. 

da en contra de lr1s resoluciones df! las autoridades Administrativas del

Distrito Federt1l sprJ de _15 dit1s h.ibiles. cont<tdos desde el día siguien

te al en que se haya notificado al afectudo la resolución o acuerdo que

reclame, o ,11 di,1 en r¡ue haya tenido conoclriiento de el los o de su ejec_!! 

ción 1 o e 1 d ia 111;e se ht1bi ere os ten ta do sabedor de los mismos". 

El ténnfno para c•l ejercicio de lcl acción deberá computarse por días 

hábiles, en función de la labores del Tribunal y no de las correspondfe!!. 

tes a la autoridades administrativa~, pilra ese propósito, el Artículo 38 

(41) Jdcm [du,1rdo Pallar<!S. 
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previene que son dfas hábiles para la promoción, substanciación y resol.!!, 
ción de los juicios contencioso adilinistrativos previs,tos en esta Ley, -
todos los dias del ano, con exclusión de los sábados y domingos el lo. -

de enero, el 5 de febrero, el 21 de marzo, el lo, y 5 de mayo, 16 de se_2. 
tiertbre, 12 de octubre, 20 de noviembre y 25 de diciembre, asf como aqu!_ 

llos que los que se suspendan las labores del Tribunal. 

Los dfas inhábiles producen el efecto de evitar que se inicie el cómputo 
para la presentación de la demanda y que se suspenda cuando haya empeza
do a transcurr-ir. 

En cuanto a los dfas hábiles, el invocado Articulo 44 no menciona el mo
mento cronológico en que venza el decimoquinto dia. Por tal razón debe -
entenderse lógicamente que el ténnino concluye hasta las 24 horas de ese 
dta. criterio adoptado por las Salas del Tribunal. 
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1 I I) 4,- AOMINISTRACJO:l CO!lTENCIOSA. 

Se ha repetido con frecuencia que lo contencioso era todo el derecho .:id'll.!. 
nistrativo. Este pensamiento es exacto, si con él quiere darse a entender 
que sabiéndose en cuales casos no lo es~ más no lo seria, si con él qui-
stera hacerse cr-eer que basta saber lo contencioso para saber todo el de

r-echo actnfnistrativo. Reuniendo todos los elementos esta ciencia, abraza.!!_ 
do todas sus partes, examinándolas y comprobándolas una con otras, es co

mo puede llegarse al completo conocimiento del derecho administrativo. 

Por eso, después de haber examinado en las acciones y limitaciones del 

Poder Ejecutivo; la administración graciosa, su poder y sus resultados, 
se desprenden un carácter de la adninistración contenciosa, dado que el 
interés público exige que en ciertos casos los derechos fueran colocados
en la misma linea que los intereses, y de que es una necesidad de excep
ctón para el misrro derecho ad-:iintstrativo. 

Has si la adninistractón no puede obrar sin tocar derechos, ya sean prim.! 
tfvos, o ya ad qui ri dos , o si pretende apoderarse de el 1 os, o causal es un
perjui cio grande o pequeño, nace luego lo contencioso y el recurso ante -
los tribunales administrativos. 

No hay administración sin acción, y esta en sus desarrollos, drbe ser, e!:!_ 
no dice M. de Connenin, una libre y enl!rgica. Para serlo necesita vencer
ella misma todos los obstáculos que se le presentan. Estos son por loco
mún Tos intereses de los ciudadanos, que como hcll'OS visto, es preciso sa
crificar al interés común¡ pero otras veces son los derechos de los partJ. 
culares los que ponen trabas y embarazos a la acción libre de la adnfnts
tracfón, y entonces es preciso examinar, si realmente existe ese interés
común, objeto que constantemente debe tener en mira la adrlfnfstración, y
sf es de tal naturaleza que exija el sacrificio del derecho tndivfdual. -
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La admfnfstracfón tocando el derecho o de los individuos, se llama admi
nistración contenciosa, y el interés que busca la misma admfnistración,
dfscutido en contacto con ese derecho privado, es lo que se llama conten 
cfoso-actnfnistratfvo. CONTEtlCJOSO, porque el respeto debido a los dcre-
chos particulares, exige que antes de sacrificarlos al interés común 
haya una discusión, y de esta nace la contienda, y administivo, porque. 
es la aónfnfstración misma la que debe conocer y decidir de la contien
da, { 42) 

El carcicter dominante y distin!:,uicb de lo contencioso-adninistrativo, se

resume pues, en esta proposición: "interés especial, emanado del interés 
general, discutido en contracto con un derecho privado". Esta propos1--

c~6n es una fOnnuta, con ayuda de la cual se resuelven casi todos los ca 
sos de competencia- adninfstrativa. 

Cuando hemos dicho un interés especial, no debe entenderse que hablamos
del interés particular de algún individuo, la idea que queremos expresar, 

es la de una desmanbración del interés general de la sociedad, y hemos -
usado de la palabra inter~s especial, porque es la que expresa con 11m1-
tac1ones la idea de 1nter6s general. 

(42) Op. Cit. Andrés Serra Rojas. 
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IJJ) S.- fl(CESJDAD DE JURISOICCION ADMINISTRATIVA 

la necesidad de una jurisdicci(1n .idminist1'<1liva, que conozca y decida de 

lo con ten e ioso-adiui nis tra l i vo, es t.i fund;ida en 1 a sepa ración de los Pod~ 
res Ejecutivo y Judicial, En todos los paises en que como en el nuestro
esté sancionildo el principio de 1<1 división de los Poderes Legislativo,

Ejecutivo y Judici;tl. y donde se rcconozcu la verd,1d fundamental de que 
jamás pueden reunirse dos o m,is de ellos en tma corporación o person<1, -

la jurfsdic..-iór1 ,11bini~trativ.1 dí-lic ser n~conocfd,1, por que el la se der.! 

va natur.1J1~.,nt1! del PodPr" Ejecutivo, la Jdmlnistr<ición, es en si el Po

der Ejecutivo; si ha de h<lf,er ifulepcndencia recíproca entre el Ejecutivo 
y el Judici.11, c~ const'CUPnci.1 precisa, necesaria, que la haya entre 1a
acinfnistraci6n y cl podc1· judici.11. El fundamento indestructible del po
der de juzg,1r lo contencioso dt' la adninistrilci6n por Ja .ictr1fnistraci6n
mfsma, se encuentra precis,1rncnle en la uni6n de este poder de juzgar, 
con la actnfnfstración, de la cu,il es p,irte integrantes, indivisible, in
separable, Es imposible que la administracf6n exist.i sin la facultad o -
sin el poder de juzgar lo contencioso adninistrativo, porque conocer y -
decfdi r acerca de los actos dc la adrnfnis traci6n es administrar; adminf,;_ 
trar corresponde al Poder Judicial corno se ejercería si este poder cono
ciese de los actos administrativos. Es así en efecto, la adminfstracfón
no consiste únicamente en ordenar y prescribir, sino principalmente es -
decidir y t.1mbién en ejecutar lo que se ha ordenado y prescrito. 

lo contencioso-administrativo n¡¡ce de las consecuencias, de los resulta
dos, de la interpretación de los actos administrativos. los tribunales -
no pueden ni explica. ni modificar, ni anular un acto administrativo, 
porque entonces ellos administrarían, el ,fuicfo de lo contencfoso-admf-

nistratfvo debe pues pertenecer a la jurisdicción administrativa. 
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III) 6.- FW~CJON DESARROLLADA POR El TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEOERACJON. 

Vimos desde el principio de esta tesis que en los grupos sociales que se

van constituyendo corno clanes y más tarde paises o naciones en Co,•de se-

impone la voluntad de uno sol" .:il principio y m.ís tarde de un grurio mfno

rftarfo que detenta el poder, en un principio se pui!de opüncr a lJ cocrc_!. 

tfvidad del ¡¡eta administrativo dicho por qut::i tiene el poder y poco a f.l.2._ 

cose vuelve oblig<1torio pril"lcro cor;o orden ir.iperantc sin justificación -

ni oposición y más tarde pasa la etapa del convencimiento constituyéndose 
una fuente de derechos y obl fgacioncs entre gobc.>rnanteo; y gobernados. 

La fuerza coactiva no requería justificación ni lirirites, sin e:mbdr4JO al 

irse transformando Ja redacción desemboca de un (stado de derecho y se 
busca medios adecuados y eficaces para someter al poder en cualouiera de
sus manifest,1cfones a la dcbid11 ob-:>crvanci11 del principio de legalidad P~. 

ra obtener un nivel de justicia y de paz. 

Ya exfstfa un mundo jurfdfco que regía la~ relaciones de los partfculare~ 
entre ellos mismos y de los inadaptados o particulares entre ellos mis-
rros y de los inadaptados o delincuentes frente al grupo además de miíltf-
ples norma y en nuestro país surgió como un control de legillidad el jui-
cfo de amparo corro un control de constitucionalidad y se va perfilando 
los tres poderes de nuestro pafs: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

Uf la Constitución de 1857, ni Ta de 1917 contemplaron la posibilidad de
colocar un órgano jurfdfccional administrativo fuera de la división de P!!. 
deres par11 dirimir contiendas entre los particulares y autorfdadc~ a&~i-
nfstratfvas, sin eftbargo ya se sentfa la necesidad de crear un organfsmo
fuera de los juicios civiles y criminales para actos de la administración 

pública que perjudicaran en fonna alguna a personas físicas o morales. 
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Sin embargo, en la constitución de 1824 en el Consejo de Gobierno se 
habla del Consejo de Estado que resol vi' a consultas y emi tia dictámenes en 

ciertos negocios de la ad•ninistr-ilción pública sin facul tadcs jurisdiccio

nales. En 1836, una de las 7 leyes constitucionales incluyó tribunales de 

Hacienda como órganos del Poder Judicial y anunció unJ ley d~ jurisdic--
ción "Contenciosa" la que fue expedida el 20 de enero de 1837, que confi

rió a las aulorid.Jdes encargad.is de la rec.iudación de i nqreso!. públ ices -

la facultad económico-toJtividad, imponiendo 1~ condición de previa 9ar.1~ 

tfa del interés fiscal mediante depósito o embargo para poder promover 

juicio contencioso consti luyéndose así lo~ trihunal('S especiales de 

Hacienda. C43 > 

En 1853 el Consejo de Estado con funciones de consulta asesoría y dicta-

meo únic~ente se instituyó un Procurador General de 1.1 tiaclón para prom~ 

ver cuanto conviniera a 1 a Hacienda Pública y una ley secundaria del 25-

de mayo de 1353, se le atribuyeron al Consejo de Estado Facultades juris

diccionales para conocer de: 

a) Controversiclsrelativas a ohras públicas, ajustes públicos, contratos -

actninlstratlvos nacionales. 

b) Controversias relativas a actos administrativos de pnlicia, agricult~ 

ra, comercio e industria, siempre que tuvieran por objeto el interés ge

neral; y 

e) Interpretación cumplimiento y ejecución de otros actos administrativos 

en general. 

Para ocurrir ante la sección correspondiente primero tenla que agotarse-

(43) !bid. Felipe Tena Ramlrez. 
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una instancia ante el Ministro del ramo p11ra procurar una conciliación y 

acuerdo, precisará su pretcnción y probará en su caso los hechos en quc
se fundaba, teniendo un mes ,Jra ri;!Solver la ;1utoridcid y 1.1 inst"r.t.ia se 

rcmitia al Consejo de Estado para la ftJ'>t' contenciosa que~,~ ven ililhñ 

en procedimiento secreto cmpl.1:ar.do al Procurador rieneral de la tlaci6n -

para qur> contcst.1ra y el intcrcsildo producía más tarde <;u réplicd o;c 

abri'a lfnnino par,1 probar y para lcgc:ir prununcidndosl' 1·l''.'..0lución que sc

notificab;¡ d las partes, podi,1 pcdir~e apelación al Consejo de Mirds--

tros par.1 dcr:i<;ión definitiva y ejecución en contr,1 se ildmitia recurso -

de acl/lr,v:ión y de nulidad de ,1ctuaciones por indeft'.'n<;ión (µorno h.1her

sido llamado .1 juicio o no habersele oldo o citado para el di>sahogo de 

prucbds) o por integr.1ción indebida de la sección (cuando el númüro de -

consejeros actuantes era menor del debido). Una últirnJ. instancia se 11en

tilaba ante la Suprema Cor-te de Justicia de la Ilación. 

Por la inestabilidad ci11il de tantos conflictos internos, no se madur-C:. 

esta excelente or-ganizaci6n y tomar ascendencia pues fui! abrogada en 

HlSS, 

La Constitución de 1857 como lo dijimos, no contPr.Jpla este Upo de jui-

cio lo mismo acontt•nció en 1917 p'Jes los Ar-ticulos 103, 104 Constitucio

nal!!s instituf¡¡n el recurso de súplica ante la Suprema Corte de Justicia 

dP. la NaciOn en contra de sentencia de segunda instancia en contro11cr--

sias sobre cumplimiento de leyes federales cuando afectaran intereses 

particulares recurso que se suprimió en 1934. 

Por fin se expidió la Ley de Justicia Fiscal el 27 de agosto de 1936, 
dando un camino diverso al juicio de garantías que era el único juicio 
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que proc:ed{a en conlril de resoluciones administrativas con sus tres ins

tancias (la tercera fuó la súplica) y se creó asi el Tribunal Fiscal de 

la Federación, este trihunal QUC se encuentran dentro del marco del Po-
der E,iecutivo, no implica un ataque al principio constitucional de la s.!:_ 

paración de poderes y en abierta imitación a Francia se crea este Tribu
nal: la ley a que se h,1 hecho referencia trata de annonlzar la costlJ'nbre 

mexicana con 1.1 lí!yes propias de ln administración como lo fueron la ley 

Org,1nic.i de lil T1·soreri,1, ley dv l,1 C.1lificución de lr1s Infracciones a -

l11s Leyes FisctllPs, toi:1,11nlo t.:irnbién en cuC'nla l,1 ju.-i<:>prudencia estable

cida en rl juicio dt• <1i..¡J.l1'u ~n 11"1li>1·i,l .1d·ninislrülivt1; el tribunal ac-

túa yil por Delegíl.ciiin de f,1cultJdcs del (jecullvo por lo que era de Jus

ticia deleg3da y 110 ll~~j•Jsticia n•t1•nid,1; se garantiza la ,1utonomía dcl

tri huna l c:ons 1 dc,·.i.ndo los ,¡ J tos e1:1p leados de lit'.IC i enda y no de l ,1 Secretü-

ria de l\ac i t>nd<1 y Cn!di to PUh 1 i co, como 

dicial de la Federaci1'5n: se somete a la 

Estado y no al Estado; tiene por objeto 

lo era 1 os mi ('fl1bros de 1 Poder J!! 

Ju1·h;dicción a los órgnos del -

reconocer la leg.:ilidad o decla--

rar la nulidad de i'lctos o procedimientos y sus fallos son cosas juzgadas 
en un principio para la autoridad y cuando al particular le eran adv~r-

sos cabia el juicio de ,1mparo, como ahora, no incluía competencia para -

pronunci.1r 111-indilmicntos con el fin de obtener de fallos¡ como antes aho

ra deberá obtenc.-se 1,1 ejecución mediante el juicio de amparo; la ley 

acoge para el procedimiento el oral, con las caracteristicas de predomi

nio de la p11lobr.1 sin_e<cluir 1,1 escritura, contacto inmediato de los ju.2 

ces con las partes y con los elc.1aentos de convicción identidad física de 

los jueces durante el proceso, inapelabilidad de resoluciones interlocu~ 

torlas y concentración del procedimiento en una audiencia con una prosun. 

ción de legalidad en favor de los actos administrativos de las autorida

des fiscales. 
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En la actualidad, el Código Fisc,11 de 1.1 Federación r¡uc nos riC]e, fuf 

publicado en el Oial"io Oficial de la Fcd1:r;¡ción el 31 de diciembre de 

1981 para entrar en vigor a partir del lo. de enero de 1983; ha sido r~ 

fonnado en diversas ocas'iones y siguiendo t:!l or,1ntu,1rio ftsc,11 "ec,1sa" • 

edifición 1989 de "Ediciones Cont.:iblcs y Ad:ni1dslri1livas, S.A." encontr~ 

mos una clasificación aceptable par¡¡ su entcndi1:iiento y es con>O sigue: 

" ••• Aplicación supletori.1 del C6di!]o, principio de lpqalidad; contribu-

ciones de 1.1 federación; f!(Cención a EsL1dos ExtranjC!ros; obligaciones de 

pe~onas exccntas; clilsific.ición dc Lis contribuciones; i~1pucstos; apor

taciones de sP.guridad Sln.:ial; contrih11cioncs de •nl'jOr<ls; dcr-echus; con-

tribuciones para orgonis1~os dec(>ntralizudos; ,1ccPsoriu de las contribu-

ciones, aprovechamientos; accesorio de los aprov(>ch.:i111ientos: productos,

c;éditos fiscales, reca.ud1ción de ingresos de la federach3n; disposicio

nes fiscales de arlicación C!Strictíl, interpretJción juridic<l, <;upletor'i~ 

da.d del derecho federal, co111ün causación de lt1s contrihuc1ones, detennin~ 

• ción de las contribuciones; pago y decl,1r,1ción de las contribuciones. 

constribuciones• contribuciones por período retenciones y l"CCc1Udacloncs; 

otras contribuc.iones: enteros por f.1Jta de 1·etenc.ión; retencion(!s sobre

pagas en bienes; documentación del p;:igo de créditos fisc;ilcs; no varia-

clones de opciones; inicio de la vigenci¡¡ de L1s ctisposiciones fiscales: 

definición de México, país y territorio nacional; definición de residen

te en territcrio nacional; personas f{sic,1s; persont1s moralec;; person.\s

de nacionalidad mexicana; domicilio fisc;¡l; pPrsonas fisicas, personas -

morales; prácticas de diligencias; ejercicios fiscales de personas sin -

ejercicio social: oersonas con ejercicio social; ejercicio de liquida--

ción, función; cambio de fecha de cierre de ejercicio; cómputo de plazo:; 

fijados en d{as. dfas inhábilns; vacaciones generales, fijado por perio-
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do o con fecha detenninad¡¡; fijando por mes o arlo; ·1cncir11iento de pluzo

en día u hor,1 inhdbil, habilitación de días inh,}biles; días y l1oras hdbJ_ 

les pat"a ia prácticad de dili9e11cia; habilitación de dí.1s y horas inh.ibJ_ 

les; definición de enajenación de bienes, tr·ansr~.isiones de propi1~d.1d, ,1~ 

judicaciones, portriciorws a sociPdaOcs; ,:irrend<1•1iierito fin<Jnciert10, fidc>l 

comisas; Cl'sión de derl'cho de fideic(J,iiso; en,1je11aci1ir1 Je títulos de cr§ 

di to y ces j,!n do' den 1 cf10. e11aj011.i._· ií;n ,1 p l 17.0 C('n p·.i•,¡ J ico t'll genl.'rñ l, 

enajenaciún 1.11 ~,r_'rri~uriu 11.llianol~ la eri,1jenaciU11 i':µlica µrupiPdad; rJ~ 

finición de "; rt.'r1·r,~:1L'11to finanr ;,~,.o; Ci>finicl(in de .11.:ti'.'id,1d 1;¡¡·¡H·cs.1--

ri.il; .ictlvit!Jdp~ f.O :•;rci.1!1",, i1c.tividJdes ind1ist1·1·1lco;, .1ctivid,1d1•s 

agrícolas; <ictivir\1r,f'r, r¡.111,,,1,·r.1'0, ,1ctividHl1.'S P•'SlJUl.'t·,J<;, conceptos de e~ 

presa y f~Stc1~·lecir:,i1'11'..u, 1•H;n•So". t•n liir·ries o Sí"!1··11cio•,; ,Jcr.esorios de 

l.i presL1citin e~,. servicios; fin•1,1 de ¡1fcrroci<Hlf'S; foni:ularios p.ira las 

promocionr'.<, .'.,tos ··1i11i,··ps si no b.ly furi,:ular"ios; f,1lta dl' r·equisitos c>n

las pr01 .. "cio,,er.; r.l'>O" l'll q1u:o no se ,1plic,~11 esto~ rf'quisitos, rc>present~ 

ción lC'.)dl t:r1 ~,.,),·1ites ,1t~11inistrati•,.os; autorizaciOn a repr·esentilntes; -

C<Jus.icil>n y p,1.;o 1·n i1,onedi1 n,1ciorial o extr-.1njera; ilplic&.::On del índice -

nacional d!' t .. ,-t>cio ul consu:.1idur; tipos de c<lrnl1iu de rnoned.i extranjera,

.icredif,,,,,¡l'ntv d•' i1:1ptlestos p.19;1úo'> en n1oned.1 c>xt•·ilnjera, contribuciones 

al cor1err.il) .. xtL:•·ior y ¡i.1qo" en t:l extranjero¡ 1':,1-;dio dP pago cheques y -

giros; secul'nri.1 p.1r,i uplica1· Jos pagos, aplicación del pago si se inte!:. 

pone defi:n·.a: f··.ii:ciunes de peso:>; declaracionPs infonn-1tivas distint<is

,1 las dec!.,, ·ci1,:11·<i. de p,1rJO, rpt,ll"IJOS por pa90 !'xtf~npor~neo; límite de-

recargo para p•lgos exfPri:por~nf>nS no l'Spontánl'os y bases para calcularlos; 

diferencicls en rccar9os. devolución di:' cheques para pago de contribucio

nes; línii te de n.•c.:irgo".". r_>n pagos extemp01'iineos espontdneos; r·ecargos so-

bre aprovecha111if•lltos e;.:.c.l·pcionl'~; devoluciones dP. i111put•stos y de1niis con-
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tribuciones; pago indebido por .1cto de autoridad. diferencia~ por error-

aritmético; plazo de la devolución intereses por devoluciOn exter11;'0ranea

intereses sobre devoluciones -~ivadas de defensas compensación; lí~·ite-

dc los intereses; caso en que l.:i devolución f1'l es resolución fa•·or.1blc, 

devolucio11cs indebidas; prescripción de.• l."1 devoltJción; dc1Joluciú1. me---

(jianle certificados; intereses sobre dcvolucicnes derivodas de defensas

compesación, limte de los intereses caso en que lil de·1olución no es res!?_ 

lución favorable devoluciones indebidas; pre~cripción de la dcvolución;
devolución rnP.diantc certificados; interescs sobre dr_•voluciorF·~· por conpe!:!_ 

sacioncs de oficio insuhsistent¡;os; c.cw11pe11sación de saldos ¡¡ f.1vor; co1npe!!. 

saciones indebidas; casos en que no se puede compcnst1r; compensación de -

oficio; concepto de "misnia contribución"; compensación entre entidades y 

organismos 9ubern,1mentales; obtención y acrcditamiento de estimulas fisc~ 

les; acrcdit.1miento indebido.de esticulos fiscales; responsables solida-

rios;, retenedores y recaudadores; pa(]os provisionales de tercerós; liqui

dadores y síndicos; directores, qerentes y ndministradores de sociedad0:;

mercantiles; adquirentes de negociaciones; representantes de pc:·sonas no

residentes en el país; padres o tutores; leqatarios y donatarios; respon

sables voluntarios: afianzadores u otorgantes de garanlias del interés -

fiscal; responsabilidad por accesorios; registro federal de contribuyen-

tes; inscripción de trab<ijadores en el rfc; avisos de inscripción liquid~ 

ción o cancelación de personas morales; datos y clave de rfc conservación 

de l;:i documentación relativas; avisos de establecimientos o locales: ga-

rantia del' interés fiscal por clausur;:i, inscripción y avisos extempora---

neos:. contabilidad y documentación; sistemas y registros contribles: plazo 

para los asientos contribles analíticos; domicflfo en que debe llevarse la 

contabilidad; secuestro de la contabilidad por las autorfd,1des fiscales:.-
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conceptos que integran la contabillcJa~; referencias del cddiqo a la cont~ 
bil1dad¡ facturación expedición y solicitud: rr..:iqulnas registradoras de 

computación ff SC<l 1; conservación de contabl l idild y docur:icntos; docu•ncnt.l

ción de quienes no llevan contabilidad; plazo de conservación de contabi
lidad y documentación; comisión de reqistros contables: formularios p.1ra

RFC declaraciones avisos constanci<ls o documentos: r;rocedirnicnto a fal td

de formularios: declaraciones sin paqo o en ceros; declaraciones avisos -

y oocumentos dC' residentes en el extranjero; present.1ciün de decL1r,1cio-

nes avisos y documentos cnvios por correo; rcC,!pCión sin objeciones; c:i·

sos de rechazo¡ varias contribuciones en un.:i snL1 dC'claraciün o ,1viso; 

plazo supletorio para declaraciones; declaraciones comple>:•1ent.1rias plazo

declaracfones complementarias si se ha inicic1da una comprobación: dcclar;l. 

ción complement.1ria y multa por créditos fiscales no impw:;nados; ,1sisten

cia a los contr-ibuyentes; disposiciones en lenguaje sencillo; oficinas lle 

orientación; formular-los sencillos distribución; preC~'ii5n en requerimien

tos; dffusfOn de derechos y medios de defensa: reuniones de infon:iación;

publicación de disposiciones generales; consultas; criterios; n~solucio-

nes favor-ables a particulares; rt'solucfones de car,lcter general: plazo de 

resolución de instancias o peticiones negativa ficta: interposición de 111.!:. 

dios de defensa; requisitos de las notificaciones; facultades del ejecuti 

vo federal; prórrogas y condonaciones de interés público nedidas de adr.ti

nfstración y control; estlmulos fiscales; r~quisitos de las resoluciones: 

medidas de apremio ante oposición u obstaculización <1 las autorhlades; -

facultades de la SHCP ante or:1fsión de declaraciones. avi'ioS o documentos; 

cobro provisional del monto de uni\ de las últimas seic:; contribucione'i; 

presentación de la declaración omitida; oobargo prec.iutorfo; multas y re
querimientos; consignación por desobediencia; facultades de comprobación 

y detenninacfón de omisiones de la SHCP; rectificaciones .1ritnéticas; re-
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querimientos a contribuyentes, responsables solidarios y terceros; visi
tas y auditorias; revisi6n de die Limenes del C.P.; pr-acticar or..;r~nar -

avaluós o inventarios; info1:.1~s de funcionaric,s púb~icos y fcdal11rir,so -

pruebas para delitos fiscales, definición de inicio de las facultades de 

cornprob.1ción: faculta des para cJntrol de cadiios; requis'i tos de la orden 

de visita; lur¡ares a visitar; visitadares; visitilS domiciliari,1s lugares 

de la visita; au->Cn<:i.1 del visit<ido o de su rcpre:;ent,1nte; relación dr: -

la contabilidad. Visita en casa de cambio u domicilio; aseguramiento de

ld cnntahilldrid, aser¡ur.iiniento de bienes no r.Jnifest;idos autorit•Hlos; 

identificución de visitadores y design,1ción de testigos: su-;titución de

testiqos;. .iu:o.ilio de otras autoridades fiscalüs; ol1liqacléin de pcnnitir

el acceso a los vi si t;idores> vi si t<is en casa de contahi l i dad con regis-

tro el ec tróni co; c<1sos en que puede recoger~e: 1-'I con tubi 1 i dJd o ncg.1 ti va

de recibir la visita; contabilidad o libros no sell.1do5; dos o m<is si!.t!:t 

m.lc; contables;, dos o más libroc;~imilares; no se h.-1yan representado decl!!._ 

raciones; diso-cpancias cont.iblcs. t.1lta de asientos opúr.:iciones f.:ilsas:

sellos o marcac; oficir1les de visita; cP1plazamicnto, huelga o suspcnsión

de labores; ncqativ,i de pcmiitir úl acceso; acta parcial y tGnnino de la 

visita si 'ie recoge la contabilidad; continuación de lu visita; desarro

llo de la visita domiciliaria. Act<is; actas de la'i visitas domicilia--

ri,1s. opiniones de lo'i visitadores; actris parci.1les de vic.it-1 a dos o 

1n.ls luq;ires; ase9ura•niento de contabilidad. Docurnentos o bienes; actas 

parci.1lc>s o cooplementarias; levantamiento de actas en oficinas de las 

autoridades; cier-re, finna y recepción del acta final; concluc;ión antfcj 

pada de la visita domiciliaria; aviso par,1 presentar estados financieros 

d1ctr1rninados por C.P lnderiendfentcs; determinación presuntiva de in!Jre

sos; acta de conclusión anticipada; comprob¡icioncs en visita; omisiones 

detectadas mcdi,1nte comprobaciones en visita; rcsult11dos de compulsas; -

./ 



presunción de ccrtl•/,1 del dicta',,t'rl _v ,1cJ,11"t1cioncs de C.P. independientes; 

registro dc l Con tarlo1· l'ti/J 1 i co; di e ta'"Cn con fnn''~ ,1 re<¡l ,1;::t•n to y 11onnas de 

audito1·ia; inforrt::' c;otlre 1.1 rl'visi611 dr> la situación fiscul. revisión de. 

los dictd111cneso o;1i<;p('nsiñn dt> <:,111cPl.1ci611 1fr•l rl'r¡i-:;tnJ; rc¡¡l<1s cn caso dí' 

que se soliciten datns. lufnri::P<; o ,1nru::·cntos, en u11,1 ca·1probación; pla·~ 

zoS de prf'Slilc:i6n: twchns Que <;11 cnnsfd('rari con<;1~ntirtos; inconformidad 

contra <1ct.1s de vi~.ita• pL1;on; pr·til'i•·1'> dount•ntal<''>; /1t•c/Jos cono;entidos 

ca,usales de l!r-tr•1-:11in.irión r,.·1.'s1,r1tiv,1 df' la utili11ad fi-,c,11 y r~rd valor de 

las actividirfr·~; 1.;11J';Ír1(,,1 •i r.!1•·,t"'-uli:.1ci(iri a ...:v~·:¡wl1tiacitHli'<, :.·omisión 

de decl.:irar:i•111r·:, <'PI <·j<!!·· i<.io; nn pr-C'scnt.-ir tont,ihil id,HI, docu:nentos o -

fnfonncs; irrequJ,1ridadl'<; co11t,1hlf'~ y dC' OPC'r·.1fionl•o;; o~•Í<;ionC'c, t•n rC'gis~ 

tro contablt•, C'"<"J.JliOfll''• f,¡l~.1-:;; o·,1isionps o alteraciones C>n inventa--· 

rios; no v.11~1.11· o rontrolar- lnvtnL1rios; m,'iqiiinas re~1istradunls de cor11pr!!, 

baci ón fisc;i l ; ot ,-as i rr•_'r¡1i J.1 ri d,ir!Ps con t.:ib 1 es; SdllC iones; procedinri en tos 

para detenninar los iuqrr><;os brutos; rMtos contables, datos de dcclaraci_q 

nes; info11;i,1ción de tf"rcf"ro<;. otra inforrn,1ción do las comprobaciones; in· 

ve!'>tigación; detcn·d11.:idón flrcsuntiva por retenciones¡ procedimiento; pr~ 

sunciones par;i retencion1~s de lSR a s.1larfos; li'mite máximo del grupo de· 

cotización al JMSS¡ c,iJculo del s,i!,)rio mínimo; ap!ir:clcfón de otras con

trihucionüc;; dC'ten11ln.:ición presuntiva de aportaciones al HIFO/lAVfT • acta

parcial rara corrección de la situ,1clón fiscal; nla10 de notific.1ción; cQ_ 

rección de la situal'.ión fisc,11; conclusión o continuación de la visita; -

supuestos do a')r°•lvantC' prl'sunciones c>n 1,1 comprobación de ingresos o del

valor de l<'t"> actividadf's: cnntahilidad _y documentación sin 110mbre o a nOI_!!. 

bre de otra nrirsoníl: sistP'íl.15 contabll's en poder de scrvldore!>, accfonfs

ta!' o propfetarfns; depósitos bancarios no contabilizados; depósitos en -

cuent,is de chm¡uPc; ·de r:iereritf's .1dmi11istradores o tercero<:>; diferencias C.!!_ 

tre activos contahilizrHlos y rP<Jles; chcquüs expedidos; no regfstrildoso -
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presunción de enajenación oor omisión de adquisiciones en contabilidad; 
aplicación del ~ de utilidad bruta al costo; vdlor de la enajenación; ;; 

de utilidad bruta; omisiones por caso fortuito o fuc1·za mayor; faltan-

tes en inventarios; determinación presuntiva si no pueden comprob<1rse -

los ingresos o el valor de las actividadco;; reconstrucción de opl'racio

nes por 30 dl;ic¡; obscrvc1ción pcr7 dÍoJ'i; detcrplinación de la utilidad -

fiscal. aplicación de Lisas o tarifc1s; inf0n:1t1ción o docur1entos de tcr

cems relacionados con el contribuyente; r.1otiv,1ción con base en compro

ba:iJnes y do\.'.urncntación de la autoridadPs: valor probatorio de copias -

o rq,-a-Juccioncs dl' mic1ofilr1;procL'dfr1ientri p.1r<1 detPrnin,1r cont1·itiucio

nes omittdas;"pcrdon fiscal" ; contribuciones omitid.is en el último 

ejercicio; contribuyentes dict.ir:dnadas por C.P. independiente; dcte~ii

nactón por ejercicios anteriores; irreqularidildes; omisión en p.irticip! 

ci6n de utilidades; compens,1ción, acreditamientos o devolución i1n¡:iroce

dentes; omisión en pago de contribuciones; omisión C!ll el entero de rc-

tenciones; causales de determinación presuntiva: f.1lt.1 de inscripción -

o de aviso de cambio de domicilio ,1nte el R.r.C.; errores en infonna-

ción de actividades re,1lizadas en c.:ida entid.:id feder.:itiv<l; datos falc;os 

para reducir paqos provisionale$ p.:ir.l pa9t1r en p.1rcialidadC'l; detenni

nación de omisiones por el mismo ejercicio; omisiones por el mismo t:J<'!:, 

ciclo; omisión de contribuciones distintac;; irregularidi'id~c; en que Id -

autoridad no tiene competenci.1; correcciones posteriores al inicio de -

la con1pr0bación; declaraciones complentariac; y correcciones de la si ttJ! 

ción fiscal; retenciones; modificaciones que no dan lugar a pago; perí2 

dos menores de 12 meses; casos en que no se aplica el "perdón fiscal"; 

no imposición de rrul tac;; ejercicio de facultades de cornprot'laci6n; plazo 

de pago de contribuciones omitidas y accesorios; pílgo a pl,1zo de contri 

buciones omitidas y accesorios; qarantia del interés fisc,ll; suspensión 
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del pago a plazo; extinción de las facultades de comprobación de las aut2. 

ridadest cómputo del plazo; lagalidad de actos y resoluciones de las aut2. 

ridades; reserva o secreto fiscal; aplicación ~e multas por infract.iones; 

incrementos para ;ictualizar las multas ajustes o redondeos a las nultas; -

reducción de multas al 50~ para contribuyentes menorts; concepto de in--

fracción responsables; denuncia de infracciones µor runcion.1rios o t:r:iplc~ 

dos públicos; funcionarios y empleados fiscales; liberación de la obliga

ciOn de denunciar; casos en que no se imponen r:aJltas; c!efinfción de cum-

plfmiento no espontaneo, omisiones mediante funcion.1rio~ rúbl icot., nota

rios o corredores; condenación de m11ltas: suspensión oel pror:cdir1de11to de 

ejecución; fundamentación y motivación de las multas por omisiones en pa-

90 descubiertas mediante comprobación; aumento o disminuciOn a las multas 
por omisiones por error aritmético en declaraciones; infracciones relaci2 

nadas con el R.F.C.; multas por infracciones relacionadas con el R.F.C. -

infracciones relacionadas con la contabilidad; infr,lccioncs reldcionar1.1s

con las co~probaciones; multas por infracciones rcl.1cionadas con las c:i<:1-

probacfones; infracciones de funcionarios o empleados públicos; multas 

por infracciones de func1onilrios o empleados públicos: infracciones de 
terceros', multas por infracciones de terceros; rnul t<1s p11ra infracciones 

diversas; proceso penal por delitos fiscales; conocimiento y denuncia de

prob,1ble delito', sancfOn pecuniaria de delitos; responsables de los deli

tos fisc,1les; encubrimiento de delitos fiscales; pena para delitos de fu!!_ 

cionarios o empleados públicos, tentativas de cielito• pena por delito CO,!!. 

tinuado; prescripción de la acciOn penal por rlelitos: condena condicional 

por delitos fiscales; delitos de contrabando; presunciones de contrabando 
penas por delito de contrabando; actos que se asimilan al contrabando; d~ 

finfc1oncs aplicables a los actos que se ash:iilan al contrabando; delito

de contrabando calificado; delito de defraudación fiscal; actos que se -
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asimilan al delito de defraudación; delitos y penas en materia de RFC; -

delitos y pen.Js relilt1vos a dccl.1raciones. contilbilidad y documentación; 

delitos .y1 pcn;is de depositarios e intl'rventorus: delitos y penas n~lati

vas a apartados de control, sellos o rn.lrc¡¡s oficiales; pl!nas por visitas 

domiciliarias o l.'ffibar1¡os sin mandar•iicnto escrito: penas por robo de r.1cr

cancias de recibo fiscalizaoo; recursos ad~1dnistrativo que pucdl'.'n inter

ponerse; cas.;s en que procede el recurso de revocación; cilsos en c¡uc pro

cede el recurso de oposición al rruccdii;iicnto aUr:dr11str.1t1vo df' ejecu--

ción; procedencia del recurso de nulidad de notific;icioneo;; intcrposi--

ción optativa del rccurso de revocación; .1utoridad y plazu p,1,.,1 1ntcrpo

ner recursos; €!SCri to d€! interposición de 1 r€!Curso: <1ocur·1en tos y pruebas 

a acompañar €!1 escrito de recurso; improcedrnci.1 de los recursos; opcili11 

de interponer recurso de revocación o juicio ante trfbun-11; inter¡msi--

ción y limitaciones; recursos de oposición por .,.;ol,1ción al procedimien

to de ley; interposición por terceros ael recurso de ooosición al pl'OCe

dimiento de ejecución; suspensión de faculta des de autoridade" y de dcr~ 

chas de particulares; rruellas; plazo de resolución y notific,1ción, con-

firmlción por silencio; requfsf tos y procedimientos p,1ra la resolución;

resoluciones factibli::s; medios pilra las notificaciones; fech,1 y térnifnos 

en que surten efectos las notificaciones; lufJares y domici 1 ios p<Jra efeE_ 

tuar notificaciones; notificaciones personille'i; notific,1cfones por estrQ_ 

dos; notificaciones por edicto¡ medios para ~arantizar el interés fiscal 

casos en que procede qarantizar el interés fisc<1J; <JPlicacfón de las ga

rantias;, no ejecución de los ilCtos adninistrativos; <J~l icación del proc~ 

dimiento administrativo de ejecución; prescrioción de los créditos fisc~ 

les; controversias tribltarias entre fiscos federal y locales; concurren

cia de vari3S autoridades fiscales en el embargo; preferencia en cobro -



118 

de créditos fiscales; gastos de c)x:ución del 2t; embargo por falta de P! 
90¡ diliqenc;ia y 11ctíls de requerimiento de p;igo y de t.!111b,1r90; noo-brdl'.liC!! 

to, rcn-oción y obliqacioncs 0 los depositarios; ampliilción del ('!ntiargo; 

designación de bienes a embargar; biene<; cxcc-ptuados de embargo: suspen

sión del C'fnbarr¡o por oposición de terceros: EYlbargo sobre bienes ya em-

bargados o hipotccadoc;; e111bar90 de créditos a favor del e:mbilrgo; cmb.~rcto 

de dinero. metales precioso; alhajas y valores n~obil iarios; auxil*to de -

la fuerza pública para el c11ban10; rotura de ccrr:iduras y otros medios -

para poder cmb.ir9ilr; interventores en embargo de ncqociaciones; retiros

de dinero por el fntervt.!nlor enc.lr<JL!do de lil caj1¡¡ facul tildes del inter

ventor administrador; ohliqilcfones del interventor Lldmfnistrador¡ nomhr!!_ 

rniento de interventor adJT\inistrador; asambleas de LlCCionfstas o admfnis

trLidores; intervención de negociaciones ya intervenidas; levantamiento -

de la intervención o caso!. en que procede la enejenación de negociacfo-

nes intervenidas; plazos y procedencia de la enajenación; enajenaciOn de 

subasW püblfcao hase dt> para enajt>nilción avalu'os; convocatoria para el

remate¡ cita torio y concurencfil de otros acreedores; pro!JOSicfOn de com

prador por el embargcldo; monto de la postura; ofertas de contado en las

posturas; garantfa de la postura legLJ; datos en el escrito de postura; -

procedimiento par-a el rf..'!:1ate; incumplil'liento del postor; P<lgo de la pos

tura ent.-eqa y retiro de los bienes; pa~o de inmuebles o ne11ocfaciones • 

rema ta dos ese ri tu ración; transmi s iOn de 1 os bienes sin gravámenes; entr~ 

ga de inmuebles; prohibiciOn par.i adquirir tdenes en remate a funciona-

rios y empleados oüblicos; preferencia del fisco en lra adjudicaciOn de 

bienes; segunda convocatoria para remate; enajenaciOn fut>ra de rer.lo)te; 

enajenación de bienes para lo que no hubieron postores; aplicación del 

producto del ren•ate; recuperación de bienes por pago antes del remate¡ 

partes en el juicio; firma o huella digital en promociones; rcpresentd--
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cfón en juicios; costas y g¡;¡stos del juicio; causas de improcedencia de -

los juicios; causas de sobreseimiento de los juicios; impedimentos de los 

magistrados del trlbunal; excusa por h<tbcr impedimento; sustitución de 1:1~ 

gts;rado por CJtcusa; prcscnt,1ción y plazo de la dcm.1nda; datos en el cs-

crito de la demanda; docur1cntos a adjuntar .1 la dcmilnda; ar;~pliüciOn de la 

demanda negativa ficta; intervención de tcrcc1·os en el juicio; plazo ele -

constacfón de la demand,1 .ºde su ampliaciOn. falt,1 de contestación; datos 

en la contestación de la dem.Jnda; documentos" aco1np,1ñar a la contesta--

cfón; cambio a fundal'l'-'Olos de derechos; contritdlccioncs entre fundamentos: 

incidentes de pn.-.vio y co:;peci<1l pronunciur~ienlo en juicios; incicicntl.' dc

incompetcnc ia en ra zún de tcrri tC1rlo; orocedcnc i a de 1 i ne idcntc de i ncom

petenci a en razón de territorio; procedencia del incidente de acun1ulación 

plazo para interrioner el incfdf'nte de ,1cuMul<lción; trá111ite clel incidente

de acu.1ulacfón; solicitudes de acur.iul<lción infundad11s; incidente dl.' nuli

dad de notificaciones; incidente de interrupción por causa de muerte o di_ 

solución; recusación de magistrado'>; trámite de 1.1 recusación de ma')is-

trados; incidente de suc::pensión de l<l ejecución; resolución del incidente 

de suspensión de la ejecución; incidente de falsedad de docurncntos; prue

bil. admisibles en juicio; reglas para la prueba pcrici.11; prueba tes timo-

ni al~ obligación de funcionr1rios o autoriditdes respecto a las pruebas; V'.!_ 

loración de las pruebas; declaración de cierre de in~trucción; proyecto -

y pronuncianfcnto de sentencia; fundamentación de sentenci<l; cau~as de d~ 

claración de ilegalidad rle las resoluciones adr.ifnsitrativas; tiros de se.!!_ 

tencia dcffritiva; fonnulación de excitativa de justicia; trámite de exci

tativa de justicia; plazo y procedencia del recur<;o de rcclaniación; tr.i

mite del recurso de reclamación; recl;imación contra sobreimit>ntos'; proce

dencia del recurso de queja; interposición y trámite del recurso de queja 

revocación de la resolución; procedencia del recurso de revisión; plazo y 
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trámite del recurso de revisión; procedencia y trámite del recurso de re
visión fiscal; notificación de resoluciones: registro de 1.1s notificacio

nes: medios para la5 notlfic.:icfones; notificaciones a lr1s autoridcld!S~ -

surtimiento de efectos. notific¡¡cfo~ns por li<;.ta, notificaciones 1 las 
autoridades; surtimiento de efl'ctos, notificaciones por lis ta; nolifica-

ciones omitidas o irregulares; cówputo de plazos;. est.1blecimiento y obli

gatoriedad de la jusrispruedencia; fonnacfón de la jurisprudencia; denun

cia de contradicción entre sentencias. 

La función que ha des;u·rollado el Tribunal Fisc.11 de la Federación fué -

llenar el hueco, una laguna en el derecho, dar la oportunid;uJ al ciudada

no común· a las personas físicar; y moral e'.:. afect.idas ~or l'l ílCto adminis-

trativo" poder contender, es decir a exponer arr¡umento<; de fondo y forn1a 

en contra del acto que esta afectando para que éste sea rcvi~.ado y en ca

so de proceder, sea anulado. Esta defensa, esta acciñn que antes sólo OP!:. 

rilba el amraro, y que ahora es posible un estudio técnico realizado por -

el tribunal fiscal de la federación en donde con un procedimiento requld

do por el Códiqo F"iscal de la Federación se lleva un,l contienda cíl ..:or.tra 

de la aut{lrid.1d administrativ,1 que generó el acto administrativo en cues

tfón y en una Jurisdicción C!Sp(lcializada se resuelve eón un criterio leq_! 

lista; ntili9ando ;¡la autoriadad administrativa;¡ encausarse riqidamentc -

en L1s nonn,1s previamente establecidas salvaguard.1ndo las 9arantí<ls cons

titucionales prote~idas por los Articules 14 y 16 y demás de la Constitu

ción Pol itica de los Estados Unidos MexiCilllOS. 

En un mundo de derecho, con el desarrollo cfvico, cultural e histórico -

de una Nación conKJ lo es la Repijblfca '1ex1cana, el mandamiento que prevee 

el Articulo 14 constitucional de que nadie puede ser molestado sin manda

miento escrito en que se funde y rrotfve la causa le!'.lal del procedimiento. 
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emanado de autoridad corcpetentC?, es una conauist.1 extr<ior1~lnaria en favor 

de la legalidad y de l;is personas afectadas un muro de contensión en con
tra de los abu:-.os de l 1s .1utoridades y arhi trarit:Gacies en bC!neficio de la 

seguridad y orden jurídico. 

La func1ón del Tribun,il ::;~.ccil de 1<1 rer.er.iciún a tbdo lurJar c1 un endere

zar<nento de los procedirdl•ntos ad~dnistrativo<> aún cuilndo r,¡J ta n~ucho ror 

hacF?r r1nte 1,1 <tusencia de wi.1 coordin,,ción ,1d,ninistriltiva que vay;i siendo 

obligatoria dentra del procedimiento administrJtivo, la jurisprudencia 

del tribunal fiscJl de l.1 federación, 
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Ill) 7.- JURISPf!UDE!ICIA DEL TP.lBU::r,L 0[ LO corn[,'iClOSO 
AD'·1lll!STHl\TIVO LEL DI STRI ro rLDElto\L. 

Antes.icü•finir lo Que es la Juris1irudcnciü del Tr·ibunal de lo Contcncio-

so Adr.iinislri1tivo tlcl Distrito reJcral, ('<; \llL"'-iSO, dctc11ninur quu la pal,! 

bra jurisprudencia la cual posee dos acepciones distintas. En una de las

cuillcs equivale,, ciencia dol <lC'rcchf' o teorí,1 del orden jurídico positi

vo. En L1 otra, sirve Pílra dcsiqn¡ir el conjunto de principios y 1Joctrinas 

crlntcnid;1<; e:n l,1'; df:ci<;innr~', lll' los t··i!,unaleo;~~:~) 

Alqun.:is vPi.;(;s, l<i Lf•:1 nt0n1.1 a l,;c, tcsi<. cxpucst,1s L'll J.1<; rl'.'solucioncs de 

ciertas ,1ut1>ri•hdco:; judici.-iles, c<1r.'icter ubliq.1torio, re>L1tiv,11rcntc a 

otr.Js autoridiHl;~s de inf1!.-iOr r,111r¡o. En nuestro der<!Cho, por ejemplo, la

jurisprudenr\a 1h_· la ~up1·e1:•;1 C:or-te de ,Justici;1 nhlirJíl. a l;, propia Corte y 

a los Trihun,1lrs Unit.1rio y Coleeir1dos Je Circuito, Juzq;;ulos de Distrito, 

Tribunales 1 :ilit.1rcs y ,Judir_ialus dol orden comtin ele los [st,1dos. Distri

to Feeler,11 y Trihun,1les l\d11rlnistrativos y del Trahiljo, loca le!> y federa-

lt-•s. 

"l<!s ejecutor·ias lle la Supre1''ª Corte de Justicia funcionando en pl1:no 

constituyen jurisprudencia, sie11:pre que lo resuelto en ellas !>e sustente

en cinco ejecutorias no interru111pldas por otra en contrario y que hayan

sido aprob.:irlas por lo r.ienos por catorce ministros" (párrafo segundo del -

articulo lo 192 de la Ley ele Arnparo). 

De acuerdo con el ñrliculo 193 bis de la 1:dsma ley de Amparo, "La juris

prudencia c11ie c-:.t.1hle1c.1n los Trihun"lcs Colegiados de Circuito en mate-

ria de su competencia exclusiva, es obligatoria para los mismos Tribuna

les, asl como para los Juz9ados de Distrito, Tribunales Judiciales del 

Fuero cornún, Trbinales Administrativos y del Tr.1bajo que funcionen dentro 

de su Jurisdicción tcrri tori.11. 

{1\4) Loe. Cit. Pinil rino V.1r.1 
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"Ls ejecutorias de los Tribunales Coll'.!9iados de Circuito constituyen ju

rtsprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco eje
cutorias no interrl.fl1pid<1s por otra en contr·ario y que hayan sido aproba

das por unanimidad de votos de los magistrados que los integran". 

En las disposiciones leqales citadas la palabra jurisprudencia úsase cn

un sentido más restrinqido que el indicado en un principio. ya que sólo

se aplica a las tesis q1ie reúnan los requisitos seflalados por las rnisn:,ls 

disposiciones. En lo que atai'c a nuestro der"echo podemos hablar, por l·l!!. 
to, de jurisprudencia obligatoria y no obligatorid. Rclati1JM~Cfllc a las

autoridades mencionadas en esos preceptos, la tesis jurisprudcncialcs 

tienen la misma fuerza nonTiativa de un teKto leqal. Dichas tesis son de

dos especies: o interpretativas de las leyes a ~ue se refieren. o inte-

gradoras a sus lagunas. 

Expliquemos, con ayuda de un ejemplo la distinción entre te!".iS y ejecut!!_ 

ria, Si la Corte, funcionando en pleno, formula una interpretación del

artfculo 133 Constitucional, y la ejecutoria {o sentencia) uue la conli!:_ 

ne es probada, la tesis interpretativa no es jurisprudencia obligatoria, 

Pero si el Pleno aplica la misma interpretación en cinco resolucioues no 

interrunpidas por otra en contrario, y las ejecutorias son aprohadas por 

más de trece ministros, la norma jurisprudcncial queda fonnada, Ello si9 

nifica que tanto la Corte como los jueces y tribunales a que se refiere 

el Articulo 192 de la ley de J\Jnparo tienen el deturde sujetarse al crit~ 

rio henneneútico 'adoptado por el Pleno, o en otras palabras la obli'.)a--

ción de interpretar el Artfculo 133 de nuestra Constitución en la misma

fonna en que aquel lo entiende, Y tal obligación sólo se e1tinque cuaf"tdl) 

la norma jurisprudencial deja de estar en viqor. 
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Antes de que surja la jurisprudencia obligatoria, los criterios intcrpr~ 
tativos o integradores no obligan a tribunales, ni a la propia C1,-te. Es 

posible por ejerr.plo, que un ·,11 . .!Z de Distrito udoote, frente a los 1dsrr.os 

problemas. diferentes soluciones. V esta facult,1d para proceder ·!Si por

que no hay, relativamente a ellos, norm¡is interpretativas o de integra-

ción que 1 o obl i 9ucn a seguir el di e tamen de .JQUC 1 tri bu na 1 , 

Al formarse la jurisprudencia obligatoria surqe una nonna nueva Ge índo

le abstracta, qur en el caso de ejemplo podria expresilrse de este modo:

"[\ .-irticuln 133 de la Constitución Federal de los !:stados Unidos Mexic~ 

nos debe interpretarse .•. " (aqui vendría la tesis inter¡1rctativa). 

Oc acuerdo con el segundo párrafo del articulo 19~ de la Ley de Amparo,

"Las ejecutorias de las salas de la Supreir.a Corte de Justicia constitu-

yen jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se !.Ostente en cin

co ejecutorias no interrumpidas por otra en rontrario y que hay,1n sido -

aprobadils por los menos por cuatro ministros". 

Tanto el primer párrafo del Artículo 192. como el primero del 193 cita-

dos, tienen el defecto de no referirse al caso en que las tesis constit~ 

tivas de la jurisprudencia obligatoria no son interpretativas, sino int_g 

gradaras de algunas. 

Según el artfculo 194 de la misma Ley, la "jurisprudencia se interrUT:1pe, 

dejando de tener carácter ob 1 i qa torio, si e:npre que se pronuncie ejrcuto

ria en contr.irio por catorce ministros, si se trata de la sustentada por 

Pleno~ por cuatro. ni es de una sala, y por unanimidad de votos tratándQ. 

se de la de un Tribunal Colegiado de CirCuito, En todo caso, en el tipo

de ejecutoria respectivo deberá expresarse las razones en que se apoye -
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la fnterrupcfón las cuales se rcferir5n a las que se tuvieron en conside
racfón para establecer la jurisprudenciil relativa. Para la modificación -

de la jurisprudencia se observarán las mismas rl?!Jlils eshlccid.-1s por csta

Ley, para su fon:iaci6n". 

La expresfón"se interrumpe", empleada en el precepto lr.tfl<;Crito nu e-. e~ 

rrecta, ya que al dictarse una ejecutoria discrc1MnlL la jurisprudencia -

no se "interrumpe" ni se "modifica", si no se deru".J•l. A es to er¡ui Vil le en -

efecto, la extinción de su oh 1i9a tort C'd.id gcni'ril 1, Un,1 nul'.'v,1 lí's is no pu~ 

de surgir sino vuelven,., cun1plirsc los requisitos que condicionaron ta -

fonnación de la derogad.l. Volvif'ndo al Cjl'mplo: cuando c!l Pleno modifica 

su interpretación del urti'culo 133 de la Constitución. la nue11u tesis 

hennenéutica solo adquiere obligatoriedad gener,1\ si el propio ¡1lenn 1.1 -

reitera en cinco ejecutorias no interrumpidils por otra en contrario, y -

esas sentencias son aprobadas por más de trece 111inistros. Una tesis juri!_ 

prudencial, no tiene el carácter de obligatoriedad, sf hay un solo crit_g 
rto en contra. Una sola resolución dfscrep:inte fonnula un criterio disti!_! 

to al pretendido. Lo cual significa que aqui', a difr.renciil dr. lo que ocu

rre en el caso de lüs disposiciones que emanan del poder ler¡isl.1ti110, una 

nonna individualizada derO!Jd a otra de indole abstrdcta. 

El articulo 195 de la Ley de Amparo estatuye que "cuando las Sal.1s de la

Supnnca Corte de Justicia sustenten tesis contr.:idictorfas en los juicios

de amparo materia de su competencia, cualr¡uiera de esas Salas, el Procur!!_ 

dor General de la República o las partes que intervinieron en los juicios 

en que tales tesis hubieran sido sustentadas. podrán denunciar la contra

dfccfón ante la misma Suprema Corte de Justicia, la que decidfr,l funcio-

nando en Pleno, que tesis debe observarse. Cuando la denuncia no haya si-
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do hecha por el Procurildor Generill de tu Qepúhlica, deber,) siempre oírse 

a éste, para que cxponqd su p::ircccr, por si o por condut.to del au.::·utc 

que al efecto dcsi~nare. la • .~olución quC! se JictP no afectaríl J,1!. si-

lUilcioncs jurídicas concretas derivadíls de los s1.>ntc·ncius contr.itJ1cto--

rias en el juicio en que fueron pronunci.Jdas". 

Oc acuerdo con el articulo 195 his dC!l mismo ordenamiento, "cu,1ndo los -

tribunales Colegiados de Circuito sustcntl'rl tesis contradi( toriJs en los 

juicios de:_.;impara materia de su coinpetcnci.1, los ministros du la Suprema 

Corte de Justicia, el Procurador General de lu qcpúblic,1, lo'". menciona

dos Tribunales, o la:. partes que intcr'vinicron en los juicios en que l<i

les tesis hubicriln sido sustcntad.:is. podr.in dcnunci.1r 1.1 contradicción -

ante la Sal.:i correspondiente de la Suprr1ea Corte dP JustiLi,1, ld que dc

cldir.l que tesis debe prcvdleccr. 

Cuando la denuncia no haya sido hecha por el Procurador Gcner-.1! de lil Pr:_ 

pública, deber.i siv1npre ofrse il éste, p<H'a qvc exponga '>U parecer, por -

sí o por conducto del .lgente 11ue ,,1 efectos designare, Sin emharlJO, cua~ 

do algün Tribunal Colegiado de Circuito, con ·1istas de uri c.1so concreto, 

que h.iy razones graves pilril dejar de sustenta.- la tesis. las d<1rd ,1 con2_ 

cera la .. Salas que hayan decidido las contradiccinncs y estilblecido la

ll'Sis, para que las ratifiquen o no. la resolución que se dicte, no afef_ 

t11rd las si tu;icloncs jurídicas concret.Js dcrivad.1s de las sentencias pr2_ 

nunciad,1s en lo~ juicios en r¡ue hubiere? ocurrido 111 contradicción." 

El pcmíltimo párrafo del .1rticulo que acabamos de copiar revela que, ta_!! 

to en dicho precepto como en el anterior, las expresiones ''contradicción" 

y tesis contradictorias" no se refieren sólo a los casos en que hay con

tradicción en el sentido lógico del término. sino también,, aquellos en-
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Ei1.plü1uei1os 111 .;nterir1r difcrcnci.1 'J distinci6n pr1r medil) de ejc>1nplos,

Si en la-:. tr:sic-, Je dos aif1°rcntc•. S1la-:. del'\ Sur:re:~1,1 Corte ~.e establece 

en relr"lción cnri cm 1:•is·~:o pr·ccepto lcqill que sefi;:il.1 ur. t6nnino, por un 1~ 

do que en dicli!'J t~.~1dno dtb•!n incluir·sc los r:i,1<; feriados, y por otro, -

que tales dí;is rt'J 1!d1r·r1 incluirse l'll t•s<is ti,";nninns, 1'11trc dich<1 tesis -

c>xio;tc contr,,<!icción t:n •,c,nt\\!1; l()r¡ic-:::., ¡~tH.'~.to qur; tJ'1' de el Lis ordena -

y la otr,1 pr~i1í!1c lil r;isr:iJ co11d1Jcta. :;o cdste, en cunsecuencia, la posj_ 

bilid.ld de un,1 tcn:cr.1 '>Olur_i~n: •:n el tér::iino !(•gal Cel cj('o;plo o deben 

o no rl~biin incluirsi· los di~s festivos. 

A n:cnudo, \,15 lL·SÍS qW! fori,;,;rj \.1 .iurispn1llencia n~· •;on cuntrudictorias

cn sentido lóqico, sino sii:1ph~·1:entc discrepante o cuntr.irias. 

Supon9,w1os qul' ln dive1·sidad r.1u1r.iste: 

TESIS A: "L,1s condiciones qut~ en el Estado de J.:ilisco deben llenarse p~ 
ra obtener el titulo de Conta(!or Púhlico y 1\uditor son a, b, c y d", 

TESJS D: "las condiciones que en el Est<1do Ce Jalisco deben llenarse pa

ra obtl!ner el titulo de Cont.1dor Público y Auditor son ,1, d, f y g", 

En tal hipótl!sis no h.1hrfa contradicción, sino contrariedad o simple di!_ 

crepancia, Esto si9nific,1 qui! l.ls tesis de nuestro ejerr.plo no pueden ser 

válidas ambas, pese a lo cual es lógica~ente posible que, llevado el 

asunto al pleno de la Corte, éste declare (!uC las dos carecen de validez 

y decida que la únlc,1 ad·nisible es C. según la cual "las condiciones que 

en el Estado de J,11 isco deben llenarse para obtener el titulo de Canta-
dar Público y Audito son ,1, f, h, e i". 
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Cuando hay contradicción nonnativ.:i no e:-. posible que las tesis incompati_ 

bles sean arr.bas v.ilidas, las dos. Volviendo al ejemplo: entre sostener -

que en un ténninn deben incluirse los di.:as inh,ibilt's y decir que tales -

días no deben incluirse en dicho ténnino, no existe una tcrct>r.1 oosibilj 

dad. Cuando las dos tesis son contr<lrias es, ea c,1r:-bio, posible que a1:1-

bas sean declaradils inv'1lidas por la autoriJ,id ,1 quil'n lJ ley cncrn:iiend.~ 

la función de fijar 1 a jud<,prudcnci a ob 1 i CJil tori.1. 

Aún cuando es lór¡ica 1,1 '1ue nos enst>íia cuando 11,1y cuntr,1dicción o o:.iriple 

contrariedad entre norrnils jurídicas, debl~ lL·nersc P1uy presente r¡u1! el 

problema que estribil en saber cual de 1Jos rir·ecertos de dürecho contradi_s 

toriamente opuestos en la litis es válido, o en deterndnar si dos precep_ 

tos contrarios Uenf'n o 110 fuprz,, obligatori.1, no es probler.ia lól]i..:o, sj 

no cuestión que s6lo el derecho positivo puede resolver. 

De acuerdo con el ftrticulu 196 de lil Ley de Arnp,iro, "cuilndo ltts p.:irtC'S -

invoquen en el juicio de ,1111paro de jurisprudcncicl de la SuprL•111.1 Corte o

de los Tribunilles Colegiados de Circuito, lo har.ln por escrito, Pxpres.:i:: 

do el sentido de ,1quella y desi!Jnando con precisión las f'jecutorias c¡tw

la sustentan". 

El Articulo 1~7 del mismo ordenamiento dispone: "l.1s ejei.:utori.1s d1• amp:!_ 

ro y los votos particul.1res de los ministros y de los magistrados de 

los Tribunales Colcgic3dos de Circuito, que en ellas se relacionen, se p~ 

blicarán en el Semanario Judicial de la Federación, siempre que se trate 

de las necesarias para constituir jurisprudencia o para contrariarla, 

asi como aquellas, que la Corte funcionando en pleno, las Salas o lns 

citados Tribunales, acuerden expresancnte". 



129 

A la jurisprudl"ncia olbigatoria del Tribunal Fiscal de la Fcdl!racic'in se

rcficrcn los ,,rticulos 259 al 261 del Código Fiscdl dP li'I Fcdcr;icLill co

rrcsponc!ientc, ló, 3, 4 y 19, •JCción \llll de lil Lr_•y Or~,jnlca tk•l ,;,¡51·0-

Tribunal y 16 sección Ir, del fleglamcnt0 Tu\.rrior del propio trib lllcll. -

los artículos 251) al 261 del Ccí0lr10 de Y-efcrcnc1a ('Slaluyc·n lc1 si'.,!UiP.nte: 

"La jurisprultenciil se fonna al decir al Trihun<1l t•n pleno lils contr.1dic

cionC!s ente las resoluciones dictadas por l11s salas o cuando •ll conoccr

el Pleno del recurso de queja intcr;iucsta en contr,1 de! una sentencia dc

s.1la, violatoria de la jurisprudencia, el Tribunal rcsuclvt.> 111fJdificdr la 

juri sprudcnci a." 
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JUIUSPRUDEtlCIA DEL TRIBUflAL FISCAL DE LA FEDERACJON 

Debe ser ob119atoria par-a los diversos 6rganos o Dependencias. Institu-

tos y demás autoridades qtJ(' interircn el Poder Ejecutivo µurri, el Tribu-

nal Fiscal de la Federación con su autu11umiil, ddH) ir.1rioner el criterio -

de legalid;id dentro de lo!'> n<111u,1les dl' procedirrtiento, pues no c>s explicQ. 

ble que a pesar de la reiter.1d.l jurisprudencia dt'l Trihuncil riscill de la 

Federación las autoridades ,H111inistriltivas sl<-¡an repitiendo el acto ac1-

mtnistratlvo que ha sidn dccl.irildo ilegal por cunsidC'ra1·se qUl' solo la -

persona afcct¡¡¡fo pueda :.t'r u50 !l<' los tritrnn,1ll's y rionerse en acción es

tos frente al acto ilcr¡,11 de t;d suerte que quien poi i<Jnor.1nci.1 o por -

economia sufre el acto arhitrario o ill'(_JJ\ e.Je L1 <lUturidad co1·~0 •lHtcc; 

con el criterio de "la autoridad soy yo" (~ incluso e;(' riupd(' dar el CilsO

de que el acto administrativo se ha dict,1do por quién no es 1.1 persona 

física q•1c detcnqa el C'lrf_lo cofllO la cita fr¡nacio Burgoa en su obra "Las

Garantias lndi·1iduales•:( 45 ) " ..• El probll111,1 c;e presentó alredpdor del -

ai\o de 1874. al conocerse por 1<'1 Suprcm<l Corte de Justicia dí' lu Nación

un amparo promovido por varios hacendJdos del Estado de l·~orelo<;, patroc_i• 

nadas por el ilustre jurisconsulto don Isidro Monlicl y Ü!Mrte contril -

una Ley de car,'ícter fiscal que había sido expedidil por L1 lc!]isl.1turJ de 

la mencionadJ entidad fedürJtiva, sin habpr estado dicho cuerpo col('<Ji,1-

00 lcgitimamenle integrado, ya que el diputado qw.' completó el q1mru11 

habla sido electo en contravención a la Constitución local, •lSÍ ca~.o pr~ 

mulgada por el gobernado LEYVA, quien había sido exaltildo •l 1,1 gubernat~ 

ra reelectivamcnte no obstante que dicha cart,1 prohibía su reelección. 

(45) Jbid. Ignacio 8urgoa ~Las Garantias Individua 
les", Editorial Porrúa, !-léxico 1983, P.ig. S!J'6 
16a, Edición. 
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las consideraciones jurídicas fonnuladas por el licenciado Monticl y Oua! 

te fueron acogidas por el entonces Presidente de l.J Corll', don Jo:J• Maria 

Iglesias, quien en un enju;¡jh .u estudio interp1·etarivo del concepto "aut.Q_ 

ridad coripctente" empleado en l'l artíc:.da 16 de Ja Constitución f,•J('ral -

de 18S7, llegó a la conclusión d~ que toda i\utoridad ilegítima es ori9i-

nariarnente incompetente, y por ende, sus ,1ctos violator"ius de la C)(presa

da garilntía individu;,1 ••• " 

La jurisprudencia del Tribun.il Fiscal de la Federación abarcó lh1sta 1971, 

al Departamento del Distrito Federal junto con las Autoridades Fcdcrrtles
actnlnislrativas y a pesi\r de tener una jurispruden;:;L1, lds autoridades a~ 

mi ns i tra ti vas federa 1 es y loca 1 es, no enderezaban e 1 procedirni en to para -

ajustarse a la decisión jurídica de un órgano constituido expresamente fl.Q. 

ra garantizar la legalidad de un acto adn1nistrativo. Pero no b.1st<'l con -

esta posición, la actividad del Tribunal debe ir más allá, debe tener su5 

resoluciones la fuerza necesar1a para modificar procedimientos, L.:i juri•,

prudencia del Tribunal Fiscal de la Federación en su actuación modern,1, -

vigente debe obligar a todas las autoridades administrativas de la Feder! 

ción, dependientes del Poder Ejecutivo excluyendo al Distrito Federal Que 

tiene su propio Tribunal de lo Contencioso Aiinfnistrativo, pero que extr!!_ 

ñamente en materia hacendaria rige para la fonna del Código Fisc<tl de la

Federación y para el fondo o detenninación de Impuestos la Ley de Hacien

da del Departamento del Distrito Federal, que a criterio nuestro conside

ramos que la antigua Ley de Hacienda vigente hasta dicienbre de 1982 que

contenia su propio Código Fiscal de hecho pues trataba el fon.by la fonna 

cstablecia reglas generales para la a tributación, deten111nación de los i!!!. 
puestos y la ejecución en materia fiscal; a partir de la nueva Ley publi

cada en el diario oficial el 31 de diciembre de 1982, vigente a partir -
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del lo. de ene,-o de 1983 sólo rc1Jlam<.:nta los ir:pucstos. derechos, aprov,g 

chamientos, las contribuciones de mejoras y P.1 su articulo lo. decide QUC 

el Código Fiscal de la Federación y su Rer¡lan,cnto dcbcrfi ser i!plic.tdo en

fonna supletoria después de la propia Ley en la 1'dsr.ia no se incluye la 

ejecución, notificación y en car:tllo los recurso!". .H'í.idc uno que es el de -

inconfonnidad en el articulo 22 de la Ley del Trihun.:il de lo Conlencioso

Adninistrativo del Distrito Federal, queddndo para el Distrito Federal, -

los recursos que ya henos visto que sefiala el Códiqo Fisc.11 de Li Federil

ción de revocaciór,oposición al rrocedi1T1it.'nto de ejecución, el de nul ida

des de notificaciones y el de inconformid.lct; queda en duda de qul' si la -

oposición 11 terceros dchc cl11sificr1rse en fnrr11.1 inrlependíente tt!cnicamen

te o ser un simple recurso de oposición al procedi~iento de ejecuciónt 

creemos que técnicamente merece ser clasific;ida la oposición de tercero<;

como una acción independiente frente al error administrativo que ejecuta

un mandamiento de ejecución de bienes ajenos al deudor y deberfa de cons.!_ 

derarse como una tercería excluyente de dominio o de preferencia según el 

caso. 

Para efectos de esta tesis. que trata de encuadrar su estudio haci.i las -

autoridades locales del Oepo1rtamcnto del Distrito Federal. es interesante 

que hasta el 17 de junio de 1971 en que fué inst.:ilado el Tribun,11 de lo

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. conoció el Tribunal Fis

cal de la Federación de los asuntos administrativo<> sujetos aconticnda a

juicio adninistrativo. 

Es de señalarse nuestra inquietud en el sentido de que el Código Fiscal -

de la Federación es interpretado en materia federal por el Tribunal Fis-

cal de la Federación y también para c;i,sos similares de ejecución, notifi-
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cación. disposiciones generales, derechos y oblir¡,1ciones de Tos contribu

yentes. de las facultades de las autoridades fisc.1les de las infr..icciones 

y delitos fiscales, de los ,·<!cursos administrativos, de las notif"icacioncs 

y garantías dC! interés fiscal del procedimiento administrativo de ejec.!!. 

cfón que son r.iatcrias comune~ p.1ra ambas autoridades íll1miP.istrat1vas, fe

deral y local, puede llegarse a criterio distir.tos inclusive contradicto

rios porque ambas .1utoridadcs jurisdiccioncales o de contencioso Jdmfnfs

trativu utilizan un mismo Códi']o pues un,1 Entld.1d col'10 C<> el Ofstrito Fe

deral con más de 20 .. de habitantes del país, no e~ digno según parece, de 

tener su propio Código Fiscal coll'O en las [nlidades Federativas y se pri

vó con J,1 Ley de Hacienda de 1982, vigente a partir de 1983 del Código -

Fi~cal que venia incluido dentro de la nifsma antir¡ua Ley de l/acfenda. L;is 

necesidades hacendarias así corro la garantía o garantías protegid.:is o sf!!!. 

plemente la costumbre dentro del sistema adrrinistr.:itivo local es distinta 

a la federal y las non~as hacendarias son distintas pues en /llilteria local 

se cobran el impuesto predfal, derecho por servicio de agua contrihucio-

nes de mC!jOrclS (antes cooperaciones), impuesto sobre la adquisición de f~ 

mucb 1 es, impucs tos sobre espcc táculos púb 1 feos, impuestos sobre 1 oteri as, 

rifas. sorteos y concursos, derechos, concesiones de inmuebles, estacioni 

miento de vehículos, uso y aprovechamiento de inmuebles, uso o aprovecha

miento de la red de alcantarillado todo ello es distinto a lo que regula 

la Ley de Hacienda Federal y son distintas las necesidades, las políticas 

los proced1rntentos, cte. 

Como ejemplo ci t.1rcmos el procedimiento de ejecución para bienes fnmuc--

bles, previsto en fonna e<; ·ecfal por la antioua Ley de Hacienda vfqente -

hasta J9B2; el procedfmfento de embargo de inn:uebles preferente en adeu-

dos por Impuesto Predfal o derecho por servicio de agua o adeudo5 que 
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afectaban al propietario de! inmuebles, es decir a la persona fisica o 1no
ral propieL1ria de inmuebles, se ceñía un procedimiento especial para ga
rantizar un minimo de protección al causante corno le consider;iba antes la 

ley de Hacienda o contribuyente como le llama el nuevo Código Fiscal de -
la Federación. 
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1",tc-rl'Jien'.0 <1 1°,5 1;<:ce-;id,1dc~ .. '.~e~<;"..<· '!r'lr~ r.~•bl~ci-5n 'llle lo ce; el Dist,.ito 

fr1rlcral f!n C'Jn;-_fr ',C! t::n::..i'.nt.r•i conc1 ·,tuai ·1.:11te la :;t,di1r1 de .':1';_;;ico pues 

oficialr~ente c"i~~(:ti crT, L'•:lr!r;,1r-io11cs P'Jl i~ic;1s écl Dcoarta~'.ento ~el Di~ 

tri to Fi:Jt:•·.11 / ''' !J)~~ ! i ,_ .:''5 r,J frih.111,.J (~~ lo C•;!1tt.·11cioo;l"J lid-riinist,.ati

'10 del Oistrit:i ::-edr,·,11 :l.11'·1 :1,1r.1nti71,- p1·ir.cipalr:entc, la l'"galidad del

,11.:to ,HJ···inist,.,1tivo de l-1'> <lUtn,-i<.fot'es del Cc:part.Jmcnto del Distr1t~ Fede 

r,\l ,lhora es revisado y So:';Cli1:ri .~ cuntienda por J.1s 11erc;on;is afectadas.

en un t.-'ibunal local, que se 1_.-;pec'iali;:.1 prcci~ar:entt.! en conflictos admi

nistruti·JO"> local•:S, pudicnuo conr}t.:er y 12ntcndc,. 1-·cjor el problc111a de co· 

rro lo podriil L>nte>rnlo:·r 'I tJ¡: :irendcr un tritJUnal ¡¡ur1 toda la federación c_Q. 

'"º lo es el T.-ilJ1111.•l rt .. cal e.e l·l í1:~•'racl,j11, aC:t:··1,is t.!e> que ¡io1· el cún1ulo 

t,\n r¡r,1ndc de rn~go1:ios q• .. · ··1·1ll~1-.1 l.'l D1~;-iu1·tJi'"C·nto .Jel Ois lri t:J Fedcr;:il, -

provoc,1ban un fucrlL· re:.0.1:10 qn; afccL1t>.1 Li ¡'renta y e¡,;pcdita i:npartición 

de justicia en ::atl.'ri<r. ,1J--Jini~!.,·1tiv.:l, C:in,.iller,1; .. no; tH\ 1,-an acierto la 

creación del iriburi.,1 .~f' 1n Crintenci'lS<:> .i.~:iir:istr,1tivo del Distrito Fcde· 

,.,11 y L1rncntar11os que sólo t1·11~1.1 1.1 f<JcultH! (!e resolver el conflicto p1a.'_! 

tr.ado en 1.>n caso concreto, carccicnc!a de un órganf) coordinador con los 

distintos Ol'p:i1·t,1~1cntus ll'riales o Ciri::ct.:ioncs y el Procurildor Fiscal dcl

Distrito Federal ra1·<1 .1just1r el ~i1·occUir1cinlo vlt.:i.h~o Uc las autoridades 

adninistrativas a J;¡ ju1·i~rrudcnc1a u~l 7rihunal, pues la reitcraci5n del 

,1cto .itt1tinistr,1'.;ivo que en jurio;p1·,~ccnci:.i .1 .;;ido declarado nulo. hace in~ 

flciente 1.1 l.1b~r ~el tr1:)un.1l 11u'''"' PI act•1 ill"1.1l o <1rtlitr,1rin nue se ro 

pite contra C'troo; ciwi.11.l.•nos ri..'-' nti .-ecun·cn ,11 tribun;il poi"' econry11i.1, i_2 

norc111cia o r.11 t,1 dP ti1"::rn, c:1111 vict;:·1as de las autoridiides ridministr<1ti

vas que no obstilnlc del c1·it1~rio sustt.·nt.uln ;il'r el trihunu1 continúa lle

vando acabo el .1cto .1li11i11istr.itivo dcstio1·danle de sus causes legales en -

dctrlrncnto tlcl orden y scr,twid,1d, 
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la proyección aue d<?bt' tenerse dí! 

cioso Adninistrativo del Distrito 

del Tribuna 1 de lo Con te~ l;i actividad 

Fcdc ra.1 debe de 

vist¡¡ social, proleoicndo los intcrc$CS lcgitin·os 

ser desde un punto dc

dc tos ciudadanos de 
esta !"]ran urtie y no n.1dJ ~:5!. co11.,trei1i1·s.c a r¡Uil'nL~s oucden exprt?sar su 

oposición al acto arbitr.-1rio o ilcqal pues nos enco11trilltlos viviendo den

tro de un Est,1do de d1~recho con una ;•1odurcz jurídica y no puede ser tal~ 

r.1blc y.1 el rielo de! .:ic1-•1inistr,1tivc' Ce ,1ulo1·id<HJ r¡ue no cumple J.1 Ley y 

la dcsbord.1 vií]il;incl0J,1 i:i·1i111w11·ente por J,1 r·azón de r¡ue son pocos los 

que ocurren .~ntc el Trib11ri.~l de lo CnntcnciciSll, 

En l.t public,1<:ión de la .iur1.,rn1d¡mcia IMsta novil'l'hrc de !976 .1parecc -

en la primera p,l~pn,1 l~c, P..;iqPnci.15 nara 11ue se consitlc1·c jurisprullcncla: 

'' ... El Tribunal de lo Ccintcnci0so ;\dr:liriistralivo del Distrilo l"eder,11 se 

cncuentr,1 investido de la potc">tan 1Jc f'Stahlecr.,- jl1rispnidencia. 111edi.1!! 

te las resoluciorH~s r¡uf' t·i:iitt'.'n lils SaL1<> que lo i11tegr,111 o el Pleno. L.1s 

sentenci.1s de l.1s S,1Jas adquieren el cardcter de jurisprudenci.1. obliga

toria p.1ra éstils. cu,1rHh.'I los '·l,1r¡istrados <JUe l.1s inle1Jr.1n en fonna unán_t 

me, sustent;¡n el ~dsmo critel'io en cinco ejecutorias no interrumpidas 

por otra en contrario. Las rr_.soluc1oncs del Pleno drhen satisfacer los -

mismos requi!:itos y ser uprob.1d.i<> cudndo menos por siete Magistrados. la 

contradicción en las i:ojecutorL1s de l;¡s s.1Jas de luq.1r a un recurso ante 

este Orqanr1, 1.1 d.:cisiijn q11e se ad.)pte, adquiere ir¡ualmente el car.íctcr

dn jurispructencí.1. En lo~ d<JS t:,,sri<; e<; obliq!!.tori.1 para el Pleno y las 

Salas. La Le>y prC!viene qul' t;into i.,s tesis jurisprudc11cii1les cono las 

quP sólo constituyen debr.n ser difundidas en 1.1 r.aceta Oficial. árgano -

fnfonnittivo del Depart.1r::ento del Distrito Feder.11 ..... (46 > 

{46) !bid "Compendio de Jurisprudencias del Tribunal de lo 

Contenc1o!>o Administrativo del Olstrfto Federal". Edi 

tori11l Trillas. 



137 

S·J':.Crltf: C•J"'J j1¡.-j<,~f\.l'.knci.1 r:·, 'l~ict!f:fi·!l lJ< .. 111t"ri:_\,!dc; ,1d··1inistrali'J<lS 

po,. f.1lta ·~e 'J'l.J •·t~'JI ,.,,:n1.,r_iG•1 ., ,n .",.-:-1r.ri c·;,;i·uin.Hlnr quf' le<:. ohli']ue. 

;'¡,') ~-~ ! •,\ ~' 1 ,, ¡ ·!·. •:n l ,. 
1i1.' , l . , l , : , : ·' .. . ¡ 
c1i: ('•.t•· :. 1··~n.1l, ·~·· 

im;iucs tas 
del m,il(.1-

-:i;;_'1,1r:i~.i.0<; lc·.:Jh~s 1t,lic.1:)]Po;, ',l: l''>t,'i en el cuso 

\• 'ÍC\il· :•! fr-1rr irin ! , lllCi<;') e) rlc> la Ley

, .. ,. ! .• •.~t.: •;i·cl11.1r ','J 11·_,lic!1d. Jl1icio 137/72.--

"" 1 ;. ; / ·11,1·1·.t.J,d .ie votos.- Ponente:-
r.,1:iistr-1d1 :•.1. ~~u·,:-011.;.L' ;,·¡,¡1,·1.• •;'ld.1. .j'1ll'ic· l'/l/72,- F1·.1nr.i-;co i\lonsCl -

S..iltPéo.- Cl\ (!l• •;·,1r;o r!f' 1·1;:1.- tn.Jn1.·it!.11J ele ,,.,,to<;. ¡·0·1c11t.u: l!Jqislr'1do (\!. 
1:1.1n<:!.1 ':.).'.'i""' .. '.',¡¡J· •. ín .• :.:i..:io ('..:;?: ''.:110.Jici r)nt.·~nlllr~ \, 'J 'i¡i.rth.1 :tis;·1rcd3 

,J. - b de Jbri 1 1\c 19 72. - 1.;1Fwí1 1.!.1ü •.'..: vot.'J'i, - ~<i1w11tc~ :·i;i,JfS t1·.1do /\r11:ando

Gu lv,"in. Juicio 3'21/7? Au1·r:lio '!.Í:'C'JW~l ~.1ii.1. 27 1.le ,1tlril do.:> 1972, Ununfol'l·

dlt.l de vnto-;.- rc.:1\'nle ~·'.1oi<:.t•"H1P .:u,1n +)i.1z q:o"'!trn. ,Juicio f,95/72.- Adolfo 

T.-cvii10 ~1Jrtinez 30 de Sl•pli•~·lbrf' 1.k 117'.·:. !Jn.::ini .. :id;:i.rl de votos.- Ponente:-

11ilaistr.it1u :•oist~$ 11artine: y fl.lo11so ... " 

A pL'Sílr de l'.!St,1 jurisprud1•nci.1 las ,1utorid.1dPs C:el ílc>p;irru~ento del Oi!OtrJ .. 

to F"t.:>Cc1·.i l con ti n11aron fr1pnni enJl' "\U l lil'i cuyo r:1.111 to c ... ccd ¡,, de 1 1•1i.< \11.0 es

tab lL'C illo en la disposicii'n ll'ci:d en que c;1,• funda;¡·cnto la autorid,1d para -

impone.- la ~u\Li. [$te .Jeto íleci.tl ,, todus l:iCf'$., no 11.l <"oitlo <>Upt>r.itlo 'J 

perjudica ,1\ con:1lor1crado <,oci.1\ que sufre? en últi1~a inst;u1cia, el abuso -

de la aut1.lridJll QU(! impone 1·11dtas ilcgal!'s fl s.:ibicndfls de que est.í violan

do la ley y la jurio.;prudencl'; Li ,\llll'rior jurisµrudP.nci,1 fué puhlicada en 
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la gacela oficia 1 de noviembre de 1972, 

Otra jurisprudencia, idcntif ... ida con el ntínu!10 e, put1lic.:ida en l .. gace

ta oficial del Dcparta:ienlo del Oistri to Fc<l•·r·al de julio lo. de 1973, -

corrc5pondicnte a Salas, mis~a~ que se transcriben: 

" ••• ACTAS 0( •JISITl\S OO!HClllflRlAS Sltl TESTIGOS, PRílDUCE!I l\llUU\CJ0;1 DE -

L.'\ SArlClílil., .- las actas de visitas. rJomfcilü1rias fonnuladas por las auto 

ridadus administr,1tivas del Departamento del Distrito Federal parri hacer

constar hl'chos u omisiones que constituyen violaciones .1 11's lryes, re9l!!_ 

irenlus o .ic1wrdos genc1·.:i 1 es de ca riic ter ;1drnini s tra ti vo de! di cha dcpcnden

ci a, dellcn 1 e van tarsc con intervención de dos testigos pro pues tos por cl

ocun.1nte del lu']nr visitado, o por la autoridad visitante en ausenciil o -

nr')ativil de ilquel. •1 no cumplirse con t.11 requisito, el acta carece de 
eficacia y valor probatorio en el juicio contcncioso-aUrdnistrativn y prQ_ 

duce la nulid,1d dr la infracción o sanción que sólo c:n ella pretend<t fun

darse. Juicio 387/71.-Genaro Aguilar Reséndlz. 9 de diciembre de 1971. 

Unilnitnldad de votos.- Ponente Magistrada 11a. Guadalupe A9uirrc Soriil. 

Juicio 296/71 tlarcial Rodrfgucz Graiía lS de dicicrnbrc de 1971. Ununimi-

d.ld de votos Ponente: 1·1agistrado Jorge Pulido A:iuilnr. Juicio 391/71 Cel.!:_ 
c!orl'io Espr>jel PCrez. lfl de enero de 1972.- Unanirr.idad de votos Ponente: -

llaqic.tr11do Juan Di'az Ro:nero. Juicio 115/72 José Dief)n Ciirdenas Fcrniindez. 

29 de t11arzo de 1Q72 Unílnimidad de votos.- Ponente: !1a9istrado Cuauhtémoc

lópe1 S~nchez. Juicio 2HR/72 Martha Pérez de Virarr1ontcs.- 18 de abril de

)Q72 Unaniinid.Jd de votos.- Ponente. ~\agistrado Manuel Pedro za Currmin9c. •. " 

H;istil la act1Jalidad, se !'iguen haciendo actas de visitas dnmiciliarlas 

sin dos testigos de asistenci.1~ únicamente va el visitador y ante la nC!J,! 

tiva del ocupantc dP.1 lugar visitado de proporcionar testigos, el acta se 
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levanta con el vtsi tador nada mJs y lo pcc1r aún se dan casos de que con -

posterioridad firm¡¡n testigos de asistencia que no cstuv1eron presentes.

Lo que hace falta en el caso es Ullil revisión de los manuales de proct!di-

mfento y una orden administrativa p<lra que s<: cumpL.1 con la Ley y se evi

te el vicio en r1ue iló9ict1mente se r1~pitc el acto ilegal. 

En la jurfsprudcnci.1 núrt1ero 7 de S,1las. puhlicdda en la 9aceta oficial de 
octubre J5 de 1976 aparece: 

" ••• REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO, $011 flUL•'S LAS SM:CIO~IES IMPUESTAS AL

PATRON POR LA FALTf1 DEL.- [l •ll'lículo 42(' de 1,1 Ley labnrill, se li:nita a

dcfinfr el Reglamento Interior de Trilbajo y el ,1rtlculo 424 fracción I • -

de dicha ley prcveé la formulación del mismo por un,l comisión mixta inte

grada por los representantes de trabajudores y del patrón, por lo que re

sultan ilegales las sanciones impuestas a éste último, por falta de tal 

Reglamento, y;i que la elaboración del mismo no estci prevista como un;¡ 

obligación unilateral a su cargo, 

Juicio 679//2 Construcciones y pro111ociones de la Pena, S.A. 4 de septiem

bre de 1972 Unanimidad de votos.- rioncnte: ~-!aqfstrado Amando V,izquez r.aJ 
ván. Juicio 134/72 rcrretera Lindcr, S.A. 10 de noviembre de 1972.-Unani

mfdad de votos Ponente: llagistrados ')aturnino Aguero Agufrre, Juicio 

1308/72 Rufinil Zamudio Lagos.- 30 de noviembre de 1972 Unanimidad de va-

tos.- Ponente Magistrado rlanuel Pedroza Mun11lin9s. Juicio 1799/72 Cfa Im

portadora Morules Zaviñón, S.A. lo. de marzo de 1973. Unanimidad de votos. 

Ponente: Maf¡istrado Annando Vázquez Galván. Juicio 1867/72 Estacionamien

tos Gante, S. DE R.L. 7 de marzo de 1973.- Unanimidad de votos.- Ponente: 

Magistrada Ma. Guadalupe Agufrre Sorf<i., ." 

A pesar de lo rintcrior la Dirección General cie Tr,1bajo y Prev1sfción So---
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cial del Departamento del Distrito Federal continúo sancionando la falta 

del reglan1cnto interior del trabajo a pesar de que la elaboración del 

mismo no estaba prevista cono una obli9ación unilateral del patrón, de -

donde resulta ilógico que se continúe repitiendo el acto declarado ile-
gal en perjuicio de la Ciudadan{a, en este caso del patrón, 

" ••• THA?ISITO.- IMPROCEDENCIA DE LA MULTA l'·tPUEST1"1 POR 'llOLACJO!I AL REGL~ 

HEliTO DE.- Del exámen de la multa reclan1,1da contenida en el Acta de in-

fracciOn no puede admitirse jurídicamente que se esté ante una resolu--

ción fundad.:i en los t1~mdnos del artículo 16 Constitucional, ya que sólo 

se sei1a\a el ;,rticulo 215, c,1pi'tulo XII del Regl<lmento de T1·.ínsilo y el-

1/5 Fracción 111 d¡• l Gnipo Uno sin pr-rc i sar a que or-denanli er. ~" 1ega1 o -

reglamento corresponde, de lo Que se desprende que la autorhl.id 01nitió -

fundar su detcn11 inac i ón s,111c i onadora, porque aún cons i der.1ndo que es tu-

vi era inclufdo el referido articulo 175, FrilCCión 111 del G1·upo Uno en -

el Reglamento de Tránsito del Distrito Feder-a l, el precepto mencionado -

carece de grupos. omisión que desde luego se t1·aduce en una falta de fu_!! 

damentación de la resolución impugnada. Juicio 2648/BJ Luis Morales Her

nández. 23 de junio de 1983 Unanimidad de votos Magistrado Ponente: Lic. 

l,oisés Marti'nez y Alfonso. Juicio 2817/83.- Enrique Garcia Morales lo. -

de agosto de ¡g83,- Unanimidad de votos.- Magistrados Ponente: Lic. Joa

qufn Rodríguez Lugo. Juicio 3428/83.- Aurelio Chávez Ferrer.- 30 de ago~ 

to de \983.- Unanimidad de votos.- ~agistrado Ponente: Lic. Moisés Martl 

nez y Alfonso. Juicio 792/84 Armando Guillenno Taray. 29 de febrero de -

1984.- Unanimidad de votos.- Magistrado Ponente: Lic. llaneul Orijel Sal~ 

zar Juicio 3803/83.- José Francisco Sandovat 4 de octubre de 1983,-Unanj. 

mi dad de votos Magistrado Ponente: Lic. Ma. Esther Tal amantes Perales ••• " 
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liuevilm~nte se presenta t:l ejfl~plo en que se reiteran los actos ad:ninis-
trativos ilego11es. 

Jurispr·udenci.1 ~lo. JI), S.iJ;i pu,licada f:n Ja lj<H.et,1 oficiill del 15 de ju-

1 io de 19f'.f;: 

" ••• HECISOS CQ'.tSOlJ[J,iOOS.-SO'I RESOLUí.J'.1;1ES DE AUTORIDAD Y :10 SIMPLES RE

COl\[)niO?.IOS DE Pt.r.O.- lr:is recibos con'>olidadoc;, p.11·u el paiJo de derechos

por servirio de ar¡ua qui:! i:~nita 1.1 Tesorería del Distrito Federal, no pu_g_ 

dc·n con~idPr«1r~l' <:~";•o si1::ple<> n~confator·ios de fJ.lLlO sino que sus carilct~ 

risi tc.1i tienen L1 ndlu1·.ih!la de n~!>Oluciones definitivas en virtud de -

que'!" t.ile<, ··c-::ilins "" p.;t.i det1_•r1·d11ando Ta existencia d~ un credito 
fi<,c:,iJ »n •:Jrit1,!.1.J 1 ín·d.J,i. .l1licio 399/79, RA1JL flODRIGUEZ LOB'\TO. 12 de

·1:a•·:oi 1lc 1'_1;•, !Jn;1n11.id:;'1 dí' votoc;. 11.li¡istrado Po1wntn: /.loisés llart'Ínez 

y Alfou5n, J:dci~> ¡:111/1:1, lí::D'ffllt f~4TJZ TREV!r~O llf. LOPEZ, 19 tle julio du 

197~1. Unani.:id,1d de .nto.-., !·:·11_Ji~trJ•Jo:; Ponente: Jua.quin Rodríguez Lugo.

Juicio J.'lfi':i/79, ~-~,\!ll ¡:¡ ·,·J~Mi"lnS CfilJ7, 17 de junio de 1989, Unanimidad de

votos, /.!,1gistr.1do Po111··nte: Gdbriel Oscilr •:,1ld6s Flores. Juicio 4732/84 -

13Ef"lflf1Rll0 Gf1HC[f1 PflREO!:S, 29 de agosto de 1984, un<111ir11idad de votoc;, Mil

gistr<JdO PonPnt1~: 'hnuel ílrijel Sal.izar, Juicio l'J/R6 F.STll[R GARCJA SArl

CliEZ ['[ LOPE?, 6 de fd11-ern de 198fi, unanirnid,1d di' votos, M.1gistrado po

nente: \'ictoria Em;¡C"nia l)uiróz 1Je Carrillo ..• " 

La Tesoreri,1 del Oist1·i to Federal continúa considerando los recibos con

solidados en donde se hace saber el adeudo del contribuyente, los recar

gos y gastos de ejecución, sin fundamentar y motivar el crédito fiscal. 

Otra ejempl¡i¡rfzación de lo qui? estamos mdnifestando es la siguiente ju-

risprudcncia, que le corresponde el No. 17 de Sala, publicada en la gac! 
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ta oficial del 15 de julio de 1986. 

" ••• SA1lCl0,'I i.l!!llt·!O Y MAXP~1.- Las autoridad!!~ parcl imponer mult,1s por -

violación del Rel)lamento General para Establecim1cnlo<; t\crcantil·~s y [s

pectáculos Públicos deben cumplir co11 lo establecido por el arti\·ulo 34-

dc dicho Rr.9lamento. fijando la sanción entre el r.1i'ni1110 y mílxi1110 tomando 

en cons1dcración la c:iravedad de la infracción, las condiciones cconór:ii

cas y el flrupo al QUC pertenczc,1. Juicio !lo. l 1722/84 SER::ilO ABREU ACO~ 

TA. 30 de abril de 1984, por unanimidad de \'Otos. 1·\agistrado Manuel Ori

jel Sala;=ar. Juicio rlo. 1-1772/f . .M MAílJA TEH(S/I. LTCEAGA l\Yfl,\.A, JQ de 

dbrll de 1984, por un¡¡nimidad de votos, Magistrado H.1nuel ürijcl Salazar 

Juicio :10. tit-1947/84 ARTURO ESCAMILLA llERRES, 24 de abril de 1984, por 

unanimidad de votos. Hag1~trado Joaquin -~odriguez LUfJO. Juicio llo. 11-

4675/H~. ALBERTO RUEDA MARQUEZ, 31 de agosto de 1984, por unani~idad de

votos, 1-lag is trado Gabri e 1 Osear Vil 1 dés Flores, Jui e io No. 5551/34, G/\--
ílRIEL Cl\ílP[lll\ r.All?IOO, 10 de octubre de 1984, por unanimidad de voto..,, -

llar¡istn100 Antonio Casas Cadena ... " 

P,1 ra 1 i1 dcten11i n<1ción de 1 a sanción económica, 1 as ilU tori da des ildmin is-

tra l iv~s del Dcp<1rtAmento del Distrito Federal olvida m~tivar correcta-

r:.entc la multa y no consideran para su imposición la gravedad de la in-

fracción ni las tondiciones económicas del ~ancinnado para deten11inar e!!_ 

tre lo m.íximo y lo mlnimo. 

Muchos casos podriamos presentar en el sentido de que las autoridades a!! 

ministrativas, continúan repitiendo los actos administrativos que en 

esencia han sido declarados nulos; es decir las sentencias del Tribunal-

de lo Contencioso no han tenido obligatoriedad del procedimiento admini~ 
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trali .... o resul tondo par,1 IJ sociedad letra riuerta pues, a pesar de -

que se ha señalado constantemente que detenninado acto es nulo por
carecer de tenninados elementos que i!fecta a la parte actora, no se 
•l recogido J la ft•cha en b1meficio de un mundo de derecho, 
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III) 8.- OBLIGATORIEDAD PAP.A LOS .l\CTOS AOf-II:nsTRATIVOS DEL DEPAHTAllUHO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

Siendo de un ~ismo origen el Tribunal de lo Contencioso AQ~inistrativo -
que en ült1rna instancia es parte del Poder Ejecutivo o de las autorlda-

des emanad,1s del Poder Ejecutivo Federal y los .1ctos adninistrativos son 

tambH!n consecuencia de un.1 autoridad delegada y en conclusión parten 

del mismo concepto de que los actos aclnlnistrc:1tivos deben dictarse den-

tro de un estricto cuadro de leg.11 id<Hl para no afect.ir o violar las ga-

rantias individuales de 1.1s persona<;, protegida$ por ld Constitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos pul!sto que como ya hemos visto, -

el acto aóninistratfvo dejó de ser una actividad arbitraria y altamente

dfscresfonal de quien detenta el Poder Ejecutivo para ceñirse a la nonna 

jurfdfca que prcvcé el c,1so, considerclmOs que el Oepctrtamento del Oistrj 

to Federal, específicamente todas las autoridadct del Poder Ejecutivo -

que tiene autoridad dell'gada r.stán obligadas a respetar cumplir y ajus-

tar su procedimiento administrativo a la jurisprudencia del Tribunal de

lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 

Por disposición de la ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 

esté est11 dotado de plPna autonomía para dictdr sus fallos, para organi
zarse, pero, la jurisprudencia sólo le obliga en los ténnfnos del titulo 

cuarto del capitulo XI de la ley de la llateria y se refiere li! obl ig,1to

rledad para las Salas que lo integran y no trata eri fom1a algund de 

transforma o influir en las diversils autoridades administrativas para 

que, cuando menos no se violen las garantías individuales en los actos 

adminfstratf vos que se detecta dentro de los juicios. las autoridades a.5!_ 

m1nfstrativas al emitir el acto administrativo en particular que puede -

afectar a particulares, en ocasiones es una franca violación o conculca

ción de las garantías individuales y en esos precisos caso el Poder Eje

cutivo que en última instancia es un sólo, debe automejorarse, auto-per-
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f(!ccioni!rSe en beneficio del der··~cho, r.le la seguridad'/ del orden Jul"'fd.:! 

co. pues no es justo qiie sülo se vi:an bcncficiJdos de que no se les vio-

len sus garantía<, ln'1ividu,1I<:<; a i!qur:llos que l1icic·ron valer el juicio de 

nulid<.id, pues dctf!ct.1da la viol.1ci!)n, d~be exigirse que el acto adminis-

trcttivo, no conculque lJ 11Qr:::¡¡tivid<1d que proti:ue las garantías individu!!_ 

les que P.S el miriiPo de dcrech1..rs de los ciudadanos y es precisamente las

<tUtorfdadl'S di:rivilt~J-; Ct!I ,_,jPcutivu quienes Ci!ben proteger el goce de 

ese ninir:.o Ce r;a1antÍi1S 1r .. ~i111~11,lles que es el r:,inir.10 oc derecho de los -

ciudJdanos y eo; pr•ci<,,-,.;·(!n11: l 1-; .1utorid,Hles dcrivrH/,1s dc>l ejcc11tfvo quic

nco; dt•!;._••1 ¡n:·le·-J•'" •!I 'IPC•' ,_!1· "~d~ ·11Íniu~u c!e y.1r-.11itias indil:idtHles frente 

Si p1·L·Ci<.1· c·nt1) ,,¡ 'l•1\.L,11il •ll' Ji• <.;011tl•nc1os'J ,1c1'roinistr;,t1·.·o es una res-

p1;e<.L1 .1 las no·ce,-.\.!,d1•-. '"'--' n·11t<.10'.in dt• loe; actos ;id,·•i•1istr<Jlivo!: que 

afcct.1n ,1 r1!r<_.on,v;, y 1 1.•~;ta<. t'S t.1•. f1.·cti.1s rC'<;1,elv1;n sin fC1c;ultades de ej!!_ 

cución, 1lt!be ad<:l.1ntc1r, r::Pjorc11·sc l.is •'H.:tas pura lograr que los diversos

íuncion.ir·iJ<:. del ejecutivo slt,n!pr·e ctri11lan el 1;1inimo de rL•sreto que son -

las 9arar1Lias individu<1les. 
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llI) 10.- SIST['·'.A Rf!Tf!:,~T!'.'r:.' t( L·~S ,\UiORIDllCES TllJBt/Ti\RIAS, 

La Tesorería del Disti·ito Fed.-.r-.11 <;i~ue consicfcrandn Jo.,, 1·1.•cibos consol i

d<idos cor"o 1•\ero~. rccorrhlorici<> y ric1 )ns funrb y i:·otiva <l pes.ir Je las ju

risprudencias d•.:l Tribun.11 que <.i 1~1s rnnsidera co~ resoluriones de aul.Q. 

ridad; Ju r:iismo st;CL'dl~ l'll l.;<; ,1v,!lu»1s, d<:tc1~;;i11.1ci11nes de iirpuestos, r:·,an

damicnto de ej1~cución fio;c;1J, pnicedi:1ii1•ntrJ>; de r·e11i.ltes, cte. en en todos 

se olvid.:i de 1notivcr y furldJ1::L•nt.ir el ,it:to lleq,1ndo inclu".lve a türiCr ni::i._ 

nuaJes prcl'staolccidus p~1-,1 rCsrJlver los n•cu1~os ron un criterio estadis 

ta con niPno<.c¡¡bn de J,1•; ~.1.-111ti.1:; ilir!iviJ11,1lr•s, '>il!1aci6n que no es e.-;pl_!_ 

cable en un r·11ndo de ,],.,· .. chn. 

A la f,1Jta de j1Jstific,1rión juridic,1, Sl' ,p:u1nul.1 f,111'1'> t1~cnic,1s por fill

ta de capaciL1ciiin. p,-1:-p.1i·1ci{ín o disciplina de l,1s pe1·sonas Qtll' f!lahoran 

en ella, pues no b,1y conti-ifl11yPnl!~ d1!l Oi<;trito Fl~•lcr,~lque no se rweje da 

que algu11r1 Vf!Z le 1 lcq6 .1Jquna liquirticitin lit.' impuestos y derechos por 

servicio d~ ,1aua con w1<1 1ull tipl ic;1ción de J iquid,iciün del liiml•5tr·e ante

rior, se da el c.iso di qU!' d l11w1a pf•r",ona quL• pi!CJJha S2 ,000.00 de promc-

dio de derecho por <>ervicio rlü .1~u.1, de pronto ap.1rcce debiendo 

s2•000,ooo.oo por el tJii:;estn~ en liquidJción deh1Jo a errores técnicos no 

SiHleados a ti<:1npo; <.e eviclr:nc1., quc f,1Jt,1 una Institución o Oc9endencia 

o CoordirMción que trate dt! corre')ir los crro.-es en que se incurren en -

la Tesorería di!l Di.;lrito fr:dr~ral; ,idcr'.i<ÍS de l.1s violaciones il L1s ~,1ran

tias individuale<> que se prcc;.entcn, se ,1fccta J;i economi,1 del contribuye!! 

te con c;.ancionec;., ir.p11c<>tQs; derechos rn.:il l>i11it.idos con c:rrores técnicos

quc en úl tirnil in<;t,1rici.1 Ciltls<ln dafios cconór:iico<,, r.1olc•c;.ti,1s y rresioucs 

psfcolóQicas ,Jl ver lOn-prornctido el p.:itrimonio por errores técnicos o ne

gliqent:i•1, 

La Tesorería del DistritQ f'edcr,11, es reiter.1tivil en los actos adrnfnistri!_ 

tivos que han sido cnnsi<lert'dO!' y decJ.1rados nulos por falta de ootiva-
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ción y fundamentación o por ser conculca torio de l,1<; r]arantfas individu~ 

les e inclusive se emiten en imprenta para todo el Distrito Federa1 y en 
la actualidad por computadora, cayendo de igual manera en los v<,ios ya 
sei\alados. 
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C A P u l o 1 V 

IV CREACIO:o DE UilA COOROl~U.CJOtl OE í!EVISto:1 DE LEGALIDAD MITE El TRJBU!lAL 
DE LO CO!ITEllCIOSO AD!HIHSTR,\Tl'OO Dt:l !JISTRITD FEUE"l.AL Y L,\S AUTORIDADES -
Aíl.\HiJSTRATIVAS FISCALES y iiO FJSCALES A :nvEL LOCAL. 

l\') 1.- Coordinaciiin con 1,1 íJirccci6n Sener-.11 de ,\suntos Legales del Uc

parta11•ento del Distrito Federal. 

Es neccs.1ria 1,1 cr·eación de un:l Institución o Ocpcndcnci;i Coordinador"a 

que incluya distint.'1~ Direcciones o De¡¡art,1·~cntfls Jurídicos que revisen 

la Jurisprudencia del Trit>unal de lo C0ntcncioso 1\d111inistr<1tivo que ponga 

atención en .1111¡t:llo<; actos. .11~1'i11ic;trativus fra11c.1me11te viol<1torios de las 

g,1rantíao; constitucit'lli1lc~. qu~· ~edn c!Ctos ile'l<1lt•s, ,1rbitr.1rios, con ab

soluto L.l·JHb de la~ norr1;1s QUI' dct>i1;,.an fund,p·-entttrlos o francamente vi2_ 

latorios lk ellas. üe-.,ctl' hH~'JI.> detie intcrvl•nir L'll dich,1 coordin.1ción un -

técnico .iurídiLt•. 

Oirccciün Ll'ner,il ,Juril"lifa de Gntiic1·no. (st.1 Oirccción es la representan

te jurídicu <!t·l Ocpa,·L1'.'i.:nto del Ui .. trito Fcderul y lil'nc conocimiento dl! 

l,15 divc1·c;,1s dc1mncl,1·;y ,1dr.1::.)r, til'nc la represcntolción juridiCol del Jefe -

del Ocpart;,1;·e:nto dl'l Di .. tr1 to fl'd .. 1·ul y puC'dc rl'.'pr·escntar los intt'.'rcses -

de las Oeh•q,1cioncs Políti'.:,is qul' inlc~r.ln el Dcpart.1111cnlo del Oistrito

Fedcr.ll 'J las Direccione-; Gencral1!5 dP acuerdo con el Rcqla1~enlo 

V adf:1:~,'i-; llcv.1.-ia la poli"llcn del ,Jefe del Departamento. 
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IV) 2, - LA CO!ll S IO/I CIJ'JROil/f..DORA TE/:OP. I A T t,•m 1 Ci 1liE ES T.r..R REPRESENTADA 
POR EL PROCUt!/1DOR FISC:t,L DEL DISTtilTO FEDERAL. 

La razón de la presencia del Procurador Fiscal del Distrito Federal, se

dcbe a que la Tesorería del üistri to Federa 1 r¡cner.1 muchos actos adinini~ 

trativos qtJe pueden nfcctar· las persvnas flsic;,\o; ~\/ 1:iorales y es una Oc-

pendencia Que tiene r.~~chos jui<.ios ,1nte el Tribunal de lo Contencioso -

Administr.itivo en el Di5lrito Fedc·r"i!l 'J es ta:;.:,ién quien miis pierde por

que sus Jetos son ilcqale-; y viol,1toriOs de J,1c, gar,1ntfns individualeso

repltc: los ,1t:tos sir1dla1-f:\ ,1 lus .iriL1L1do'i (·n dh·e1·sos juicios, hdcicmdo

ncq<1tciria ld ·1cc1(:n del t.·ib.m1I al ...:olverse a '-',;1itir Jetos a<Í'":litdstratj 

vo<> ,1.-~itr,11-i(1'> '' ilP.r¡.1lP.<; El Procurado.- Fiscal entre sus diversas fun

ciones seiial.1d.1<, •:n 1l·,;l.:-·11_·nto de 1.1 Ley de H.1ciend.J del Oistri to Fede--

1\tl, 0.:-..l.1 la !J,· ;1rr·,·;r.1•· l.1 1,,\~1or l•:'.l·llid,10 tJe lv-: 11ive1·~.ns <1ctoi; ad;id

nist.-Jtivos y r;1Jt• 1111 <,e cnnc1,J,~ul' Lis <J]r,1nti'a'. individu,1lc<>; en J;¡ .-e,1-

lul.1<1 l,1 Te-:orl'r·ia dL·l l•i~.t,.ito r,;de1·.1l continti1 e-11t11:n~o M.:tos ac!':iinis 

tr:1tivo.-.,, y rL•s11JucionL·<, il._:;.1lcs q1w sistl'r1.iticil:;:,:r1te s,in ant¡lados, lle-

pl.inte,1tl.ls por (ülid1Jcto del 1h•fu1">ur• cu1:1fsio11at!o por f'I tr·ibunill CO•nO lo 

P.statuyc el Artiet1lo 51 ée J,1 Ley del Tribunal de lo Conte1icio$0 Admini~ 

tr·ativo dt:>l Distrito F~fJe1-.1l. 

" ••• ART. 51.- L.1«. fo111lil!~ ir1presas de dcmandJ se proporcionar;in por el -

Tribun.11 el que tend1·,i personal suficiente p.1r,1 llerldrl.1s con los d.:itos

que> les proporcionen los interesados y con los que obtcng'ln al infonnar~ 

se, dÚn tcli!fónicmnentc con 1,15 autoridades del Ocp.irtar::cnto del Distri

to F'cderill a cuy.1 área de atribuciones corresponda 1.1 r:1,1teria del acto -

ir:ipugnddo. Estos servicios scr.ín griltuitos, asi' como los del defensor CQ. 

misionado por el Tribunal ••• " 

la razón de que las dL'fTlandas ya estén impresas es porque los actos cuyas 

nulidades se han sol fcf tado son id6nttcos y J.1s sentencias también son -
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similares porque el procedimiento que se siguió ante la autoridad admi-
nistrativa responsable del acto ilegal, se repitió en innlm!erables oca-
sienes, por lo que hasta e~órgano tiene que ajustarse al procedirniento
adminfstrativo reiterativo. 
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p,1°,1 LA "JTI'!f.Cl(''l ,. F"J~oC!."l_';j¡,;:¡r¡:¡ O[L ACT·1 /ID~·U:nsTqA 

"·''
1::r¡:;;.::·0 :, L•; APLIC:.C:]:; t:';r::.¡·:rr. :¿ ll\ l[( 1'\L PN.::-1 -

;,:·'·r···-~ ~·: !.:. L'E'.·C".!O.~;-;·, ~-r: :íPl~E·:, ct,us:., ·;,1zo:¡¡~:.!JE.'J

u. \:.~':>'· íi'iC·'l C'.I f,'.)1', T'"-~IL~, 1i•1$[, SUJETO Y 03JETO. 

LQ .:inturinr Si: n:fie1': ,¡! i1r~U•o e~ r:u(' J,y, ·~i:er-;as oficin<1s que inteqriln 

J,1 Dfrr,cc1Sn Si..:nr:rai '''.! I;! T1::-,ul"l.:1·i.1 ~1el 2.1°.t.-ito Federr1l, tienen los fo.r:_ 

mat.lls de J,1s d1\·er<;.,\·, re~0l<1Ci:.'!11Cs, at:tus -:d·.irlistr.1tivos, f,1!.CS del pro

cedir.it.'nto, bpr·e<;o ·1·: t,1 -'·.,1•1.1 r~w' 1.1 fun·!~ ·11t-Jcidn r10 eo;tií dcbidar.1en-

te r,1:al'.,'>L1 )' ,~'!-11~! 

ncs q11i: no P.<ril ir_.~n 

·1 r:"" ('oricn>t<• ! l,, •·otiv.ición utilizan cxpres1Q 

.- . •:'.t.. i :.111 c¡ue ;:irt•r,cote 1m Cóiif!JO de abrcvi'! 

(1 Gol.ncrrio r1.,k1 l1!1, .. ·,1.111·;1_;i.\1, 1m.l ft,t·r·tt• jr1qui1~\r,,rJ ;>,p· cuidur la co·-

1·1•l1fH.:11jn h,i (fl',Hlo 1,1 c. •.• l'l.'t.-,.·i,1 di.! L1 Contr.i!nri.1 C.t!ll(!r"'tll de la redera--

1..i6n p.1ra Yi•JiL1r ]11°. ··.itll'J'''· •k 111•. ~•.'r-••ic!on~:; ?1íhlico~, r:~":IO lo dfce Jo

sé Trinid,1d L,1: LinJten.1s t:rl 1.1 \''lrl•· irltl'ndt1ctiva r:O: su o:,ra "la Contra!Q_ 

rf<1 y el Co11t1·ol Intt•rrio Pll ,\·~xi..;u'': que se r·cficrL' (). S(l<;tfcnc José TrJ. 

nfi"1J L1L C1i1·:k·n,1~.~.ll) '.' .. ¡;,¡¡1 J.-ir de 1.1 llistot·ia de la Cnntraloria y del 

Control iflll'rno L'n ITt~:-iro ,_.e; 1·1'rr!rirnos t.!t."sde ltll.'')Cl ,, !('~ ,ir1tcccdc11tes 

qu!.' sobre el c;.11t1·0J iritcrrio de! tjecuti•·o h;in f"'\istiJ,1 .i trJvés de 11ucs

trn dC\'1~ni1· histó1·ica~ l''.", tr.1tar fft~ co11prcndi:.•r lo qul' constituyen actual

~ute nw.:st,·n'> ~.iste:-•,•<> dl' (or1trol a tr·J\'t}S del c1Jr.ocir•dt:uto de los divc!: 

sos medios, fÍfrJ,1flfJ'i y <>l!:t•~'"ª" Qth~ /1an .:.·xi<>tido p.1r,1 lr1 vi'Ji 1.:inciu y reg~ 

Tc1ción de L1s •·1\iltii•h''> f.1<;!!<; c~l' la ru1 .. inist1·.:ici1jn Pllblic.i. La hfstorf.1 -

del cunt1·0J i11tcfno en i:;,,icn Juhc ll/Mt·car rlo <>6lo P.l co11ocfmfcnto direc

to de los <1ntec1'1Í\!r1tf'o; in"·Cdi!1tr:::Je l.1 Secreturi;i de Contt·alorfu Ccncral

tfc IJ Fcder.:ición sino toC.os uc¡1.>cllcv i:;io;tr::v;<; y órganos que en diferentes 

(47) lbfd. Jos6 Trinidad L1z Cárdc11.1s "L1 Co11tralorfa 

y el Cont .. ol !11ter110 en llé.xico". 
Frindo de Cv 1 tu1\1 i~cunór:ii C.J l 9H7, 
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épocas han tenido a su cargo esta función del Estado. aunque desde el 
punto de vista especifico del control preventivo y nu del control poste

rior1 pues la investigación:. desarrollo de e~te úl li1110 asumiría o~ro a~ 

pecto de la historia del país o desd~ los anti:1uos Trihunales de! uent;is

del Derecho Indiano hasta la Constitución y funcionamiento de la actual
Contaduria l\ayor de Hacienda. órgano técnico de la Cámara de Diputados.

La historia del control preventivo, del control interno de la administr~ 

ción o del autocontrol del Poder Ejecutivo entraña pues el conocimiento 

de las facultades, funciones y resultados de su des~npeñn, de aquellos -
que han tenido a su cargo el ejercicio del control desde los calpixque y 
el Cihuacóatl de nuestra civilización aztcc,, hasta los comisarios públi
co., delegados de Contraloria en el sector público, contralores interno$. 
de Dependencias y entidades, y unidades administrativas que integran la
estructura orq~nica de la Secretaria de la Contraloria General de la Fe
deración. Se ha dicho que" La form.ición del alma nacional de todo pucblo

está en función dC!l conocimiento de su historia, pues su olvido podri.:i -
hacernos sentir sobrepuestos en nuestra misma Patria, por ello, 1.i mejor 
manera de entender las razones de la existencia de nuestras actuales In.?_ 
titucioncs adnintstrativas y legales sobre el control interno es conocer 
adecuadamente los antecedentes y evolución de las que les han precedido, 
ya que tales instituciones no surgen espontáneamente sino come fenómenos 
sociales, y siempre son consecuencia de las nocesidades los pueblos y de

su desarrollo ..• " 

Para el perfi 1 de la Contralori'a haciendo un estudio de las funciones 
que se le encomiendan, he investigado desde los tiempos prehispánicos 

los antecedentes remoto~ del bien protegido por la Contraloria hasta 
nuestros días. La Contraloria se preocupa especialmente en la vigilancia 
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de los pasos~dmitidos en la administración pública; planeación, programi!. 
ción y presupuestación. financiamiento, organización integración o proc.!:!. 
ración dirección y control y evaluación, vigilando y ev,1luando los ingr~ 

sos, gastos y recursos y obligaciones del Estado, con el objeto de que -
su acintnistración se efectúe con estricto .1pego a las leyes y dentro de
los parametros de economi'a, eficiencia, eficacia y honradez, optimizándS!_ 

se mediante su integración de un sólo instrumento del Ejecutivo Federal, 

evaluando y controlando los medios preventivos para evitar la corrupción 
dentro de la ildmfnfstración pública, ayudando a planear con un control -

interno, procurando que se abandonen sistemas caducos de vigflancid y de 
control orientando programas prioritarios y vitales sin detrimento de la 
función pública como lo propone el Articulo 32 bis de la ley Orgánica de 
la Administración Pública del Uistrito Federal. 

Esta labor de rrodernización, de renov.1ción de addptaciOn juri'dica p<1ra -
perfeccionar la administración pública cn general resulta claudicant.:- en 
la filosofía de la rcfonna administrativa si en cl impulso renovador, 
previsor, modernización y eficiente no se crea una Institución coordind
dora con bases estrictamente juridfcas que tengan como bien protegido la 
legalidad del acto administrativo, dest-errandocono vicios el acto ,1rbi

trario y v1olator~o de las garantias individuales. 

No pretendemos la creación de una Secretaria de Coordinación Jurfdicd PI:, 
ro s1 1 una entidad coordinadora que haga posible una modificación y .1daE_ 

tación de los actos adiiinistrativos dentro del cause que ordenan las Le
yes de la materia, con cuidado absoluto de no afectar las garantías indj_ 

viduales tanto en la fonna corro en el fondo de cad11 acto admfnistrativo

determinante y afectante de personas fisfcas o morales. los diversos TrJ. 
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buna les Contencioso Administrativo creados con el propósf to de revisar -

la legalidad del acto adnfnfstratfvo, les falta la posibilidad de hacer 

obligatoria su detennfnacfón y sobre todo, coadyuvar con el propio Poder 
Ejecutivo de quien en últfma instancia depende para lograr un acto adm,i 

nistratfvo bien motivado y fundado, que respete la Constitución en bene
ficio de los ciudadanos y se persiga el acto arbitrario e ilegal hasta -
su mfnfma expresión; para ello tcndri'a que auxiliarse, además de la ju
risprudencia de Jos Tribunales Fiscal de la Federación.y Contencioso Ad

ministrativo de la Jurisprudencia Federal de los Tribunales Colegiados -
de Circuito y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, solo asf se
hará posible dentro de la labor renovadora y modernizante del actual Go
bierno, 

Mucho importa la presencia de la Secretdrfa de la Contraloria General de 
la Federación pero esta hecha propiamente para labores contables de audi 
torfa y de vigilancia, no incluye una pl'"Otección jurídica aplicando co-
rrectamente las leyes al caso concreto, un razonamiento lógico juridico
con la preocupación de respetar las garantias individuales y la constit~ 
ci6n, marcando claramente el ámbito juridfco de cada autoridad, san~ando 
las Dependencias Administrativas de los vicios de procedimiento que por
años han prevalecido a pesar de que las diversas autoridades Jurisdicci~ 
nales competentes han declarado nulo el acto y ello es mediante una rev.!_ 
sión constante de los manuales de funciones, para que éstas sean las que 
realmente le corresponden al órgano administrativo en cuestión; asimismo 
también debe revisarle al manual de procedimiento de cada Dependencia a
fondo para ajustarlo a la jurisprudencia emanada principalmente de los -
Tribunales Contencioso~. 
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C A P T U L O V 
V.- LA JURISPRUDENCIA DEL TRJOU:1AL DE LJ CONTENCIOSO ADtHNISTRATJVO DEL 

DISTRITO FEDERAL, RESPECTO A LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES QUE AFEC
TA LA E~FERA JURIL>ICA DEL CDrlTRIOUYEiiTE. 

V) l.- Pr.OTCCCION PATE!?:lAL AL PARTICULAR,-

En el l""Cglamento del Tribunal de lo Contcncio~o Acfr.iinistrativo del 
Distrito Federal en el capitulo décimo" de 1.1 Coordinación de Asesoria
y Defensorfa Jurfdicas .. se habla de un coordina~or y defensores en don
de se exige que sea abogado, además de asesores que tienen conWJ función 
prestar a los particulares servfcfos en forna gratuita, para proporcio
narles defensori'a preferentemente a per!';onas de escasos recursos 1 lcva!!. 
do cada ne!1ocfo desde la fonnul.1ción de la del'klnda, proccdiniento en el 
Jufcfo hasta su total resolución y pudieñdo interponer recursos sin da! 
le la posibilidad de intervenir el jufcfo de amparo. 

Todo ello demuestra que hay una protección paternalfsta para la persona
ftsica y sobr-e todo para aquellos que por su situación económica no pu~ 
den en forma privada contratar un aboqado lo que pone en evfdencfa que
los actos ilegales y vfolatorfos de la Constitución, son constantes y -
en última instancia, como meta mediata dabe ser la pr-oteccfón de la le
galidad del acto administrativo mas que por un proteccionismo patern1-
lfsta pues debe preveerse ta no '™lfz,1ción de actos Ilegales, arbitra-
rfos, vfolatorfos de la constitución. 
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V) 2.- DETRIMENTO DEL PRESUPUESTO PUBLICO 

Con el sf~tema que a estado rigiendo de una autoridad adminfstr¡itiva emJ 

ti r resoluciones, actos ddrnfnistrativo que afecta a las persontls flsicas

y rrorales, emitiendo esos actos sistemáticamente en arbitraria y lt:!]al, -

vfolatorfa de la Constltucfóri en el c11so de los impuestos y dererhos, no

son equitativos ni dfstributi'IOS como lo ordena el arti'culo del; consli

tucfón, y una autoridad jurisdiccional que en fomta paralela funciona de~ 

pués de haber emergido del mismo poder ejecutivo federal, y que debe ser

incluido en esa coordfanción administrativa para la legalidad de los ac-
tos acinfnfstratfvo, lo que da lugar a pérdidas económicas con las anula-

cienes de los actos administrativos, pérdida de tiempo hora hombre, docu
mentrtcfón, papelería, molestiils a las personas y sobre todo el presupues
to públ feo se ve fuertemente engrosado por una serie de actos que no de-
hieran haberse emitido porque van a ser anulados por el Tribunal. 

La burocracia tiende a crecer con toda esa serie de actos ilegales que no 
debieron haber existido lo que hace necesaria una interrelación entre a1-
Tribuna1 de lo Contencioso y las diversas autoridades administrativas g~
neradoras de los actos adntnistratfvos sujetos a contcnciOn, saneando asf 
el servicio público, burocratico en beneficio de la sociedad. 
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V) 3.- NUEVOS FORMATOS PARA EVITAR FALLAS EN El PAGO DE LOS IMPUESTOS 
LOCALES Y EN LOS DIVERSOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL OEPARTAMEN 
TO DEL DISTRITO FEDERAL. -

Los formatos que se han utilizado l,ls diversas oficinas que integr<1n el -

servicio adminfstrativo del Depart<1r11ento del Distrito Federal, en muchos

casos o casi en o;u totalidad se han visto afectados por nulidad declara

da por el Tribunal de lo Contencioso por" falta de motivación y fundamen

tación; los fonnatos que se han estado utili.-:ando, h,1n sido ide.1dos en 

fonna unilateral por las oficinas adninistrativas que preparcln el proced_i_ 

miento para en última instancia, emitir el acto :idministrativo determina!!_ 

te que afecta a particulares. Se hace neces.:iria una revisión de todos los 

procedimientos para detectar vioL:iciones a la Constitución. actor arbi-
trarfos e ilegales. 

Lo anterior se logrará con un estricto dlll!IJO c1 Id técnica jurídica y un -
cuidado para no violar la Constitución debiéndose exigir a los diversos -
funcionarios ese celo para evitar los actos arbitrarios y la expresión vj_ 
ciada "La Ley SI? hizo para violarla'! Lo anterior tendrá que llevarse a 
efecto con un cuerpo colegiado integrado por representantes de oficinas -
jurídicas y especialistas en procedimientos administrativos que haga~ 
efectivas las jurisprudencias y tesis del Tribun.11 Contencioso Adminfstr~ 
tivo buscando una adaptación de los diversos actos adninistratfvos en be
neffc:fo de la Constitución, la legalidad y el respeto a las nonna funda-
mental es. 

El principal problema que se les presenta las Autoridades Adnlfnfstrativas 
radica en que para motivar y fundamentar correctamente un deten11inado ac

to aOnfnfstratfvo, tendrian que formular la resolución en varias fojas 
que serian demasiado para la repetición constante de esos actos adtlinfs-
trativos como son multas, autorf zacfones, negativas, detennfnacfón de im-

puestos, liquidaciones etc,, lo que viene siendo un problema secundario -
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de economfa. siendo más necesario el respeto a nuestra Carta Magna y que 
en los manuales tanto de funciones como de procedfr1icntos se vayan seña
lando pasos en estricto cumplimiento juridico. 

Si en la redacción de un convenio o contrato ...:e la vida privada •emes -

una serie de cl.:iusuL1s y antec1!r:c:--:tes p:ir,1 aclarar y precisar detennina

dos actos, teniendo cuid,1do en despejar el acto fundament,11 que se esta

conviniendo, acordando en fonna bilateral; como ejemplos se pueden citdr 

apPrturas de cu en tas, financi ami en tos, contra tos de fi anz,1. contra tos de 

arrenitamiento, contrato de prestación de servicios, escrituras sobre prH_ 
pied,1d, usufructo, etc. 1lo hay explicación válida que justifique la rnotj_ 

11ación y fundamentación de actos "c•ninfstrati11os simpli ffcado de tal fo!_ 

maque resultan inmoti11ados e infundan1entados, sólo así se podr5 e11olu-

cfo11ar a un EstddO de Derecho que es la voluntad del Ejecuti110 que hist.Q. 

ricamente nos rige asf lo sostiene el Licenciado Ignacio Pich11rdo Paqaza, 

en su ponencia presentada ante la Federación Uacional de Abogados al SP!.: 

11icfo del Estado en el mes de agosto de 1987 1 denomin<1da las jorni!das 

juridfCil'> nacionales; la ponencia se denominó /lut?110 M.1rco Juri'dico de la 

Administración Pública Federal y declaró '~~~El presidente se señaladn -
reitera tivamente que 1 a gestión a su cargo debe des a rro 11 t1rsc en un es-· 

tricto estado de derecho. Por ende no podría ser ajeno al correcto y 

eficiente ejercicio de las funciones el tratar de adeCUdr el orden jur.!_ 

dico para proporcionar a la Administración Pública, en la cualidad de 

sus ámbitos, órganos y funciones, un congruente marco de legalidad. Si 

es obligado pensar que el desempeño de las funciones, el ejercicio de 

las potestades de la Administración, debe ser eficiente no lo es menos -

que este obrar público debe efectuarse bajo una absoluta legalidad. La -

legitimidad de lils acciones de un régimen es elemento ;ordinante de su

(48) !bid "Jornadas Juridfcas Nacfonales" Ver. Ignacio P! 
chardo Paga za. 
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finneza y seguridad ..... 

Lo anterior nos hace recodar lo man1festado por For~thof (rnsd 49 ) 

" ••• Desde comienzos del estado de derecho, es decir, desde mediados del

sfglo último poco riás o menos, la Adninistración es una actividad re9ulil

da juridican1entc, en la C?jecución de leyes y dcm5s preceptos jurídicos y

en este sentido guarda una cierta Sl'mej<1nza con la actividild judicial. Su 

diferencia de esta última consistirá, según formulación de Stahi, muy re

petida desput!s, en que para la justicl.1 del derecho es fin en si mfsr:io, -

mientras que para la Administración es, en cambio, tan sólo un límite del 

obrar penni ti do, .• " 

Lo anterior también lo ratifica Jase Luis Villar Palasf~ 5oJ •.• Administra

cfón Pública serla la actividad del Estado bajo la Ley para el cumplimie!!. 

to de sus fines. Esta destinación, efectivamente utilizable. viene a sig· 
nificar lo siguiente: para la función judicial, ln Ley el cumplimiento de 

la Ley es fundamentalmente el fin esencial de dich~ función. Para la ac· 

tivfdad aOninistrativa, la Ley es sólo el 1 imite de 1.1 actuación vellida.· 

La administración Pública es, en efecto, titular de potestades: está· 

regida por el principio de legalidad 

(49) lbt<i. Forsthof Ernst "TrataClo de Derecho Administra· 
tfvo" 
Instituto de E~tudios Pollticso Madrid 1958, Pág. 14 

(50 Idem. 
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e o N e l u s J o N E s 

Es un hecho que (!lacto adr:iinistrativo emanado d(!l Poder Ejecutivo Local 

del Departamento del Oistri1•· íeJera, c>n s1is <~iVt'rsas 111.:inlfestaci( nes, 

<idoleccn de violaciom:•s de :v•"h y fUrT'lil por l.1 falta di: 111otiv,u i6u y 

fundamentación, cons ti tu yendo verdade~as man i fes t.ic iones de u rb, tra ri.1 

;legalidad, que dJ la idea de un total olvido de: lñs rwnnas jurídicas o 
desconocimiento dl· ellas, c~nitiénd:.~ .. • el acto c:Hl1iinistrativo como una rn~ 

ril voluntad unilateral sin irnport,;r la estructur·a juridit.a de protección 

a 1.;is personJs, 

Hay una .:inarquia pa1-.1 J,1 111otivación y fundar;1entaciñn di: los actos ac.!mi-

nio;trdtivos que dcrnucstl'a un desinterés en que esos actos es ten integra

dos en un rnundo de Derecho. Los diversos 1nanuall.'s ,1c~:1inistríltivos qur> -

en 1íltir1os aiios se han estado emitiendo {antiguamente no se hacía). con1!_ 

tituyen un avance a la seguridad jurídica y una protección al acto aQni

nfstrativo sólo que, c>n su redacción no han intev<'nicJo técnicos juridi-

cos, que se inspiran en las diversas jurisprudencias de autoridades ju-

ri sdi ccion;\ les. 

Se hace necesaria una medida que acabe con la burla al parecer de la!: dJ. 

versds resoluciones jurisdiccionales, pero desdt: l11ego, de los Tribuna-

les Contenciosos, Administrativos especialmente el Tribunal Contcncioso

Administr,itivo del Departamento del Distrito Federal, pues fué creado C.Q. 

mo una defeno;a para los ciudadanos frente al acto a1·bitrario e ile9al de 

las autoridades adninistrativas. 

EJ poder Ejecutivo en este momento histórico se ha preocupado especial-
mente frente a la madurez cívica de los ciudadanos, ahí creando poco a 

poco un Estado de Derecho, dando lugar a J,1 creación de u11<1 Secretaria 
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de Contr,1lori.1 olvldJ.nllosc que no únic.vní'nte importa lo conldbl<' sino 

también L1 vi']i lanci.1 del respecto a l.1 nnn:1J jurldic<l y ,1 la<; 9J1-.1ntL:i\

individuales, con~if]naJas rior la Con<,lit1Jción PoliticJ de los ('iL1dor; 

Unidos Mexicanos. 

En considt>ración a l•J ilntcrior dchr.- crP.1r<;C' un cuer?o colcqi.1d0 inte1r'1-

do por las distint<ts ofici11as lc'.1all·~ que inte1J1-.1n el servir.in riútJlico .1~ 

min1strativo dPl ílerMrL1r,1cnto del Distrito ícderal, inclu_v¡•ndo L:i Procur:"!_ 

dur-ia Fiscal del Distrito redcr-al y la Secret.:tria r.eneríll de Cor.:nil.1ción

y Difusión del Tr·ihunal de lo Contencioso .'l.dministr,1tivo del Distrito fe

deral, así como,, la s,1L1 Suoerior pues no hcly cruce o chorwc de poder('s

ya ('lue todas las autoridades uhicad:is en ültim;1 instanciil pertenecen ill -

Poder Ejecutivo. 

Esta autoridad coordin,1dora tendría un,1 reunión mensu,11 nara determintlr 

aquellos actos adn"dnistrativos flUe debtln ser estructurados para darles 

una motivación y fundamentación adecuada 

Cada Dependencia llev,1ria sus ponencias par,1 someterlas •l considf'ración -

de la coordinación. 

los estudios nf.!cesarios nara estructurar el procedimiento en principio 
estarfan a carCJo de la oficina legal de la Dellendencia que corresponda; 

lo anterior sin perjuicio de que la comisión coordinadora, al recibir el

estudfo correspondiente, pueda t:n ese momento hacer los Cilmtl'los o la es-

tructuración para ajustarla a derecho. 

las resoluciones tendrían quP tomarse por mayoria, present,1das por el Se

cretario de la Coordinación y en caso de autoridad nu cumpla presentando-
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procedimiento adecuado para el acto aóninistrativo podr~ la Secretaria -
fonnular un proyecto para su discusión. (no habría invasión de faculta-

des porque on 'ª"º~ ext1·e1110s se tomarla la decisión del Jefe del Oepart.f!._ 

mento del Distrito Fedcr,11) las resoluciones de la Coordinación tendrían 

que ser de car5cter obli']atorio para la Depondcncia examinada, estructu

rando inclusiví! el manual de procedimiento o dC! funciones, pues el Poder 

Ejecutiva loc:i 1 es un,, mi !;n1a l ns ti luc i ún. 

Para logrJr lc1 obli~¡atui ied.:id de las 1·csolucioncs de la Counlin,1ción, d~ 

berá public<:rSP en la g,1cet.a ofici.11 del Distrito Fcde1·al i.:on ilUtoriza-

ción del ,JP:e del lJt'Pi\rta1:;ento del Distrito rcdcral y visto lHJüno de la

Oirecci(in GE:1wr.1l ,1fPct,nl.1, L1 !'lin,cción Gcr1er<1l ,-,fect<1dil. t1~ndr.'i. a la -

vista un 1 "<: el proy1•cto dl' ¡¡·ndificación ya aprobado por la Coordinación, 

pudiendo l;aci>r 1.:is modificaciones que considere ,11 proyecto, volviendo a 

la Coordin:ición para su estudio y decisión fin,11. Si la Direccion Gene-

ral no presenta ninguna oriservaciún al Estudio aconlado por la Coordina

ción declarar aprobado y orden.1rii su publicilción en la gaceta oficial. 

La Coordin,1ción tcnddi un c11ráctcr activo de constante adaptación a las

normas y d la jurisprudencia y .1 las ejecutorias, con facultades para mQ. 

difi\;ar el nianual de proccdirnientos con audiencia de la Dirección Gene-

ral afectnda; en caso de inconformidad de la Dependencia, podrá someter

se en segunda instancia al Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Si hay francu rcbcldf¡¡ de la autoridad emisora del acto adninistrativo,

cuestionado, la Coordinación podrá imponer medidas disciplinarias de am_Q, 

nestación, •;uspensión o derc?stitución, de confonnidad con la Ley Federal 

de responsabilidad de los Servidores Públicos (articulas 47, 53. 54. 56). 
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La Coordinación para la protección de la le9íllidad y constftucionalidad. 

del dClo admfnfstrati110 es una necesidad de nuestro mundo moderno que d~ 

be dejar a un lado las sus~ti~i l idades y drbi tr,1riedades de las autori

dades aóninfstrdtivas que se hagil posible la vivencia en un mundo de de

recho, pues la !lacfón Mexicana a evolucionado y madurado lo suficiente -

para impedir que se siga ccnLticndo y repitiendo los actos ilegales e 

inconstitucionales a pcsJr de que son conocidos y señalados en la activJ. 
dad pública. 
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